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1. MEMORIA.- 
 
1.1. OBJETO DEL PROYECTO.- 
 

1.1.1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO.- 
 
El consumo eléctrico del alumbrado público en los Ayuntamientos supone por término 

medio el equivalente a las dos terceras partes del consumo eléctrico por todos los conceptos, lo cual 
plantea que éste es, en general, el consumo energético más importante de los que se producen en 
las entidades locales. 

En los últimos años se añade un nuevo criterio que toma una importancia relevante: la 
preservación del medio ambiente y los recursos naturales. Ahorrar y optimizar el uso de la energía es 
un objetivo prioritario en todos los planteamientos futuros, tanto desde la óptica del avance del medio 
ambiente como de la reducción del gasto. 

Ante tal situación se estima preciso racionalizar y optimizar el consumo energético de 
las instalaciones de alumbrado público, para lo cuál se redacta este proyecto que analiza las 
opciones mas apropiadas para el ahorro energético y formula las correspondientes propuestas. 

 
La zona de ensanche de Segorbe comprende viales urbanizados en los últimos diez 

años, aunque algunos de ellos se encontraban parcialmente urbanizados desde treinta años atrás, de 
forma que la zona se encuentra bastante consolidada en cuanto a que existen pocos solares sin 
edificar, salvo para el cuadro de la Avenida Cortes Valencianas. Se trata de zonas con carácter 
residencial a base de bloques de viviendas colectivas, con un pequeño porcentaje de comercios y la 
zona deportiva interior de Segorbe, donde se encuentra el Polideportivo y la Pista de Atletismo 
Cubierta. Es por ello por lo que se trata de zonas de bastante actividad humana y calles de anchuras 
entre 5 y 12m, con tráfico rodado moderado o bajo. Las instalaciones de alumbrado existentes en 
estas zonas tienen una antigüedad de entre 7 y 20 años, por lo que permiten la sustitución de sus 
puntos de luz sin renovar más que un pequeño porcentaje del cableado. Esto, junto con el hecho de 
que los consumos son los segundos en importancia después de los de la zona de la Avenida España, 
Avenida Constitución y otros, ya renovadas en intervenciones, hacen que sea una zona propicia para 
la presente actuación de ahorro energético. Cabe añadir que en los cuadros a renovar todavía existen 
lámparas de vapor de mercurio, cuya renovación supondrá un ahorro muy importante. 
 

Por lo tanto, el objeto del presente Proyecto es la descripción de las características, 
condiciones legales, técnicas y de seguridad que reunirá la instalación para alumbrado público y su 
correspondiente red de distribución de energía eléctrica en Baja Tensión a 400/230 V, cuya 
instalación será ejecutada según el presente Proyecto. 

 
Asimismo, se hace constar que se tiene en cuenta las disposiciones de aplicación en 

este tipo de instalaciones eléctricas, basándonos para ello en el vigente Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión, publicado en el B.O.E. de 2 de agosto de 2002. En cuanto a niveles, cálculos y 
condiciones de iluminación, se ha tenido en cuenta el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07, 
aprobadas por Real Decreto 1890/2008 y las propias del Ayuntamiento de Segorbe. 

 
 

1.1.2. TITULAR DE LA INSTALACIÓN.- 
 
  AYUNTAMIENTO DE SEGORBE 
  CIF: P1210400 - F 
  PL. DEL AGUA LIMPIA, Nº 2 
  12.400 SEGORBE 
  Tef. 964.13.20.20 
 
 

1.1.3. EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES.- 
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El emplazamiento donde se pretenden realizar las instalaciones de alumbrado público 
es la zona de ensanche y accesos a la población de Segorbe, provincia de Castellón. 
 

Tras un análisis de rentabilidad, se ha reducido el número de centros de mando 
existentes a actuar de 9 a 4. Dichos centros de mando son: 

• Sector 1: Emplazado en C/Vilarreal 
• Sector 2: Ubicado en C/Monseñor Romualdo Amigó 
• Sector 3: Ubicado en la C/ Orfelino Almela 
• Sector 5: Emplazado en la Av.Cortes Valencianas. 

 
Dichos centros de mando existen en la actualidad y serán ampliados y mejorados para 

poder satisfacer la nueva potencia y funcionalidad necesarias implantar el Sistema ComputerCraft 
de la marca comercial ESINOR, que constituye un sistema de ahorro, gestión energética, 
centralización y control del alumbrado público. Desde dichos centros se alimenta en la actualidad las 
luminarias existentes y una vez renovados alimentarán las luminarias y equipos nuevos que se 
instalen en sustitución de los existentes, renovando las líneas eléctricas necesarias para ello. 
 
 
 
1.2. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN.- 
 

1.1.4. CARACTERÍSTICAS LUMÍNICAS.- 
 

Para la realización de la iluminación proyectada, se han adoptado lámparas de Vapor 
de Sodio a Alta Presión, denominadas VSAP. 
 

Los equipos auxiliares de encendido estarán compuestos de reactancias electrónicas 
con sistema de encendido de las lámparas incorporado, capaces de corregir totalmente el factor de 
potencia, muy por encima del factor 0,9 exigible por normativa. Tanto las lámparas como los equipos 
irán alojados en el interior de la luminaria. 

 
 Características de lámparas: 
 

Lámpara          Tipo Luminaria              Potencia Tensión (V) Flujo lámpara (tubular) 
 

VSAP   NEOFERNANDINA O VIARIA      100 W     230 V 10.000 lúmenes 
VSAP   NEOFERNANDINA O VIARIA      150 W     230 V 17.000 lúmenes 
 

A esto hay que añadir la elevada vida media de este tipo de lámparas, de 12.000 horas. 
 
 

1.1.5. NIVEL DE ILUMINACIÓN.- 
 
La elección del valor más adecuado, del nivel de iluminación a obtener con el 

alumbrado que se proyecta, se ha realizado en función de las necesidades viarias teniendo en cuenta 
que se trata de viales de moderada y baja velocidad, con pequeñas zonas verdes ajardinada con 
presencia exclusiva de peatones. 
 
 En cuanto a iluminancias y uniformidades de iluminación, los valores a considerar 
serán los establecidos en el Reglemento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior, en su ITC-EA-02. 
 
 De acuerdo con la clasificación del reglamento, tendremos: 
 - Vías de moderada velocidad (Tipo B) con IMD > 7000, luego será necesario un 
alumbrado de tipo ME2 ó ME3b, cuyos valores máximos recomendados son los que se reflejan en la 
siguiente tabla: 
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 - Vías de baja velocidad (Tipo D) con flujo de tráfico de peatones alto, por lo que se 
requerirá un alumbrado de tipo CE2, S1 ó S2, cuyos valores máximos recomendados son los que se 
reflejan en la siguiente tabla: 
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Iluminación media máxima en zonas destinadas a tráfico de vehículos y paso de 
personas, en lux.: 

 
Los niveles de iluminación calculados corresponden a una intensidad a pleno 

rendimiento, en horas de actividad ciudadana. En el resto de las horas y siendo en ese lapso de 
tiempo la presencia de personas muy escasa, se reducirá el nivel de iluminación citado, quedando la 
intensidad lumínica al 60% en todas las luminarias, por medio del nuevo sistema de reactancias 
electromagnéticas telegestionadas, que permiten la reducción de flujo de todas las farolas distribuidas 
uniformemente a lo largo de las calles, por lo que el alumbrado resultante de esta situación no 
cumplirá los valores reseñados anteriormente, ya que lo pretendido en este tiempo es mantener un 
alumbrado de “vigilancia y seguridad”. 

 
El funcionamiento normal del alumbrado será automático por medio de célula 

fotoeléctrica y temporizador, aunque a su vez el Centro de Mando incluye la posibilidad de que el 
sistema actúe manualmente. 
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1.1.6. DISPOSICIÓN DE VIALES Y SISTEMA DE ILUMINACIÓN ELEGIDO.- 

 
El vial tipo de la zona en estudio reúne las siguientes características: 
 
Anchura calle:  8 metros. 
Anchura cada acera:  1 m. 
 
No obstante, existen algunos viales de anchura superior, que se asimilarán al otro vial tipo de 

las siguientes características: 
 
Anchura calle:  12,2 metros. 
Anchura cada acera:  1,4 m. 
 
En parte de la zona a instalar, dado que la instalación es existente, por razones económicas, 

de inversión y de desarrollo urbanístico, se utilizó una disposición unilateral, con lámparas de 150 w 
VSAP ó 250 w VM, sobre brazo mural, soportes tronco-cónicos ó báculos de 3,5 a 9 m de altura, 
separados unos 20 m en las calles de 6 m y separados unos 14 m en las calles de 12 m. Es por ello, 
por lo que se instalarán lámparas de 100 ó 150 w VSAP en sustitución de las de 150 w de VSAP y 
150 w VSAP en sustitución de las lámparas de 250 w VM. Las reducciones de potencia se harán en 
los casos en los que los valores de uniformidad lo permitan. 
 

En las zonas a renovar de más reciente instalación, se utilizó en su mayoría una disposición 
bilateral al tresbolillo, con lámparas de 150 w VSAP ó 250 w VM, sobre columnas o báculos de 6 a 9 
m de altura, separados de 16 a unos 20 m en las calles de 12 m. Es por ello, por lo que se instalarán 
lámparas de 100 ó 150 w VSAP en sustitución de las de 150 w de VSAP y 150 w VSAP en sustitución 
de las lámparas de 250 w VM. Las reducciones de potencia se harán en los casos en los que los 
valores de uniformidad lo permitan. 
 
 Cabe señalar que la separación entre luminarias dependerá muchas veces de la irregularidad 
de las calles y de la posibilidad de apoyar las luminarias, siendo necesario muchas veces colocar los 
puntos de luz en determinados puntos para evitar sombras, quedando incrementadas o disminuidas 
las iluminancias en esos puntos. La distribución final será por tanto la mostrada en planos, que se ha 
pretendido que sea lo más parecida posible a la de la calle tipo. 
 

 
1.1.7. CLASIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES.- 

 
Se trata de una red de alumbrado público en tendido aéreo y subterráneo, por lo tanto 

le son de aplicación las prescripciones de las Instrucciones ITC BT 06 e ITC BT 07. 
 
 
 

1.1.8. SISTEMA DE INSTALACIÓN ELEGIDO.- 
 
El sistema de instalación elegido será en tendido subterráneo casi en su totalidad. 
 
La red de distribución aérea estará formada por conductores de cobre con nivel de 

aislamiento 0,6/1 kV, para las fases y V-750/400 para las tomas de tierra, siendo las secciones 
mínimas a utilizar de 4 mm2 y 6 mm2 para las tierras con conductor de aislamiento V-750 16 mm2 ó 35 
mm2 cuando se realicen con cobre desnudo. 

 
La red de distribución subterránea estará formada por conductores de cobre con nivel 

de aislamiento 0,6/1 kV, para las fases y V-750/400 para las tomas de tierra, siendo las secciones 
mínimas a utilizar de 6 mm2 y 10 mm2 para las tierras con conductor de aislamiento V-750 16 mm2 ó 
35 mm2 cuando se realicen con cobre desnudo. 

 
La distribución será trifásica con neutro a la tensión de 400/230 V. 

0326-10-CS
01/04/2010

00
11

77
26

50
57



PROYECTING S.L.                                                                                                                                                                   OFICINA TÉCNICA 
PZA. FRANCESC VICENT,  5 BAJO                                                                                                                                                                                         CIF B-12/484812 
12400 SEGORBE                                                                                                                                                                                                   y FAX. 964.71.03.87 
CASTELLÓN                                                                                                                                                                                                          e-mail: info@proyecting.net  
 

REDUCCIÓN GASTO ENERGÉTICO EN EL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA ZONA DE ENSANCHE Y ACCEOS A LA POBLACIÓN DE SEGORBE  13 
 

 
Para canalización subterránea se utilizarán conductores unipolares para las fases, el 

neutro y la tierra, reduciéndose el número de fases para los finales de ramal que alimentan una y dos 
luminarias. 

 
 

1.1.9. NÚMERO Y DISPOSICIÓN DE LOS CIRCUITOS.- 
 
Las líneas de alumbrado recibirán el suministro eléctrico de los cuadros de mando y 

distribución, situados en la C/Vilarreal, C/Monseñor Romualdo, C/ Orfelino Almela y Av.Cortes 
Valencianas, tal y como se observa en los planos. 
 

La instalación del alumbrado público alimentará todas las luminarias instaladas a 
renovar o sustituir parcialmente en el municipio de Segorbe y algunas luminarias existentes que no se 
renuevan por ser de más reciente instalación y proporcionar una eficiencia energética aceptable. 

 
Los circuitos estarán compuestos por cable aéreo grapeado en pared de cobre del tipo 

4x4 mm2 ó 4x6 mm2 RV 0,6/1 kV ó cable enterrado bajo tubo del tipo 4x6 mm2 ó 4x10 mm2 RV 0,6/1 
kV. En los puntos de empalme de la línea hacia cada luminaria existirá la correspondiente caja de 
empalme, de la cual se alimentará la luminaria con manguera RV 0,6/1 kV ó VV 0,6/1 kV de 2x2,5 
mm2 protegida con fusibles de 4 A, dado que se reduce la sección que protege el correspondiente 
interruptor magnetotérmico del circuito. 

 
 

1.1.10. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES.- 
 

1.1.10.1. Condiciones generales del suministro.- 
 
La tensión nominal suministrada por la empresa suministradora de la energía eléctrica 

será de 400 V entre fases y de 230 V entre fases y neutro. 
 
La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de 

tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto de la utilización sea menor del 3% de la 
tensión nominal en el origen de la instalación, considerando los aparatos de utilización susceptibles 
de funcionar simultáneamente. 
 
 

1.1.10.2. Acometida.- 
 

Es la parte de la instalación comprendida entre la red de distribución y la caja general 
de protección. 

 
El tendido de las acometidas es competencia de la empresa suministradora de la 

energía eléctrica, quien podrá delegar en otra entidad, pero siempre bajo su control y responsabilidad.  
 
 

1.1.10.3. Caja general de protección.- 
 
Dado que los suministros son de un solo abonado, existen Cajas Generales de 

Protección y Medida situadas en nichos en pared u hornacina con puerta de PVC y grado de 
protección IK-10 con cerradura o candado normalizado por la empresa suministradora. La parte 
inferior de la puerta estará a un mínimo de 30 cm del suelo. 

 
Dentro de las cajas se instalarán cortacircuitos fusibles en todos los conductores de 

fase o polares, con poder de corte al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto 
de la instalación más desfavorable. El neutro estará constituido por una conexión amovible, situada a 
la izquierda de las fases. Dispondrá también de un borne de conexión para su puesta a tierra. 
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1.1.10.4. Línea general de alimentación.- 

 
De acuerdo con la Instrucción ITC BT 12 apartado 2 por tratarse del suministro a un 

solo abonado, la Caja General de Protección y los Contadores del abonado coinciden en el mismo 
lugar y por tanto no existe la línea general de alimentación. 

 
 

1.1.10.5. Contadores.- 
 
Los contadores están instalados sobre bases de las dimensiones y forma que indica la 

empresa suministradora en su normativa particular y se encuentran ubicados empotrados en pared o 
en hornacina. Los contadores estarán instalados a una altura comprendida entre 0,7 m y 1,8 m. 

 
 

1.1.10.6. Derivación individual.- 
 

La derivación individual es la línea que enlaza los contadores con el Cuadro de Mando 
y Protección de la instalación. En estos casos, por tratarse de un solo abonado se confunde con la 
línea general de alimentación. La línea a instalar es del tipo RV 0,6/1 kV de 16 mm2 RZ1-K(AS). 

 
 

1.3. POTENCIA INSTALADA.- 
 

1.1.11. POTENCIA A INSTALAR.- 
 
Teniendo en cuenta la potencia nominal de las lámparas, resulta una potencia de: 
 

* Potencia total tras renovación en proyecto en el  Sector 1 (C/Vilareal) 
 

TIPO DE 
LAMPARA 

POTENCIA 
LÁMPARA 

(w) 

 
CANTIDAD 

 
TOTAL 

(w) 
 
VSAP 
 

100 12 1.200 

 
VSAP 
 

150 46 6.900 

 
VSAP (existentes) 
 

150 2 500 

  TOTAL........... 8.600 
 
Potencia inferior a la actual 
 
 

* Potencia total tras renovación en proyecto en el  Sector 2 (C/Monseñor 
Romualdo Amigó Ferrer) 

 
TIPO DE 

LAMPARA 
POTENCIA 
LÁMPARA 

(w) 

 
CANTIDAD 

 
TOTAL 

(w) 
 
VSAP 
 

100 3 300 
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VSAP 
 

150 4 600 

 
VSAP (existentes) 
 

150 19 2.850 

  TOTAL........... 3.750 
 
Potencia inferior a la actual 
 
 

* Potencia total tras renovación en proyecto en el  Sector 3 (C/Orfelino Almela) 
 

TIPO DE 
LAMPARA 

POTENCIA 
LÁMPARA 

(w) 

 
CANTIDAD 

 
TOTAL 

(w) 
 
VSAP 
 

100 2 200 

 
VSAP 
 

150 10 1.500 

  TOTAL........... 1.700 
 
Potencia inferior a la actual 
 
 

* Potencia total tras renovación en proyecto en el  Sector 5 (Avd. Cortes 
Valencianas) 

 
TIPO DE 

LAMPARA 
POTENCIA 
LÁMPARA 

(w) 

 
CANTIDAD 

 
TOTAL 

(w) 
 
VSAP 
 

100 53 5.300 

  TOTAL........... 5.300 
 
Potencia inferior a la actual 
 

 
1.1.12. POTENCIA A EFECTOS DE CÁLCULO.- 

 
De acuerdo con la Instrucción ITC BT 09, al tratarse de lámparas de descarga, la 

instalación deberá estar prevista para soportar la carga debida a los propios receptores, a sus 
elementos asociados y a sus corrientes armónicas, por lo que la carga total a prever será 1,8 veces la 
potencia nominal de las lámparas. 

 
La potencia de cálculo vendrá determinada por la expresión: 
 

  CM-1  ->  PCÁLCULO = PLÁMPARAS X 1,8 = 8.600 x 1,8 = 15.480 W 
  CM-2  ->  PCÁLCULO = PLÁMPARAS X 1,8 = 3.750 x 1,8 =   6.750 W 

CM-3  ->  PCÁLCULO = PLÁMPARAS X 1,8 = 1.700 x 1,8 =   3.060 W 
CM-5  ->  PCÁLCULO = PLÁMPARAS X 1,8 = 5.300 x 1,8 =   9.540 W 
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1.1.13. POTENCIAS DEMANDADAS.- 

 
Dado que la potencias obtenidas serán menores que la existentes, no será necesario 

contratar con la Compañía suministradora de energía eléctrica en los centros de mando. 
 
 

1.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES.- 
 

1.1.14. LUMINARIAS.- 
 
El alumbrado se realizará a base de lámparas de Vapor de Sodio a Alta Presión de 100 

w (flujo luminoso 10.000 lúmenes) y de 150 w (flujo luminoso 17.000 lúmenes), todas ellas dispuestas 
en el exterior uniformemente distribuidas, tal y como puede apreciarse en los planos. 

 
Las lámparas del tipo 100 W/230 VSAP, irán alojadas en luminarias tipo HIDRA CXU-

CCU (IP-44) (superior a IK-03) Clase I de Simon Lighting, de rendimiento > 60 % 
Las lámparas del tipo 150 W/230 VSAP, irán alojadas en luminarias tipo ESZD798-II, 

ESZD798-IV (IP-44) (superior a IK-03) Clase I de Esinor, luminarias modelo Málaga de Philips y 
luminarias tipo NEOFERNANDINA (IP-44) (superior a IK-03) Clase I de Fundición Dúctil Benidto, de 
rendimiento = 63,25 %. 

 
El cuerpo de las luminarias viarias será de chapa de aluminio acabado color negro 

pintado al horno. Dispondrán de bloque óptico con grado de protección IP 65 con reflector facetado 
de aluminio acabado color negro pintado al horno, difusor de metacrilato opal liso. 

La luminarias Neofernandinas serán de fundición de acero o aluminio, acabado en color 
negro pintado al horno. Dispondrán de bloque óptico con grado de protección IP 65 con reflector 
facetado de aluminio acabado color negro pintado al horno, difusor de metacrilato opal liso. 

 
Las luminarias utilizadas en el alumbrado exterior serán conformes a la norma UNE-EN 

60.598-2-3 y la UNE-EN 60.598-2-5 en el caso de proyectores de exterior. 
 
La conexión se realizará mediante cables flexibles, que penetren en la luminaria con la 

holgura suficiente para evitar que las oscilaciones de ésta provoquen esfuerzos perjudiciales en los 
cables y en los terminales de conexión, utilizándose dispositivos que no disminuyan el grado de 
protección de luminaria IP X3 según UNE 20.324. 

 
Los equipos eléctricos de los puntos de luz para montaje exterior poseerán un grado de 

protección mínima IP54 según UNE 20.324, e IK 8 según UNE-EN 50.102, montados a una altura 
mínima de 2,5 m sobre el nivel del suelo 

 
Cada punto de luz deberá tener compensado individualmente el factor de potencia para 

que sea igual o superior a 0,90. 
 
 

1.1.15. BRAZOS, SOPORTES Y CIMENTACIONES.- 
 
Para el alumbrado del presente proyecto se emplearán dos tipos de soportes: 

• Brazos murales en los límites de las calles, fijados directamente en las fachadas de 
las edificaciones. Se emplearán los brazos existentes de acero tubulares. Las 
luminarias irán situadas a una altura de unos 6 ó 7 m.  

• Columnas o báculos de clase I, existentes genéricas de la marca IEP o similares de 
6.5 a 9 m para luminarias viarias 

• Columnas modelo “NARANJO”, de 3,6 m de longitud, realizados en fundición, de 
diámetro 273 mm en la base de Fundición Dúctil Benito o similar para luminarias de 
tipo clásico. 

 
Los brazos murales y las columnas-soporte serán de materiales resistentes a las 0326-10-CS
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acciones de la intemperie o estarán debidamente protegidas contra éstas, no debiendo permitir la 
entrada de agua de lluvia ni la acumulación del agua de condensación. Los soportes, sus anclajes y 
cimentaciones, se dimensionarán de forma que resistan las solicitaciones mecánicas previstas en la 
Instrucción ITC-BT-09, particularmente teniendo en cuenta la acción del viento, con un coeficiente de 
seguridad no inferior a 2,5, cumpliendo lo establecido en el R.D. 2642/1988 de 18 de Diciembre, y 
modificaciones al mismo (Orden de 16 de Mayo de 1.989) y poseer el nº de homologación del 
Ministerio de Industria. 

 
Las columnas irán provistas de puertas de registro de acceso para la manipulación de 

sus elementos de protección y maniobra, por lo menos a 0,30 m. del suelo, dotada de una puerta o 
trampilla con grado de protección IP 44 según UNE 20.324 (EN 60529) e IK10 según UNE-EN 
50.102, que sólo se pueda abrir mediante el empleo de útiles especiales. En su interior se ubicará 
una tabla de conexiones de material aislante, provista de alojamiento para los fusibles y de fichas 
para la conexión de los cables.  

 
La sujeción a la cimentación se hará mediante placa de base a la que se unirán los 

pernos anclados en la cimentación, mediante arandela, tuerca y contratuerca. 
 
 

1.1.16. TOMAS DE TIERRA.- 
 
Como complemento a la protección mediante distancia de contactos directos, se 

instalarán medidas de protección contra contactos indirectos consistentes en la puesta a tierra de la 
instalación según lo indicado en la Instrucción ITC-BT-09, es decir mediante la utilización de 
dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales) y puesta a tierra de las 
masas de los brazos y farolas que alumbrarán los viales de la población. 

 
 

Puntos a conectar a tierra: 
 
Los puntos de puesta a tierra se situarán en el Cuadro de Protección y Medida y se 

conectarán todas las partes metálicas de las luminarias, brazos, columnas y postes entre si, por 
conductores de toma de tierra, para reforzar la red de tierra la instalación cuenta con suficientes 
tomas de tierra repartidas en las arquetas de las columnas y báculos, cumpliendo el mínimo de un 
punto de puesta a tierra al menos cada cinco luminarias, tal como indica el reglamento, al objeto de 
asegurar una baja resistencia de toma de tierra, la ubicación de estos puntos queda reflejada en 
planos. 

 
 

Líneas principales de tierra, derivaciones: 
 
Las líneas principales y sus derivaciones pueden establecerse mediante las mismas 

canalizaciones individuales, siguiendo a este respecto lo que señalan las Normas particulares de la 
empresa suministradora. 

 
Las líneas principales de tierra para aquellos puntos de luz en los que se empleen, 

estarán constituidas por conductores de igual sección que la fijada para los conductores de fase, 
como mínimo 16 mm2 (conductores de protección), y serán de cobre, para la sección de las 
derivaciones de la Línea principal de tierra se tomarán los valores señalados en ITC-BT-19 para los 
conductores de protección. 

 
 

Instalación exterior de alumbrado: 
 
En la instalación de alumbrado exterior, existe conductor de tierra, existiendo picas de 

puesta a tierra en las arquetas de los puntos de luz a razón de una cada cinco luminarias como 
mínimo. 
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1.1.17. CAJAS DE EMPALME Y PROTECCIÓN, FUSIBLES.- 

 
La derivación de los cables se efectuará mediante cajas de conexión de policarbonato 

inyectado de cierre hermético por tornillos, grado de protección IP-437 a la norma UNE-20.324, de 
adecuadas dimensiones en función de la sección de los conductores, en la entrada y salida de los 
cables, se conectarán conos y prensaestopas para una perfecta estanqueidad. Los empalmes se 
efectuarán con manguitos. en cada caja se incorporarán dos fusibles de 4 A para las lámparas de 
hasta 150 W. 

 
 

1.1.18. CABLES.- 
 

Para la instalación subterránea se utilizarán conductores de cobre unipolares de 
sección mínima 6 mm2, según ITC-BT-09, serán de clase 1.000 V según norma UNE 21123, 
especificación unipolares tipo VV 0,6/1 kV o bien RV, con identificación de fases mediante impresión 
vinílica coloreada, estabilizado a humedad e intemperie de color negro, de acuerdo con las 
recomendaciones de IEC para cables de transporte de energía. Se exigirá protocolo de ensayo para 
cada bobina. Los cables irán entubados. Los tubos para las canalizaciones subterráneas deben ser 
los indicados en ITC-BT-21 y podrán ir hormigonados en zanja o no. Cuando vayan hormigonados el 
grado de resistencia al impacto será ligero según UNE-EN-50086-2-4. 
 
 

1.1.19. EQUIPOS AUXILIARES.- 
 

  Se opta por la instalación de reactancias electrónicas de la marca Esinor o 
equivalente, más concretamente el sistema ComputerCraft, que permite la supervisión y el control del 
alumbrado público, facilitando las tareas de mantenimiento y optimizando el consumo de energía, tal 
como se describe en el anexo correspondiente de este proyecto. Los balastos electrónicos presentan 
un conjunto de ventajas con relación a los balastos electromagnéticos tradicionales incluyendo un 
mayor factor de potencia, un mejor rendimiento energético y la posibilidad de realizar una reducción 
progresiva de la potencia. Además, el cuadro comunicara con los balastos electrónicos mediante 
onda portadora, permitiendo actuar de forma individualizada sobre cada lámpara. 

 
 

1.1.20. LÁMPARAS.- 
 
Como se ha indicado anteriormente las lámparas para el alumbrado de las calle serán 

tubulares de Vapor de Sodio a Alta Presión (VSAP) de 10.000 lúmenes y 100 w de potencia de 
17.000 lúmenes y 150 w de potencia de marca aceptada por Esinor como compatible con el sistema 
Computercraft. 

 
 

1.1.21. CUADRO DE MANDO Y PROTECCIÓN.- 
 
Los cuadros generales de mando y protección están compuestos por un cuerpo 

destinado a contener los dispositivos privados de mando y protección de las instalaciones. 
 
La envolvente de los cuadros proporcionará un grado de protección mínima IP55, 

según UNE 20.324 e IK10 según UNE-EN 50.102. Los armarios estarán compuestos por una 
envolvente superior e inferior de poliéster reforzado con fibra de vidrio, cierre de triple acción y placa 
transparente precintable de policarbonato. Este sistema de cierre permite el acceso exclusivo al 
mismo, del personal autorizado, con su puerta de acceso situada a una altura comprendida entre 2 m 
y 0,3 m.  

 
Los cuadros de los Centros de Mando con tres salidas (CM-1, CM-2 y CM-5). El cuadro 

de cabecera será concretamente el modelo CT500 de Esinor, para el control remoto punto a punto, 
programable multinivel, con gestión energética y control de salidas. Incorpora TLX-500 tres salidas. 
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Incluye elementos eléctricos y electrónicos. Los elementos electrónicos están realizados en tarjetas 
de circuito impreso con formato normalizado que se agrupan en un rack. Existen tarjetas para realizar 
diferentes funciones incluyendo la fuente de alimentación, la unidad central remota, el módulo de 
entradas/salidas, la unidad de medida y la unidad de supervisión de lámparas. 

 
Estarán compuestos por los siguientes elementos: 
 
- 1 Ud. armario de poliéster prensado, protección IP-669, de 1250x750x300 mm. 
- 1 Ud. contactor 63 A. 
- 1 Ud. Batímetro calibre 63 A. 
- 3 Ud. interruptores diferenciales IV, 25 A., 300 mA. 
- 1 Ud. interruptor horario astronómico. 
- 3 Ud. interruptor magnetotérmico IV, 25 A. 
- 9 Ud. interruptores magnetotérmicos 1 x 25 A. 
- 3 Ud. contactor IV 25 A. 
- 9 Ud. Batímetros calibre 25 A. 
- 1 Ud. interruptor magnetotérmico 2 x 10 A. 
- 1 Ud. interruptor diferencial 2 x 25 A, 30 mA. 
- 1 Ud. toma de corriente 2P+TT, 16 A. 
- 1 Ud. punto de luz. 
- 1 Ud. interruptor manual de 3 posiciones. 
- Reloj astronómico modelo Dato Astro de la marca Orbis o similar. 
- Módulo FDA. 
- Módulo UCR. 
- Módulo USL. 
- Módulo GSM.  
 
El cuadro del Centro de Mando con dos salidas (CM-3), permitirá hacer 

programaciones desde el cuadro, en formato carril DIN, compuesto por módulo FDA, módulo UCR 
médium, módulo USL y módulo GSM, instalado en módulo envolvente PL o similar. Incorpora TLX-
400 dos salidas. Incluye elementos eléctricos y electrónicos. Los elementos electrónicos están 
realizados en tarjetas de circuito impreso con formato normalizado que se agrupan en un rack. 
Existen tarjetas para realizar diferentes funciones incluyendo la fuente de alimentación, la unidad 
central remota, el módulo de entradas/salidas, la unidad de medida y la unidad de supervisión de 
lámparas. 

 
Estará compuesto por los siguientes elementos: 
 
- 1 Ud. armario de poliéster prensado, protección IP-669, de 1250x750x300 mm. 
- 1 Ud. contactor 63 A. 
- 1 Ud. Batímetro calibre 63 A. 
- 2 Ud. interruptores diferenciales IV, 25 A., 300 mA. 
- 1 Ud. interruptor horario astronómico. 
- 2 Ud. interruptor magnetotérmico IV, 25 A. 
- 6 Ud. interruptores magnetotérmicos 1 x 25 A. 
- 2 Ud. contactor IV 25 A. 
- 6 Ud. Batímetros calibre 25 A. 
- 1 Ud. interruptor magnetotérmico 2 x 10 A. 
- 1 Ud. interruptor diferencial 2 x 25 A, 30 mA. 
- 1 Ud. toma de corriente 2P+TT, 16 A. 
- 1 Ud. punto de luz. 
- 1 Ud. interruptor manual de 3 posiciones. 
- Reloj astronómico modelo Dato Astro de la marca Orbis o similar. 
- Módulo FDA. 
- Módulo UCRmedium. 
- Módulo USL. 
- Módulo GSM.  
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Se dispondrá un programador astronómico con el correspondiente contactor para la 
puesta en funcionamiento del alumbrado público, con interruptor general de corte, un interruptor 
diferencial para cada circuito de salida tal como se muestra en el esquema unifilar, un interruptor 
magnetotérmico para cada fase del circuito de salida, interruptor manual para puesta en marcha en el 
circuito auxiliar como elementos generales y sin perjuicio de que en cualquier caso puedan añadirse 
elementos adicionales. Todos los elementos citados se dispondrán en el interior de envolventes 
aislantes Clase II. 

 
Este cuadro está previsto para funcionamiento automático y manual y con posibilidad 

de accionamiento en caso de avería del citado automatismo. 
 

  La ubicación del armario se modificará si es necesario para hacerlo accesible al 
objeto de facilitar cualquier operación de mantenimiento. Se instalarán los elementos existentes más 
los de la ampliación en una caja capaz de albergar todos sus componentes. 

 
 

1.1.22. SISTEMAS DE PROTECCIÓN.- 
 

1.1.22.1. Protecciones contra sobrecargas.- 
 
En el cuadro general de mando, existe un interruptor automático magnetotérmico 

que protegerá la línea frente a sobrecargas eventuales. 
 
También se instalarán cajas estancas con fusibles en los cambios de sección de 

las líneas, cuando éstas no queden protegidas con el interruptor automático de cabecera. 
 
Además en cada punto de luz se instalará una caja estanca de fusibles de 

protección calibrados a 4 A para las lámparas de hasta 150 W, para proteger a la lámpara en caso de 
sobrecarga eventual. 

 
 

1.1.22.2. Protecciones contra cortocircuitos.- 
 
Se utilizará el mismo interruptor automático ubicado en el cuadro de mando, 

desde donde parte la red eléctrica (según figura en anexo de cálculo).  
 
Según cálculo de las corrientes de cortocircuito, como dicho interruptor no 

protege diversos tramos de la red eléctrica, se ha tenido que colocar protección por fusibles en el 
inicio de estos itinerarios no protegidos, la reducción de sección para los circuitos de alimentación a 
luminarias (2,5 mm2) se protegerá con los fusibles de 4 A para las lámparas de hasta 150 W, 
existentes en cada caja. 

 
 

1.1.22.3. Protección contra contactos directos.- 
 
Para evitar que las personas se puedan poner en contacto con las partes en 

tensión de los equipos eléctricos, se han tomado las medidas siguientes: 
 

- Instalación de luminarias Clase I ó Clase II. Cuando las luminarias sean de Clase I, 
como es el caso, deberán estar conectadas al punto de puesta a tierra, mediante cable 
unipolar aislado de tensión asignada 450/750 V con recubrimiento de color verde-
amarillo y sección mínima 2,5 mm² en cobre. 

 
- Ubicación del circuito eléctrico enterrado bajo tubo en una zanja practicada al efecto, 

con el fin de resultar imposible un contacto fortuito con las manos por parte de las 
personas que habitualmente circulan por las vías públicas. 

 
- Ubicación del circuito eléctrico en fachada a una altura mayor de 2.5 m respecto a la 
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acera y zonas ocupables pro personas y 1 m de distancia de cualquier ventana en 
cualquier dirección, con el fin de resultar imposible un contacto fortuito con las manos 
por parte de las personas que habitualmente circulan por las vías públicas o habitan los 
edificios. 

 
- Aislamiento de todos los conductores con policloruro de vinilo (VV 0,6/1 kV), con el fin 

de recubrir las partes activas de la instalación. 
 
- Alojamiento de los sistemas de protección y control de la red eléctrica, así como todas 

las conexiones pertinentes, en cajas o cuadros eléctricos aislantes, los cuales 
necesitarán de útiles especiales para proceder a su apertura (cuadro de protección, 
medida y control, registro de columnas, y luminarias que estén instaladas a una altura 
inferior a 3 m sobre el suelo o en un espacio accesible al público).  

 
 
1.1.22.4. Protección contra contactos indirectos.- 

 
Para la protección contra contactos indirectos se han tomado las medidas 

siguientes: 
 

- Las partes metálicas accesibles de los soportes de luminarias y del cuadro de 
protección, medida y control estarán conectadas a tierra, así como las partes metálicas 
de los kioskos, marquesinas, cabinas telefónicas, paneles de anuncios y demás 
elementos de mobiliario urbano, que estén a una distancia inferior a 2 m de las partes 
metálicas de la instalación de alumbrado exterior y que sean susceptibles de ser 
tocadas simultáneamente. 

 
- Puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto. La 

intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores diferenciales, será 
como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, medida en la puesta en 
servicio de la instalación, será como máximo de 30 Ohm. La toma de tierra consistirá 
en una pica vertical de 2 m de longitud, y un conductor de cobre de la misma sección 
que la fase conectado a las partes metálicas del elemento a proteger. También se 
admitirán interruptores diferenciales de intensidad máxima de 500 mA o 1 A, siempre 
que la resistencia de puesta a tierra medida en la puesta en servicio de la instalación 
sea inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, respectivamente. En cualquier caso, la máxima 
resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de la instalación y en 
cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 24 V 
en las partes metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc).  

 
La puesta a tierra de los soportes de los puntos de luz que estén provistos de 

toma de tierra, se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las líneas que partan 
del mismo cuadro de protección, medida y control. En las redes de tierra, se instalará como mínimo 
un electrodo de puesta a tierra cada 5 soportes de luminarias, y siempre en el primero y en el último 
soporte de cada línea. Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 

 
- Desnudos, de cobre, de 35 mm² de sección mínima, si forman parte de la propia red de 

tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables de alimentación. 
 
- Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color 

verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm² para redes 
subterráneas, y de igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, 
en cuyo caso irán por el interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

 
El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red de 

tierra, será de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color 
verde-amarillo, y sección mínima de 16 mm² de cobre. 
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Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, 
grapas, soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido 
contra la corrosión. 

 
En tercer lugar, cuando la instalación se alimente por, o incluya, una línea aérea 

con conductores desnudos o aislados, será necesaria una protección contra sobretensiones de origen 
atmosférico (ITC-BT-09, apdo. 4) en el origen de la instalación (situación controlada).  

 
Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico 

deben seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a impulso 
de la categoría de los equipos y materiales que se prevé que se vayan a instalar. 

 
Los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo 

el neutro, y la tierra de la instalación. 
 
Los equipos y materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada 

a impulsos no sea inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla siguiente, según su categoría. 
 
 

Tensión nominal de la instalación (V)  Tensión soportada a impulsos 1,2/50 (kV) 
Sistemas III       /        Sistemas II  Cat. IV   /   Cat. III    /     Cat. II    /     Cat. I 

 
  230/400                        230                                     6               4               2,5              1,5 

 
Categoría I: Equipos muy sensibles a sobretensiones destinados a conectarse a 

una instalación fija (equipos electrónicos, etc). 
Categoría II: Equipos destinados a conectarse a una instalación fija 

(electrodomésticos y equipos similares). 
Categoría III: Equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica 

fija (armarios, embarrados, protecciones, canalizaciones, etc). 
Categoría IV: Equipos y materiales que se conectan en el origen o muy próximos 

al origen de la instalación, aguas arriba del cuadro de distribución (contadores, aparatos de 
telemedida, etc). 

 
Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a 

la indicada en la tabla anterior, se pueden utilizar, no obstante: 
 

- en situación natural (bajo riesgo de sobretensiones, debido a que la instalación está 
alimentada por una red subterránea en su totalidad), cuando el riesgo sea aceptable. 

- en situación controlada, si la protección a sobretensiones es adecuada.  
 

 
1.1.23. LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN Y CANALIZACIÓN.- 

 
1.1.23.1. Sistema de instalación elegido.- 

 
Aparatos de corte y conexión.- 
 
Los aparatos de corte y conexión son: 
- Los cortacircuitos fusibles. 
- Los seccionadores. 
- Los interruptores. 
- Los bornes de conexión. 
 
Serán accesibles y estarán dispuestos de forma que permitan la fácil 

identificación de la parte de la instalación que separan. 
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Se instalarán dispositivos apropiados que permitan conectar y desconectar en 
carga en una sola maniobra, dichos dispositivos son: 

- Interruptores. 
- Cortocircuitos fusibles accionados por empuñaduras. 
- Tomas de corriente de Intensidad nominal no superior a 10 A. 
 
Su construcción será tal que permita realizar un número de maniobras de 

apertura y cierre, del orden de 10.000 con su carga nominal a la tensión de trabajo, llevaran indicados 
su intensidad y tensión nominal. 

 
Se utilizarán interruptores que cortarán la corriente máxima del circuito en que 

están colocados sin dar lugar a la formación del arco permanente, abriendo y cerrando los circuitos 
sin posibilidad de tomar una posición intermedia, serán del tipo cerrado y de material aislante. 

 
Serán de corte omnipolar de acuerdo con la Instrucción ITC-BT-19 los siguientes 

dispositivos: 
- Los situados en el origen de toda instalación interior o receptora. 
- Los destinados a circuitos polifásicos en que el conductor neutro o 

compensador no esté puesto directamente a tierra. 
- Los destinados a aparatos de utilización cuya potencia sea superior a 1.000 

vatios, salvo que prescripciones particulares admitan corte no omnipolar. 
 
Se entenderán incluidos en este grupo todos los aparatos dotados de contactos 

para establecer o interrumpir la corriente, tales como seccionadores, conmutadores, contactores, 
pulsadores, interruptores piloto y también fusibles. 

 
Se recomienda instalar los aparatos de mando y protección, fuera de estos 

locales. Cuando no se pueda cumplir esta recomendación, los citados aparatos serán del tipo 
protegido contra las proyecciones de agua, o bien se instalarán en cajas que les proporcionen una 
protección equivalente. 

 
De acuerdo con lo establecido en la instrucción ITC-BT-22, se instalará en 

cualquier caso un dispositivo de protección en el origen de cada circuito derivado de otro que penetre 
en el local mojado. 

 
Los interruptores deberán ser de equipo completamente cerrado, que 

imposibiliten el contacto fortuito de personas o cosas. 
 
Se prohíbe el uso de interruptores de “palanca” o de “cuchilla” que no estén 

debidamente protegidos, incluso durante su accionamiento. 
 
Los fusibles o cortacircuitos no estarán al descubierto a menos que estén 

montados de modo que no puedan producirse proyecciones ni arcos. 
 
Los fusibles montados en tableros de distribución estarán construidos de forma 

que no pueda tocarse ningún elemento en tensión y se instalarán de modo que se desconecten de la 
fuente de energía antes de ser accesibles. 

 
 

1.4.10.1.1. Instalación Exterior.- 
 

TUBOS. 
 

Se emplearán sistemas y materiales análogos a los de las redes subterráneas de 
distribución reguladas en la ITC-BT-07. Los cables se dispondrán en canalización enterrada bajo 
tubo, a una profundidad mínima de 0,4 m del nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y 
su diámetro no será inferior a 60 mm.  
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No se instalará más de un circuito por tubo. Los tubos deberán tener un diámetro tal 
que permita un fácil alojamiento y extracción de los cables o conductores aislados. El diámetro 
exterior mínimo de los tubos en función del número y sección de los conductores se obtendrá de la 
tabla 9, ITC-BT-21. 
 

Los tubos protectores serán conformes a lo establecido en la norma UNE-EN 50.086 2-
4. Las características mínimas serán las indicadas a continuación. 
 
- Resistencia a la compresión: 250 N para tubos embebidos en hormigón; 450 N para tubos en suelo 
ligero; 750 N para tubos en suelo pesado. 
- Resistencia al impacto: Grado Ligero para tubos embebidos en hormigón; Grado Normal para tubos 
en suelo ligero o suelo pesado. 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos: Protegido contra objetos D > 1 mm. 
- Resistencia a la penetración del agua: Protegido contra el agua en forma de lluvia. 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y compuestos: Protección interior y exterior media. 
 

Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de 
alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 0,10 m y a 0,25 m por 
encima del tubo. 

 
En los cruzamientos de calzadas, la canalización, además de entubada, irá 

hormigonada y se instalará como mínimo un tubo de reserva. 
 
A fin de hacer completamente registrable la instalación, cada uno de los soportes 

llevará adosada una arqueta de fábrica de ladrillo cerámico macizo (cítara) enfoscada interiormente, 
con tapa de fundición de 37x37 cm.; estas arquetas se ubicarán también en cada uno de los cruces, 
derivaciones o cambios de dirección.  

 
La cimentación de las columnas se realizará con dados de hormigón en masa de 

resistencia característica Rk= 175 Kg/cm², con pernos embebidos para anclaje y con comunicación a 
columna por medio de codo. 
 
 Los tubos serán de polietileno de alta densidad, flexibles de doble pared, corrugados 
exteriormente y con un interior liso, su diámetro interior no será inferior a 60 mm, color rojo, grado de 
protección al choque "7" (tipo ASAFLEX o similar) serán completamente estancos al agua y la 
humedad. 
 
 
ZANJAS. 
 

La canalización estará formada por zanja de 40 cm de ancho por 40 cm de profundidad, con 
lo que el tubo que alojará los conductores eléctricos quedará a una profundidad mínima de 40 cm 
medidos desde su parte inferior (ITC-BT-09), relleno de tierra seleccionada de la excavación o 
prestada, compactación y posterior solera de hormigón H-150 de 10 cm de espesor en su caso. 

 
 
ARQUETAS DE REGISTRO. 
 

En cada cambio de dirección, al pie de cada columna, se construirá la correspondiente 
arqueta de registro de 0,40x0,40x0,70 m, sin fondo y con gravilla. Las paredes de la arqueta serán de 
hormigón de 15 cm de espesor, el marco y la tapa de fundición de hierro y llevará la inscripción 
"Alumbrado". Una vez finalizada la instalación, se deberá taponar todas las bocas de los tubos en las 
arquetas de registro, para evitar la entrada de animales que puedan dañar los conductores, y 
empalmes. 
 
 
CAJAS DE EMPALME Y PROTECCIÓN, FUSIBLES. 
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La derivación de los cables se efectuará mediante cajas de conexión de policarbonato 
inyectado de cierre hermético por tornillos, grado de protección IP-437 a la norma UNE 20.324, de 
adecuadas dimensiones en función de la sección de los conductores, en la entrada y salida de los 
cables, se conectarán conos y prensaestopas para una perfecta estanqueidad.  Los empalmes se 
efectuarán con manguitos en cada caja o punto de luz mural, se incorporarán dos fusibles. 
 
 
CABLES. 
 

Para instalación aérea se utilizarán conductores unipolares de sección mínima 2.5 mm2 y 
para instalación subterránea se utilizarán conductores unipolares de sección mínima 6 mm2, ITC-BT-
09, serán de clase 1.000 V según norma UNE especificación VV 0,6/1 kV o bien RV constituidos por 
cuerda de Cu electrolítico de 98% de conductividad, con aislamiento de PVC, identificación de fases 
mediante impresión vinílica coloreada, estabilizado a humedad e intemperie de color negro, de 
acuerdo con las recomendaciones de IEC para cables de transporte de energía.  Se exigirá protocolo 
de ensayo para cada bobina. 
 
 
1.5. CUMPLIMIENTO NORMATIVA SEGURIDAD Y REGLAMENTACIÓN DE 
APLICACIÓN.- 
 

Se fijarán y concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de 
normas y disposiciones reglamentarias mínimas que garanticen la adecuada protección de los 
trabajadores, durante la ejecución de la obra. 
 

Según las siguientes disposiciones: 
 
- R.D 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.  
 
- Decreto 59/1999 del Gobierno Valenciano, por el que se establece el procedimiento para la puesta 

en funcionamiento de industrias e instalaciones industriales. 
 
- Orden de 30 de Junio de 1.999 de la Consellería de Empleo, Industria y Comercio, por el que se 

dictan Normas de aplicación del Decreto 59/1999 de 27 de Abril, del Gobierno Valenciano, por el 
que se establece el procedimiento para la puesta en funcionamiento de industrias e instalaciones 
industriales. 

 
- Ley 31/1995 de 8 de Noviembre: Prevención de Riesgos Laborales. 
 
- R.D 485/1997 de 4 de Abril: Disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en el trabajo.  
 
- R.D. 39/1997 de 7 de Enero, desarrollado por la Orden de 27 de Junio que aprueba el Reglamento 

de los servicios de prevención. 
 
- R.D. 1215/1997 de 18 de Julio: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización de 

los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
- R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre: Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

Construcción. 
 
- Real Decreto 2642/1985 de 18 de diciembre (B.O.E. de 24-1-86) sobre Homologación de columnas 

y báculos. 
 
- Real Decreto 401/1989 de 14 de abril, por lo que se modifican determinados artículos del Real 

Decreto anterior (B.O.E. de 15-75-89). 
 

0326-10-CS
01/04/2010

00
11

77
26

50
57



PROYECTING S.L.                                                                                                                                                                   OFICINA TÉCNICA 
PZA. FRANCESC VICENT,  5 BAJO                                                                                                                                                                                         CIF B-12/484812 
12400 SEGORBE                                                                                                                                                                                                   y FAX. 964.71.03.87 
CASTELLÓN                                                                                                                                                                                                          e-mail: info@proyecting.net  
 

REDUCCIÓN GASTO ENERGÉTICO EN EL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA ZONA DE ENSANCHE Y ACCEOS A LA POBLACIÓN DE SEGORBE  26 
 

- Orden de 16 de mayo de 1989, que contiene las especificaciones técnicas sobre columnas y 
báculos (B.O.E. de 26.4.89). 

 
- Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica. 
 
- Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales. 
 
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (Real 

Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 
 
- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia 

Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus Instrucciones Técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07, por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 
- Normas Tecnológicas de la Edificación NTE IEE – Alumbrado Exterior (B.O.E. 12.8.78). 
 
- Normas UNE 20.324 y UNE-EN 50.102 referentes a Cuadros de Protección, Medida y Control. 
 
- Normas UNE-EN 60.598-2-3 y UNE-EN 60.598-2-5 referentes a luminarias y proyectores para 

alumbrado exterior. 
 
- Orden de 12 de junio de 1989 (B.O.E. de 7-7-89), por la que se establece la certificación de 

conformidad a normas como alternativa de la homologación de los candelabros metálicos (báculos y 
columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico). 

 
-. Instrucción Complementaria del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  Según Ordenes del 

Ministerio de Industria de fechas 2 de agosto de 2002. 
 
-. Reglamento de verificaciones eléctricas y regularidad en el suministro de Energía.  Según Decreto 

del Ministerio de Industria del 12 de marzo de 1.954 y modificaciones según Real Decreto 
1725/1984 del Ministerio de Industria del 18 de julio de 1.984. 

 
-. Norma Tecnológica de la Edificación NTE-IEB "Instalaciones de Electricidad: Baja Tensión".  Según 

Orden del Ministerio de la Vivienda del 13 de abril de 1.974, BOE  20 y 27 de abril y 4 de mayo de 
1.974. 

 
- Norma Tecnológica de la Edificación NTE-IEF "Instalaciones de electricidad, Alumbrado Exterior".  

Según Orden del Ministerio de la Vivienda del 8 de noviembre de 1.975, BOE 15  22 y 29 de 
noviembre de 1.975. 

 
- Norma Tecnológica de la Edificación NTE-IEE "Instalaciones de Electricidad: Alumbrado Exterior".  

Según Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo del 18 de julio de 1.978, BOE 12 de 
agosto de 1.978. 

 
- Norma Tecnológica de Edificación NTE-IER "Instalaciones de Electricidad: Red exterior".  Según 

Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo del 4 de junio de 1.984, BOE 9 de junio de 
1.984. 

 
- Resolución de 30 de julio de 1.991, del Director General de Industria y Energía, por la que se 

aprueba el Libro-Registro de Mantenimiento de instalaciones eléctricas en locales de pública 
concurrencia (DOGV núm. 1646 de 21 de octubre de 1.991). 

 
- Decreto 394/59, de 17 de marzo, por el que se dan normas sobre acometidas eléctricas (BOE 25-

03-59). 
 
- Real Decreto 2949/82, de 15 de octubre, en el que se dan normas sobre cometidas eléctricas y se 

aprueba el Reglamento correspondiente (BOE 12-11-82), corrección de errores del Real Decreto 
2949/82 en (BOE(s)  29-12-82 Y 21-02-83). 
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- Circular de la Dirección General de Política Industrial de la Generalidad Valencia de 20-07-83. 
 
- Real Decreto 1725/84, de 18 de julio, por el que se modifican el Reglamento de Verificaciones 

eléctricas y regularidad en el suministro de energía eléctrica y el modelo de póliza de ahorro para el 
suministro de energía eléctrica y las condiciones de carácter general de la misma (BOE 25-09-84). 

 
- Orden de 125 de julio de 1.989 por la que se autoriza la Norma técnica para instalaciones de enlace 

en edificios destinados preferentemente a viviendas.  NT-IEEV. (DOGV 20-11-89). 
 
- Orden de 20 de diciembre de 1.991, por la que se autoriza la Norma Técnica par instalaciones de 

Media y Baja Tensión NT-IMBT (DOGV 07-04-92). 
 
- Real Decreto Legislativo 01/92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (BOE 30-06-92). 
 
 
- Normas MV e Instrucciones, Alumbrado Urbano, del año 1.965 del Ministerio de la vivienda. 
 
- Normas particulares de la empresa suministradora de energía eléctrica (Iberdrola II, S.). 
 
- Real Decreto 138/189, de 27 de Enero por el que se aprobó el Reglamento sobre perturbaciones 

radioeléctricas e interferencias. 
 
- Real Decreto 444/1994, de 11 de Marzo, por el que se establece los procedimientos de evaluación 

de la conformidad y los requisitos de protección relativos a compatibilidad electromagnética de los 
equipos, sistemas e instalaciones.  (BOE 01 Abril 1994). 

 
- Real Decreto 2255/1994, de 25 de noviembre, por el que se establece las especificaciones técnicas 

de los equipos a utilizar en los servicios de valor añadido de telemando, telemedida, telealarma y 
teleseñalización. 

 
- Orden de 15 de julio de 1.994, de la Consellería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se 

aprueba la instrucción técnica en Protección contra indirectos en instalaciones de Alumbrado 
Público. 

- Real Decreto 444/1994, de 11 de Marzo, por el que se establece los procedimientos de evaluación 
de la conformidad y los requisitos de protección relativos a compatibilidad electromagnética de los 
equipos, sistemas e instalaciones.  (BOE 01 abril 1994). 

 
- Real Decreto 2255/1994, de 25 de Noviembre, por el que se establece las especificaciones técnicas 

de los equipos a utilizar en los servicios de valor añadido de telemando, telemedida, telealarma y 
teleseñalización. 

 
- Resolución de 6 de Marzo de 2.002, de la Dirección General de Industria y Energía, por la que se 

modifican los anexos de las órdenes de 17 de Julio de 1.989 de la Conselleria de Industria, 
Comercio y Turismo, y de 12 de Febrero de 2.001 de la Conselleria de Industria y Comercio, sobre 
contenido mínimo de los proyectos de industrias e instalaciones industriales. 

 
- Resolución de 18 de Septiembre de 2.002, de la Dirección General de Industria y Energía, por la 

que se modifican los anexos de las órdenes de 17 de Julio de 1.989 de la Conselleria de Industria, 
Comercio y Turismo, y de 12 de Febrero de 2.001 de la Conselleria de Industria y Comercio, sobre 
contenido mínimo de los proyectos de industrias e instalaciones industriales. 

 
 
NORMAS TÉCNICAS 
 
Las normas técnicas de aplicación para los distintos materiales que componen una instalación de 
alumbrado público, se agrupan en una serie de epígrafes que a continuación se desglosan: 
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Generales: 
 

UNE-66.020 Criterios de muestreo para ensayos y mediciones, sobre lotes de materiales. 
UNE-20.314 Material eléctrico para baja tensión.  Protección contra los choques eléctricos: 

Reglas de seguridad. 
UNE-20.324 Clasificación de los grados de protección proporcionados por las envolventes. 
UNE-60.926 Aparatos arrancadores y cebadores (excepto los de efluvios).  Prescripciones 

generales y de seguridad. 
UNE-60.927 Aparatos arrancadores y cebadores (excepto los de efluvios)  prescripciones de 

funcionamiento. 
UNE-61.048 Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas tubulares de 

Fluorescencia y otras lámparas de descarga.  Generalidades y prescripciones 
de seguridad. 

UNE-61.049 Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas tubulares de 
Fluorescencia y otras lámparas de descarga.  Generalidades y prescripciones 
de funcionamiento. 

UNE-60.922 Reactancias par lámparas de descarga (excepto lámparas tubulares 
fluorescentes).  Prescripciones generales y de seguridad. 

UNE-60.923 Reactancias para lámparas de descarga (excepto lámparas tubulares 
fluorescentes)  prescripciones de funcionamiento. 

UNE-50.006 Requerimientos de los componentes armónicos producidos en la red. 
UNE-20.057 Casquillos y portalámparas para lámparas de iluminación general. 
UNE-20.397 Portalámparas con rosca Edison. 
UNE-60.742 Transformadores de separación de circuitos y transformadores de seguridad. 

 
 
Vapor de mercurio 
 

UNE-60.188 Lámparas de descarga en vapor de mercurio a alta presión. 
 
Vapor de sodio alta presión 
 

UNE-20.449 Lámparas de descarga en vapor de sodio a alta presión. 
Vapor de sodio baja presión 
 

UNE-20.372 Lámparas de descarga en vapor de sodio a baja presión. 
 
 
Fluorescencia 
 

UNE-61.195 Lámparas fluorescentes de doble capa.  Prescripciones de seguridad. 
UNE-60.081 Lámparas Tubulares de fluorescencia para el alumbrado general. 
UNE-60.155 Cebadores par lámparas de fluorescencia. 
UNE-60.400 Portalámparas y portacebadores par lámparas tubulares de fluorescencia. 
UNE-60.901 Lámparas fluorescentes de casquillo único. 
UNE-60.920 Balastos par lámparas tubulares fluorescentes.  Prescripciones generales y de 

seguridad. 
UNE-60.921 Balastos para lámparas tubulares fluorescentes.  Prescripciones de 

funcionamiento. 
 
 
Luminarias 
 

UNE-60.598 Luminarias.  Reglas generales y generalidades sobre los ensayos.  luminarias 
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Soportes 
 

UNE-72.403 Candelabros: Materiales. 
UNE-72.401 Candelabros.  Definiciones y términos. 
UNE-72.402 Tolerancias admisibles en las dimensiones básicas 
UNE-36.400 Toma de muestras y preparación de probetas para ensayos mecánicos de 

productos de acero, laminado y forjados 
UNE-7.019 Determinación cuantitativa del azufre en los aceros empleados en la 

construcción. 
UNE-7.029 Determinación cuantitativa del fósforo en los aceros empleados en la 

construcción. 
UNE-7.349 Determinación de carbono en aceros y fundiciones.  Método gasométrico 
UNE-72.405 Candelabros.  Comportamientos eléctricos y conducciones de cables. 
UNE-72.406 Candelabros.  Calculo de cargas. 
UNE-72.408 Candelabros.  Verificación del proyecto mediante ensayos. 
UNE-14.044 Instrucciones para la inspección de las construcciones de estructura de acero. 
UNE-14.011 Calificación de las soldaduras por rayos X.  Defectos de las uniones soldadas. 

 
 
Conductores 
 

UNE-20.003 Cobre recocido para aplicaciones eléctricas. 
UNE-21.022 Conductores de cables aislados. Guía sobre los límites dimensionales de los 

conductores circulares 
UNE-21.123 Cables de transporte de energía aislados con dieléctricos secos extruidos para 

tensiones nominales de 1 kV a 30 kV. 
UNE-21.117 Métodos de ensayo para aislamientos y cubiertas de cables eléctricos.  

(Mezclas elastoméricas y termoplásticas). 
UNE-20.427 Ensayo de cables eléctricos a condiciones propias de un incendio. 
UNE-20.431 Características de los cables eléctricos resistentes al fuego. 
UNE-20.432 Ensayos de cables eléctricos sometidos al fuego. 
UNE-20.147 Ensayos de los gases desprendidos durante la combustión de cables eléctricos 
UNE-21.172 Medida de la densidad de humos producidos por combustión de cables 

eléctricos bajo condiciones definidas. 
UNE-21.027 Cables aislados con goma, de tensiones nominales inferiores o iguales a 

450/750 V.  Cables aislados con silicona resistentes al calor.  
UNE-21.031 Cables aislados con policloruro de vinilo, de tensiones nominales inferiores o 

iguales a 450/750 V, cables sin cubierta para instalaciones fijas. 
 
 
Balastos magnéticos y electrónicos par lámparas de descarga y fluorescentes.- Normativa 
 

CEI-922 Balastos para lámparas de descarga.  Prescripciones generales y de seguridad.
CEI-923 Balastos para lámparas de descarga.  Prescripciones de funcionamiento. 
CEI-920 Balastos para lámparas fluorescentes.  Prescripciones generales y de 

seguridad. 
CEI-921 Balastos para lámparas fluorescentes.  Prescripciones de funcionamiento. 
CEI-928 Balastos electrónicos de C.A.  Prescripciones generales y de seguridad. 
CEI-929 Balastos electrónicos de C.A.  Prescripciones de funcionamiento. 
CEI-924 Balastos electrónicos de C.C.  Prescripciones generales y de seguridad. 
CEI-925 Balastos electrónicos de C.C.  Prescripciones de funcionamiento. 
UNE 21-806-
908 (parte 2) 

Perturbaciones producidas en las redes de alimentación por los aparatos 
electrodomésticos y los equipos análogos. 

CEI-555-2 Parte 2: Armónicos. 
EN 55015 
CISPR - 15 

Emisión de radio interferencias. 

EN.61.547 Inmunidad. 
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1.6. PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS.- 
 

Se considera el siguiente plan para la ejecución de las obras: 
 

 
 
TRABAJO / SEMANA 
 

1 2 3 4 5   6  

Replanteo y suministros      
Instalación conductores eléctricos      
Sustitución luminarias      
Instalación cuadros eléctricos      
Puesta en funcionamiento      
Control de calidad      

 
 
1.7. PLAZO DE EJECUCIÓN.- 
 

Esta instalación deberá ejecutarse en un plazo máximo de 6 semanas, desde el fin del 
replanteo de la obra, hasta la legalización y puesta en marcha definitiva de las instalaciones. 
 
 
1.8. CLASIFICACIÓN DE OBRA COMPLETA.- 

 
Las obras definidas en el presente Proyecto cumplen los requisitos legales exigidos, siendo 

una obra completa pudiéndose entregar al público una vez recibida, de acuerdo con el art. 218 de la 
Ley 30/2007 de 30 de octubre de contratos del Sector Público. 

 
 

1.9. CONCLUSIÓN.- 
 
Con todos los datos que figuran en la presente Memoria, así como en los restantes 

documentos del proyecto (Cálculos, Pliego de Condiciones, Presupuesto y Planos) el técnico autor 
del proyecto, considera que queda suficientemente especificada la instalación proyectada y espera 
que la documentación técnica sea suficiente para la buena ejecución de obra de instalación, así como 
se obtenga la autorización de los Organismos Competentes en la materia. 

 
No obstante queda a la disposición de los citados organismos para cuantas aclaraciones 

estimen oportunas. 
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2. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS SUMINISTROS DE ALUMBRADO PÚBLICO OBJETO 
DE RENOVACIÓN 

 
A continuación se describe el estado actual de las instalaciones de alumbrado público sobre 

las cuales se proponen reformas para mejorar su eficiencia energética: 
 
 

 
 

SITUACIÓN  CUADRO SECTOR 1 
 
 

Localización 

 
 

Se adjunta anexo de plano de localización 
 
 

 
Fichas de 

campo 
 

Se adjunta anexo de fichas de campo 

Reportaje 
fotográfico 

Se adjunta anexo de reportaje fotográfico 

 
 
 

INVENTARIO POR CALLES 
 

 
Sector 1. C/ Vilareal 

 

CALLE ACTUACIÓN DISPOSICIÓN 
TIPO 

SOPORTE 
LUMINARIAS LAMPARAS 

NÚME
RO 

POTENCIA 
CON 

EQUIPOS 

Vilareal SI TRESBOLILLO 
COLUMNA 

BRAZO 
DESCONOCIDAS 

250 W VSAP 
150 W VSAP 

4 
2 

  1120 W 
340 W 

Benaguacil SI UNILATERALES 
COLUMNA 

BRAZO 
DESCONOCIDAS 

150 W VSAP 
150 W VSAP 

2 
1 

340 W 
170 W 

Torrente, 
Viver 

SI TRESBOLILLO 
COLUMNA 
COLUMNA 

BRAZO 
DESCONOCIDAS 

150 W VSAP 
250 W VSAP 
150 W VSAP 

4 
2 
1 

   680 W 
560 W 
170 W 

Torrente, 
Viver 

SI TRESBOLILLO 
COLUMNA 

BRAZO 
DESCONOCIDAS 

150 W VSAP 
150 W VSAP 

6 
1 

  1020 W 
170 W 

Gatova SI TRESBOLILLO COLUMNA DESCONOCIDAS 150 W VSAP 3  510 W 

Plaza Zeit 
Abu Zeit 

SI CENTRALES 
COLUMNA 
COLUMNA 

DESCONOCIDAS 
FERNANADINAS 

150 W VSAP 
250 W VSAP 

2 
3 

340 W 
510 W 

Ascensión 
Chirivella 

SI TRESBOLILLO COLUMNA DESCONOCIDAS 250 W VSAP 4   1120 W 

María 
Zambrano 

SI TRESBOLILLO COLUMNA DESCONOCIDAS 250 W VSAP 2  560 W 

Plaza 
Virgen del 

Loreto 
SI OPOSICIÓN COLUMNA GLOBO IEP 250 W VSAP 12 2040 W 

Andernos 
Les Bains 
Valentín 
Galarza 

SI TRESBOLILLO 
COLUMNA 
COLUMNA 

DESCONOCIDAS 
DESCONOCIDAS 

150 W VSAP 
250 W MERC 

1 
15 

    170 W 
  4200 W 

POTENCIA TOTAL  (KW)..................................................................   14 KW 
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SITUACIÓN  CUADRO SECTOR 2 
 
 

Localización 

 
 

Se adjunta anexo de plano de localización 
 
 

 
Fichas de 

campo 
 

Se adjunta anexo de fichas de campo 

Reportaje 
fotográfico 

Se adjunta anexo de reportaje fotográfico 

 
 
 
INVENTARIO POR CALLES 
 

 
Sector 2. C/ Monseñor Romualdo Amigó Ferrer 

 

CALLE ACTUACIÓN DISPOSICIÓN 
TIPO 

SOPORTE 
LUMINARIAS LAMPARAS 

NÚ
ME
RO 

POTENCIA 
CON 

EQUIPOS 

Monseñor 
Romualdo 

Amigó 
SI UNILATERALES 

BRAZO 
COLUMNA 
COLUMNA 
COLUMNA 

DESCONOCIDAS 

150 W VSAP 
150 W VSAP 
100 W VSAP 
250 W VSAP 

3 
1 
3 
3 

   510 W 
   170 W 

354 W 
840 W 

Comunida
de 

Valenciana 
SI UNILATERALES 

COLUMNA 
COLUMNA 

DESCONOCIDAS 
CARANDINI 

150 W VSAP 
250 W MERC 

3 
2 

510 W 
560 W 

Escritor 
Max Aub 

SI UNILATERALES 
COLUMNA 
COLUMNA 

DESCONOCIDAS 
CARANDINI 

150 W VSAP 
250 W MERC 

3 
2 

510 W 
560 W 

Gomez 
Mañez 

SI 
UNILATERALES 
TRESBOLILLO 

COLUMNA 
COLUMNA 

DESCONOCIDAS 
150 W VSAP 
150 W VSAP 

3 
3 

   510 W 
510 W 

POTENCIA TOTAL  (KW).................................................................. 5 KW 
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SITUACIÓN  CUADRO SECTOR 3 
 
 

Localización 

 
 

Se adjunta anexo de plano de localización 
 
 

 
Fichas de 

campo 
 

Se adjunta anexo de fichas de campo 

Reportaje 
fotográfico 

Se adjunta anexo de reportaje fotográfico 

 
 
 
INVENTARIO POR CALLES 
 

 
Sector 3. C/ Orfelino Almela 

 

CALLE ACTUACIÓN DISPOSICIÓN 
TIPO 

SOPORTE 
LUMINARIAS LAMPARAS 

NÚ
ME
RO 

POTENCIA 
CON 

EQUIPOS 

Orfelino 
Almela 

SI UNILATERALES 
BRAZO 
BRAZO 
BRAZO 

DESCONOCIDAS 
250 W VSAP 
150 W VSAP 
100 W VSAP 

1 
4 
2 

   280 W 
   680 W 

236 W 
Villanueva 
de Viver 

SI UNILATERALES COLUMNA GLOBO IEP 250 W VSAP 3 840 W 

Monseñor 
Romualdo 

Amigó 
SI UNILATERALES BRAZO DESCONOCIDAS 250 W VSAP 2 560 W 

POTENCIA TOTAL  (KW).................................................................. 2,6 KW 
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SITUACIÓN  CUADRO SECTOR 5 
 
 

Localización 

 
 

Se adjunta anexo de plano de localización 
 
 

 
Fichas de 

campo 
 

Se adjunta anexo de fichas de campo 

Reportaje 
fotográfico 

Se adjunta anexo de reportaje fotográfico 

 
 
INVENTARIO POR CALLES 
 

 
Sector 5 Avd. Cortes Valencianas 

 

CALLE ACTUACIÓN DISPOSICIÓN 
TIPO 

SOPORTE 
LUMINARIAS LAMPARAS 

NÚ
ME
RO 

POTENCIA 
CON 

EQUIPOS 
Avenida 
Cortes 

Valencianas 
SI 

TRESBOLILLO 
UNILATERALES 

COLUMNA 
COLUMNA 

CARANDINI 
FERNANDINAS 

150 W VSAP 
150 W VSAP 

16 
3 

 2720 W 
   510 W 

Vall de 
Almonacid 

SI UNILATERALES COLUMNA CARANDINI 150 W VSAP 1    170 W 

Alcalde 
Vicente 
Tomás 

SI UNILATERALES COLUMNA CARANDINI 150 W VSAP 1    170 W 

Partida 
Gallega 

SI UNILATERALES COLUMNA CARANDINI 150 W VSAP 12   2040 W 

Quijote SI UNILATERALES COLUMNA CARANDINI 150 W VSAP 3     510 W 

Montanejos SI UNILATERALES COLUMNA CARANDINI 150 W VSAP 4     680 W 

Molino la 
Fraila 

SI TRESBOLILLO COLUMNA CARANDINI 150 W VSAP 4     680 W 

Parque Luz 
de las 

Imágnes 
SI 

OPOSICIÓN 
CENTRALES 

COLUMNA 
COLUMNA 

FERNANDINAS 
FERNANDINAS 

150 W VSAP 
150 W VSAP 

4 
5 

 680 W 
 850 W 

POTENCIA TOTAL  (KW)..................................................................    9 KW 

 
Notas: 
1.Existen tramos de calle en los que no se actúa por estar conectadas sus farolas a otros 
sectores. 
2. Existen unos apliques de bajo consumo en la Avenida Cortes Valencianas en pared que 
no se consideran ni se interviene sobre ellos por ser ornamentales. 
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3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y ENERGÉTICAS DE LA ACTUACIÓN  
 
A continuación se describen las actuaciones a realizar en las instalaciones de alumbrado 

público para mejorar su eficiencia energética, de acuerdo con los parámetros de la Agencia 
Valenciana de la Energía (AVEN): 
 

 
 

SITUACIÓN  CUADRO SECTOR 1 
 
 

Localización 
calles objeto 
de actuación 

 
Se adjunta anexo de plano de localización 

 

 
 

 
Actuación 1. Sustitución de Lámparas actuales por otras más eficientes 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº LUM 
HORAS 
FUNC. 
ANUAL 

TIPO 
POTENCIA 

LAMP. 

POTENCIA 
EQUIPO 

AUXILIAR 
TIPO 

POTENCIA 
LAMP. 

POTENCIA 
EQUIPO 

AUXILIAR 
EFICACIA 

12 4300 VSAP 150 W 20 W VSAP 100 W 4 W 107 lm/W 

15 4300 VMM 250 W 30 W VSAP 150 W 6 W 117 lm/W 

31 4300 VSAP 250 W 30 W VSAP 150 W 6 W 117 lm/W 

REDUCCIÓN DE POTENCIA TOTAL (KW)................................................................... 6,4 KW 

 
 

 
Actuación 2. Sustitución de Luminarias por otras con mayor rendimiento y menor potencia 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº 
LUM 

HORAS 
FUNC. 
ANUAL 

MARCA MOD. 
REND. 

LUMINARIA 
DATOS 
LAMP. 

MARCA MOD. 
REND. 

LUMINARIA 
DATOS 
LAMP. 

12 4300 IEP 
GLOB

O 
 150 W SIMONLI

GHTING 

HYDRA 
CXU-
CCU 

>60% 100 W 

6 4300    250 W ESINOR 
ESZD
798-
IV 

78% 150 W 

5 4300    250 W ESINOR 
ESZD
798-

II 
78% 150 W 

3 4300 FDB FERN.  250 W FDB 
NEOF
ERN. 

63,25% 150 W 

REDUCCIÓN DE POTENCIA TOTAL  (KW).................................................................. 2,2 KW 
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Actuación 3. Sustitución de balastos electromagnéticos por balastos electrónicos 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº 
HORAS 
FUNC. 
ANUAL  

TIPO 
LÁMPARA 

POTENCIA  
BALASTO 

MARCA / 
MOD. 

TIPO 
LÁMPARA 

POTENCIA  
BALASTO 

MARCA / MOD. 

12 4300 VSAP 18 W CONV. VSAP 4 W 
RT20 100 W-

ESINOR 

46 4300 VSAP 20 W CONV. VSAP 6 W 
RT20 150 W-

ESINOR 
 

Actuación 4. Instalación de sistemas de control. 
 

Se propone la instalación de un cuadro eléctrico CT-500 de mando, gestión y control del alumbrado público 
permitiendo un control sobre el conjunto de luminarias asociadas. Al varíar el flujo luminoso del alumbrado 
mediante su programación permite un ahorro notable tanto a nivel de energía como de contaminación 
lumínica. Otro aspecto a considerar es la posibilidad de control remoto punto a punto de las diferentes 
reactancias pudiendo variar su luminosidad en función de las necesidades del momento. 
. 
Ver características técnicas en catálogos técnicos. 

 
 
 

 
Actuación 5. Instalación de sistemas de flujo luminoso. 

 
Se propone la siguiente programación de reducciones: 
 

- Encendido – 23:00h -> 100% de potencia. 
- 23:00h – 0:00h -> 80% de potencia. 
- 0:00 – Apagado -> 50% de potencia. 

Se instalará un cuadro CT- 500 junto con unas reactancias electrónicas RT-20 del fabricante ESINOR con el 
que se conseguirá las reducciones descritas anteiormente. Se adjuntan catálogos técnicos del sistema. 
Esto permite un ahorro de energía con el consiguiente ahorro en la factura eléctrica y un control activo sobre 
la contaminación lumínica de la zona. 
Horas de funcionamiento anuales medias: 4300 h. 
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SITUACIÓN  CUADRO SECTOR 2 
 
 

Localización 
calles objeto 
de actuación 

 
Se adjunta anexo de plano de localización 

 

 
 

 
Actuación 1. Sustitución de Lámparas actuales por otras más eficientes 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº LUM 
HORAS 
FUNC. 
ANUAL 

TIPO 
POTENCIA 

LAMP. 

POTENCIA 
EQUIPO 

AUXILIAR 
TIPO 

POTENCIA 
LAMP. 

POTENCIA 
EQUIPO 

AUXILIAR 
EFICACIA 

4 4300 VSAP 250 W 30 W VSAP 150 W 6 W 117 lm/W 

         

         

REDUCCIÓN DE POTENCIA TOTAL (KW)................................................................... 0,5 KW 

 
 

 
Actuación 2. Sustitución de Luminarias por otras con mayor rendimiento y menor potencia 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº 
LUM 

HORAS 
FUNC. 
ANUAL 

MARCA MOD. 
REND. 

LUMINARIA 
DATOS 
LAMP. 

MARCA MOD. 
REND. 

LUMINARIA 
DATOS 
LAMP. 

3 4300 IEP 
GLOB

O 
  SIMONLI

GHTING 

HYDRA 
CXU-
CCU 

> 60% 100 W 

4 4300 
CARAND

INI 
   ESINOR 

ESZD
798-

II 
78% 150 W 

20 4300     ESINOR 
ESZD
798-
IV 

78% 150 W 

REDUCCIÓN DE POTENCIA TOTAL  (KW)..................................................................  
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Actuación 3. Sustitución de balastos electromagnéticos por balastos electrónicos 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº 
HORAS 
FUNC. 
ANUAL  

TIPO 
LÁMPARA 

POTENCIA  
BALASTO 

MARCA / 
MOD. 

TIPO 
LÁMPARA 

POTENCIA  
BALASTO 

MARCA / MOD. 

3 4300 VSAP 18 W CONV. VSAP 4 W 
RT20 100 W-

ESINOR 

24 4300 VSAP 20 W CONV. VSAP 6 W 
RT20 150 W-

ESINOR 

        

 
Actuación 4. Instalación de sistemas de control. 

 

Se propone la instalación de un cuadro eléctrico CT-500 de mando, gestión y control del alumbrado público 
permitiendo un control sobre el conjunto de luminarias asociadas. Al varíar el flujo luminoso del alumbrado 
mediante su programación permite un ahorro notable tanto a nivel de energía como de contaminación 
lumínica. Otro aspecto a considerar es la posibilidad de control remoto punto a punto de las diferentes 
reactancias pudiendo variar su luminosidad en función de las necesidades del momento. 
 
Ver características técnicas en catálogos técnicos. 

 
 
 

 
Actuación 5. Instalación de sistemas de flujo luminoso. 

 
Se propone la siguiente programación de reducciones: 
 

- Encendido – 23:00h -> 100% de potencia. 
- 23:00h – 0:00h -> 80% de potencia. 
- 0:00 – Apagado -> 50% de potencia. 

Se instalará un cuadro CT- 500 junto con unas reactancias electrónicas RT-20 del fabricante ESINOR con el 
que se conseguirá las reducciones descritas anteiormente. Se adjuntan catálogos técnicos del sistema. 
Esto permite un ahorro de energía con el consiguiente ahorro en la factura eléctrica y un control activo sobre 
la contaminación lumínica de la zona. 
Horas de funcionamiento anuales medias: 4300 h. 
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SITUACIÓN  CUADRO SECTOR 3 
 
 

Localización 
calles objeto 
de actuación 

 
Se adjunta anexo de plano de localización 

 

 
 
 

 
Actuación 1. Sustitución de Lámparas actuales por otras más eficientes 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº LUM 
HORAS 
FUNC. 
ANUAL 

TIPO 
POTENCIA 

LAMP. 

POTENCIA 
EQUIPO 

AUXILIAR 
TIPO 

POTENCIA 
LAMP. 

POTENCIA 
EQUIPO 

AUXILIAR 
EFICACIA 

6 4300 VSAP 250 W 30 W VSAP 150 W 6 W 117 lm/W 

2 4300 VSAP 100 W 18 W VSAP 150 W 6 W 117 lm/W 

         

REDUCCIÓN DE POTENCIA TOTAL (KW)................................................................... 0,67 KW 

 
 
 

 
Actuación 2. Sustitución de Luminarias por otras con mayor rendimiento y menor potencia 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº 
LUM 

HORAS 
FUNC. 
ANUAL 

MARCA MOD. 
REND. 

LUMINARIA 
DATOS 
LAMP. 

MARCA MOD. 
REND. 

LUMINARIA 
DATOS 
LAMP. 

4 4300     ESINOR 
ESZD
798-

II 
78% 150 W 

5 4300     ESINOR 
ESZD
798-

II 
78% 150 W 

3 4300 IEP 
GLOB

O 
  SIMONLI

GHTING 

HYDRA 
CXU-
CCU 

> 60% 150 W 

REDUCCIÓN DE POTENCIA TOTAL  (KW)..................................................................  
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Actuación 3. Sustitución de balastos electromagnéticos por balastos electrónicos 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº 
HORAS 
FUNC. 
ANUAL  

TIPO 
LÁMPARA 

POTENCIA  
BALASTO 

MARCA / 
MOD. 

TIPO 
LÁMPARA 

POTENCIA  
BALASTO 

MARCA / MOD. 

6 4300 VSAP 30 W CONV. VSAP 6 W 
RT20 150 W-

ESINOR 

4 4300 VSAP 20 W CONV. VSAP 6 W 
RT20 150 W-

ESINOR 

2 4300 VSAP 18 W CONV. VSAP 6 W 
RT20 150 W-

ESINOR 

        

 
 

 
Actuación 4. Instalación de sistemas de control. 

 

Se propone la instalación de un equipo TLX 400 de ESINOR para la gestión y control del alumbrado público 
permitiendo un control sobre el conjunto de luminarias asociadas. Al varíar el flujo luminoso del alumbrado 
mediante su programación permite un ahorro notable tanto a nivel de energía como de contaminación 
lumínica. Otro aspecto a considerar es la posibilidad de control remoto punto a punto de las diferentes 
reactancias pudiendo variar su luminosidad en función de las necesidades del momento. 
 
Ver características técnicas en catálogos técnicos. 

 
 
 

 
Actuación 5. Instalación de sistemas de flujo luminoso. 

 
Se propone la siguiente programación de reducciones: 
 

- Encendido – 23:00h -> 100% de potencia. 
- 23:00h – 0:00h -> 80% de potencia. 
- 0:00 – Apagado -> 50% de potencia. 

Se instalará un equipo TLX 400 de ESINOR para la gestión y control del alumbrado público, junto con unas 
reactancias electrónicas RT-20 del fabricante ESINOR con el que se conseguirá las reducciones descritas 
anteiormente. Se adjuntan catálogos técnicos del sistema. 
Esto permite un ahorro de energía con el consiguiente ahorro en la factura eléctrica y un control activo sobre 
la contaminación lumínica de la zona. 
Horas de funcionamiento anuales medias: 4300 h. 
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SITUACIÓN  CUADRO SECTOR 5 
 
 

Localización 
calles objeto 
de actuación 

 
Se adjunta anexo de plano de localización 

 

 
 

 
Actuación 1. Sustitución de Lámparas actuales por otras más eficientes 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº LUM 
HORAS 
FUNC. 
ANUAL 

TIPO 
POTENCIA 

LAMP. 

POTENCIA 
EQUIPO 

AUXILIAR 
TIPO 

POTENCIA 
LAMP. 

POTENCIA 
EQUIPO 

AUXILIAR 
EFICACIA 

53 4300 VSAP 150 W 20 W VSAP 100 W 4 W 107 lm/W 

         

         

REDUCCIÓN DE POTENCIA TOTAL (KW)................................................................... 3,5 KW 

 
 

 
Actuación 2. Sustitución de Luminarias por otras con mayor rendimiento y menor potencia 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº 
LUM 

HORAS 
FUNC. 
ANUAL 

MARCA MOD. 
REND. 

LUMINARIA 
DATOS 
LAMP. 

MARCA MOD. 
REND. 

LUMINARIA 
DATOS 
LAMP. 

5 4300 SALVI 
ATEN
EA 

 150 W SALVI 

ATEN
EA + 
ASIM. 
AA. 

69% 100 W 

7 4300 FDB FERN.  150 W FDB 
NEOF
ERN. 

63,25% 100 W 

REDUCCIÓN DE POTENCIA TOTAL  (KW).................................................................. 0,6 KW 

 
 

 
Actuación 3. Sustitución de balastos electromagnéticos por balastos electrónicos 

 

  ACTUAL PROPUESTA 

Nº 
HORAS 
FUNC. 
ANUAL  

TIPO 
LÁMPARA 

POTENCIA  
BALASTO 

MARCA / 
MOD. 

TIPO 
LÁMPARA 

POTENCIA  
BALASTO 

MARCA / MOD. 

53 4300 VSAP 100 W CONV. VSAP 4 W 
RT20 100 W-

ESINOR 
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Actuación 4. Instalación de sistemas de control. 
 

Se propone la instalación de un cuadro eléctrico CT-500 de mando, gestión y control del alumbrado público 
permitiendo un control sobre el conjunto de luminarias asociadas. Al varíar el flujo luminoso del alumbrado 
mediante su programación permite un ahorro notable tanto a nivel de energía como de contaminación 
lumínica. Otro aspecto a considerar es la posibilidad de control remoto punto a punto de las diferentes 
reactancias pudiendo variar su luminosidad en función de las necesidades del momento. 
. 
Ver características técnicas en catálogos técnicos. 

 
 
 

 
Actuación 5. Instalación de sistemas de flujo luminoso. 

 
Se propone la siguiente programación de reducciones: 
 

- Encendido – 23:00h -> 100% de potencia. 
- 23:00h – 0:00h -> 80% de potencia. 
- 0:00 – Apagado -> 50% de potencia. 

Se instalará un cuadro CT- 500 junto con unas reactancias electrónicas RT-20 del fabricante ESINOR con el 
que se conseguirá las reducciones descritas anteiormente. Se adjuntan catálogos técnicos del sistema. 
Esto permite un ahorro de energía con el consiguiente ahorro en la factura eléctrica y un control activo sobre 
la contaminación lumínica de la zona. 
Horas de funcionamiento anuales medias: 4300 h. 
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REDUCCIÓN DEL GASTO ENERGÉTICO 

EN EL ALUMBRADO PÚBLICO 
EN LA ZONA DE ENSANCHE Y ACCESOS 

A LA POBLACIÓN 
 

 
ZONA ENSANCHE Y ACCESOS 

A LA POBLACIÓN 
SEGORBE (CASTELLÓN) 

 
  

SISTEMA COMPUTER CRAFT 
 

 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE SEGORBE 
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4. SISTEMA COMPUTER CRAFT 
 
4.1. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA.- 
 

Se trata de implantar un sistema de ahorro, gestión energética, centralización y control de los 
alumbrados públicos cuya finalidad principal consiste en la gestión del ahorro y la racionalización del 
consumo energético así como la centralización de toda la información referente a los alumbrados 
públicos de cualquier ayuntamiento en un punto geográfico del mismo, aprovechando al máximo las 
infraestructuras existentes, y posibilitando la automatización en las labores de mantenimiento. 

 
 
PUNTO DE CONTROL 
 
Se determina a la dependencia municipal (punto central) donde se recoge la información 

procedente del cuadro de centralización. Se instala el sistema de comunicación vía radio siempre y 
cuando exista cobertura desde el cuadro al  punto central. En caso de que no haya cobertura por 
radio, se establecerá un enlace vía GSM. En el ordenador del punto central se instalará el paquete de 
software de gestión y control, que se encargará de gestionar la información proveniente del cuadro de 
centralización. 

 
A continuación se muestra un esquema representativo del sistema de centralización y control: 

 
 
4.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA.- 

 
 

4.1.1. ENVOLVENTE DE POLIÉSTER.- 
 

Características mecánicas 
  

Luminarias 
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• Armario de poliéster reforzado con fibra de vidrio, prensado en caliente y de color  gris 

RAL-7032 (inalterable a la intemperie). 

• Autoextinguible, fácilmente mecanizable, gran resistencia al choque y a la  temperatura. 

• Doble aislamiento, excelente resistencia a los ambientes corrosivos. 

• Bisagras interiores que permiten una apertura de la puerta de 90º. 

• Junta de estanqueidad de poliuretano espumado, alojada dentro de un perfil en U. 

• Cierre de triple acción con varillaje de perfil plano de aluminio. 

• Placa de montaje estándar metálica en acero ó illante en baquelita, pudiendo ser en 

ambos casos fija o desplazable. 

• Fijación de la placa de montaje en 6 puntos. 

 

 
4.1.2. CUADRO ELÉCTRICO DE PROTECCIONES.- 

 

Cumple con las condiciones establecidas según la  normativa vigente en reglamentación de 

baja tensión y cuenta con: 

- Medida de corriente, tensión, potencia activa, factor de potencia y frecuencia. 
- Medida de energía reactiva y aparente por software en PC. 
- Indicación del valor medio y del valor máximo aparecido (función maxímetro soft del PC). 
 

Magnitudes y precisión de medida: 

-- Energía, Potencia y Factor de potencia: clase 1,5 - 2 
-- Corriente y Tensión: clase 0,5 - 1 
 

Entradas: 

-- Detecta presencia de tensión alterna de red referida al neutro de la instalación. 

 

Salidas: 

-- Por relé. 
-- Interface: RS232 e RS485 
-- Magnitudes programables. 
-- Período de monitorización: programable 
-- Valor memorizado: valor medio en el  período 
-- Alimentación: 230V ±10% 
 

 
4.1.3. MÓDULO DE CONTROL UCR.- 

 

Unidad de centralización. 

La UCR es el módulo principal de cada instalación remota de centralización. Entre sus 

funciones principales, destacamos: 

1) Actuar como front-end y router en las comunicaciones entre el  PC central y los módulos de 

la red de campo. A cada UCR se le asigna una dirección única (24 bits) mediante los puentes 
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(jumpers) disponibles en el  PCB, y mediante un byte adicional que se define al programar el 

microcontrolador.  

2) Realizar registros de datos obtenidos de los módulos de su red de campo segundo la 

petición realizada desde el PC central. 

3) Realizar actuaciones programadas sobre los módulos de su red de campo a petición del 

PC central. 

4) Realizar una comprobación periódica de las intensidades diferenciales de la  instalación 

consultando las unidades de medida y desconectar la fase responsable de las fugas de 

aquellas líneas que superen un umbral programable. La desconexión se realizará a través de 

las unidades de E/S.  

5) Realizar una comprobación periódica de las tensiones en las tres fases y, si se supera un 

nivel límite programable, desconectar el alumbrado actuando sobre la salida correspondiente 

(S0) de la unidad de E/S digital (da la primera, si hay varias). 

6) Realizar una comprobación periódica de las intensidades en las  tres fases de cada línea y, 

si se supera un nivel límite programable, desconectarla actuando sobre la salida 

correspondiente de la unidad de E/S digital. 

7) Actuar sobre las salidas de las  unidades de E/S digitales en función del estado da entrada 

o de la unidad de E/S digital (ASTRO). 

Integrado en rack de 21, 42 ó 84 pasos. 

Sistema compuesto, en su versión estándar, de una tarjeta UCR, una tarjeta USL, una tarjeta 

de entradas / salidas digitales, una fuente de alimentación, dos unidades de medida, una 

unidad de bypass y una tarjeta de backplane (bus de distribución y comunicaciones). 

Porto de comunicaciones RS 232 integrado en una tarjeta UCR. 

Capacidad estándar: 6 entradas referidas al neutro / 10 salidas con una fase común 

integradas en la tarjeta de E/S. 

En total se controlan 3 líneas trifásicas de salida en la  versión estándar. 

 
 

4.1.4. PRECISIÓN EN LAS MEDIDAS.- 
 

Tensión eficaz entre cada fase y neutro: ±0,5% en el margen de 180 a 250 Vef. 

Tensión eficaz entre fases: ±1% en el margen de 310 a 430 Vef. 

Intensidad eficaz de cada fase: ±1%  ±0,3 A  en el margen de 1 a 100 Aef 

Intensidad diferencial: ±10%  ±3 mA  en el margen de 20 a 200 mAef 

Potencia activa: ±1,5%  ±60 W  en el margen de 250 W a 20 kW 

Factor de potencia: ±0,01  en el margen completo de 0 a 1. 

Leds de indicación de funcionamiento y pulsadores de reset de placas. 

Conexiones mediante RJ45, RJ12 y RJ 4/4. 

Mando por sistema vía radio RMD20, directa por cable, a través de rede telefónica dedicada ó 

GSM. 
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Mando por sistema manual. 

Mando por reloj astronómico ó fotocélula. 

Mando automático por programación interna. 

 
 

4.1.5. MÓDULO USL.- 
 

Para realizar la supervisión de las  lámparas se utilizará  una tarjeta USL en el  rack del 

módulo de control, incorporada al rack y un conjunto de módulos de luminaria ubicados junto a cada 

lámpara que se desee supervisar. 

 La USL se comunica con la UCR mediante el bus de campo RS485, como los demás 

módulos del rack (Unidad de medida, unidad de entradas/salidas). 

 La USL se comunica con los módulos de luminaria utilizando como soporte físico la red 

eléctrica. Para eso se incorpora en la USL un modem de red eléctrica basado en el micro ST7537. 

Los módulos de luminaria reciben a través de la red eléctrica la alimentación y las ordenes de la USL.  

Por lo tanto, se requiere que a línea/fase correspondiente esté conectada. 

 
 

4.1.6. MÓDULO DE INTENSIDAD INTEX100.- 
 

Unidad de medida de consumos. 

Contienen 3 sensores de intensidad de efecto Hall. 

No precisa calibración, ya que la medida de intensidad se ajusta directamente a la unidad de 

medida (rack).  

Dispone de conector RJ45 en su frontal para conexión a la unidad de medida.  

Integrado en envolvente modular para sujeción en carril DIN EN 50022. 

Rango de medidas 0 ± 150 A. 

Precisión: ±1% ±0,3A en el margen de 1 a 100 A eficaces. 

 

 
4.1.7. MÓDULO DE TENSIÓN VTX400.- 
 

Unidad de medida de voltaje. 

El módulo se conecta a las 3 fases y al neutro.  

Una de las 3 fases (por ejemplo la fase R) se utiliza para a su alimentación.  

Dispone de conector de salida tipo RJ12 para a su conexión a la unidad de medida.  

Margen de medida: 0 a 400V eficaces. 

Precisión: ±0,5% en el margen de 180 a 250 V eficaces. 

 
 

4.1.8. MÓDULO DIFERENCIAL DF20.- 
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Este módulo sirve para la detección de fugas a tierra. 

Margen de medidas: entre 0 y 1,1 A  

Resolución: 3 mA 

Precisión: ±10% ±3mA en el margen de 20 a 200 mA eficaces. 

 
 

4.1.9. REACTANCIA ELECTRÓNICA RT20.- 
 

Ajuste da potencia nominal entre el valor nominal (tensión de entrada) y el 50 % de dicho 

valor. 

Reducción en 9 niveles. 

Tensión de funcionamiento: tensión da rede entre 180 v y 250 v 

Basado en el  ST7537HS1 de ST Microelectronics 

Modulación FSK 

Velocidad de bit de 600 bps 

Portadora de 130 khz 

Dirección única de identificación 

Emplea una memoria no volátil EEPROM para mantener los parámetros de configuración 

como son la dirección del balasto y el tipo de lámpara 

Válida para lámparas de descarga. 

Consumo de 3 w en transmisión de señal. 

Alimentación de 12 vdc de los circuitos de control 

 
 

4.1.10. MÓDULO GSM.- 
 

Especificaciones generales 

Rango de temperaturas 

En operación:  -20º C a +40º C 

En carga:  0º C a +40º C 

Potencia consumida 

En standby: 25 mW. 

En carga/en operación: 4 W max. 

Consumo de corriente: 12 V   333 mA 

    24 V   166 mA 

Alimentación:  + 9 Vdc a + 28 Vdc máximo 

Dimensiones:  172 mm long X 82 mm ancho X 30 mm alto 

Peso:    260 gramos 

 
 

4.1.11. MÓDULO RÁPIDO.- 
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Unidad de comunicaciones. 

Alimentación + 12 V dc nominal (+ 10.8 hasta 15.6 V). 

Consumo de corriente:  

En transmisión: 2  A con 5 W RF de salida, 900 mA con 1 W RF de salida. 

En recepción: 85 mA  

Tipo de modulación : FFSK. 

Nº de canales: 16. 

Interface tipo D de 26 pines. 

Conector de antena BNC, impedancia nominal 50 Ohm. 

Antena directiva de 8 elementos. 

 

 
4.3. CARACTERÍSTICAS DEL CUADRO DE CONTROL.- 
 

El sistema actúa  como un registrador de redes eléctricas programable que mide, calcula y 

visualiza en un ordenador los principales parámetros eléctricos en redes trifásicas (equilibradas ó 

desequilibradas). 

• Variaciones lentas de tensión: aumento ó disminución del valor eficaz. Duración > 10s 

• Disminuciones del valor eficaz, comprendidos entre o 90 % e o 1 %. Duración entre medio 

ciclo y 1 min. 

• Sobretensión: aumentos del valor eficaz, superiores a un 110 %. Duración desde medio 

ciclo hasta 1 min) 

O equipo presenta una programación variable vía software que le permite definir al usuario los 

parámetros umbrales de disparo de alarmas o bien de actuación para evitar males mayores. 

Las principales ventajas que ofrece son: 

- Mide y gestiona un elevado nº de parámetros eléctricos.  

- Mide verdadero valor eficaz.  

- Reducido tamaño. 

- Fácil instalación. 

 
 

4.1.12. CONTROL DE LA CALIDAD DE SUMINISTRO.- 
 

Principalmente tensiones e intensidades medias eficaces de entrada y salida. 

Tensiones e intensidades eficaces instantáneas, potencias activa y reactiva. 

Energía activa. 

Aislamiento y fugas, registro histórico de datos eléctricos para el control y análisis posterior en 

cuanto a calidad de suministro de la  Compañía suministradora. 

Genera gráficas de intensidad, tensión, factor de potencia, potencia activa y reactiva. 
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4.1.13. REGISTROS.- 
 

La medida en la  entrada se realiza en verdadero valor eficaz, mediante entrada de tensión 

c.a. y tres entradas de intensidad c.a. Utilizando para ello un módulo de intensidad no caso de 

corrientes y el  módulo de tensión para o caso de tensiones. Se obtiene de forma individualizada para 

cada fase. 

Memorización de los valores máximos y mínimos de los distintos parámetros eléctricos, tales 

como tensiones por fase, intensidades por fase, potencias activa y reactiva de cada fase, y todos 

aquellos valores de importancia de cara a tener un control de los mismos. 

Este registro de datos da lugar a: 

• Contador electrónico individualizado por fase. 

• Graficas de consumos de la instalación. 

• Históricos del suministro. 

• Gráficos de previsiones de gasto. 

• Estudios comparativos entre gasto previsto y gasto real. 

 
 

4.1.14. MAXÍMETRO.- 
 

Mide la demanda integrada durante un período determinado. Se puede programar: 

- El  parámetro a controlar potencia activa kW ó potencia aparente kVA. 

- El período. 

- Posibilidad de arranque programado que evite las puntas de tensión que se dan en un 

arranque simultáneo. 

 
 

4.1.15. GESTIÓN ENERGÉTICA.- 
 

Se efectuarán medidas individualizadas por cada una de las  fases de salida. 

Posibilidad de programar el funcionamiento en virtud de las lecturas obtenidas para 

adaptarlas a la tarifa que más se ajuste. 

Posibilidad de programar el arranque individualizado de cada una de las fases de salida 

actuando sobre al tempo de encendido de cada uno de los circuitos.  

Control do encendido y apagado individualizado de cada una de las fases que permite la 

discriminación del gasto energético en función del uso al  que se destina.  

Telecontrol de parámetros parciales ó totales en cualquier instalación. 

Analiza todo tipo de tareas eléctricas actualmente vigentes. 

 

 
4.1.16. COMUNICACIONES.- 
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El sistema es flexible en cuanto al tipo de comunicaciones, pues utiliza un puerto serie RS232 

estándar. 

 

Posibilidades: 

• Vía Radio. 

• Directa por cable. 

• A través de la red de telefonía. 

• Conexión de datos GSM: Capacitación para comunicar a módems externos. Esta función 

permite equipar lugares aislados  y transmitir las informaciones controladas hacia un PC 

móvil.  

 
 

4.1.17. CONTROL REMOTO.- 
 

Control independiente sobre cada una de las fases de salida. 

Telemando sobre el contactor general. 

Todas las funciones previstas en el software de gestión y control. 

Control remoto mediante dispositivo tipo llavero. 

 
 

4.1.18. BY-PASS.- 
 

By-pass manual, para puentear la unidad de control. 

 
 

4.1.19. ALARMAS.- 
 

Las alarmas se gestionan mediante software, de manera que se configuran unos valores de 

preaviso, de tal forma que al activarse alguna, se recibe una señal audiovisual (en el  PC a través del 

análisis de los  datos que solicita la unidad de control) permitiendo la configuración de forma flexible a 

su recepción y señalización. El funcionamiento de las mismas permite una apreciación del fallo en el 

propio sistema. Los parámetros críticos de preaviso vendrán dados según la instalación, y se 

programarán vía software. 

 

Las alarmas son: 

• Fallo de aislamiento. El rango de preaviso es a partir de 3 mA. 

• Fallo de suministro de energía. 

• Fallo por sobreintensidad en cada una de las fases de salida. 

• Fallo no sistema de encendido y apagado. 

• Funcionamiento en by-pass. 

• Sobretensión ó subtensión respecto al valor de referencia. 
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• Fallo de alguna de las fases de salida. 

• Incremento del consumo de energía eléctrica en alguna de las fases. 

 
4.1.20. AUTODIAGNÓSTICO.- 

 

Con todas las alarmas que gestiona el equipo, se asegura una protección propia de la 

instalación para evitar la aparición de incidencias que podrían ser críticas en el funcionamiento de la 

misma. 

Disparo general y disparo individualizado de forma automática de cada una de las fases de 

salida. 

Posibilidad de regulación del funcionamiento del sistema. Programación de rangos de 

regulación de disparo. 

 
 

4.1.21. SOFTWARE Y CONTRO REMOTO.- 
 

El software del sistema permite obtener información personalizada de cada cuadro. En un 

plano digitalizado se ubican los cuadros  que van a ser controlados desde el puesto central, 

proporcionando la información completa de cada una de las instalaciones. 

El software funciona de manera autónoma, sin necesidad de intervención por parte del 

operario. Gestiona las comunicaciones vía radio, modem telefónico, cable, y realiza automáticamente 

los siguientes controles: 

• Control mediante telemando y telemedida del gasto energético total y de cada una de las 

fases. 

• Gestión de la totalidad de alarmas. 

• Posibilidad de incorporar valores críticos de preaviso para realizar así un eficaz 

mantenimiento preventivo de la  instalación. 

• Programación diferenciada por cada circuito. 

 
 

4.1.22. FLEXIBILIDAD.- 
 

El cuadro de control debido a su configuración modular permite ser ampliado ó modificado 

sobre sus prestaciones iniciales mediante módulos ó tarjetas enchufables. La unidad de control 

permite su ampliación hacia nuevas prestaciones mediante la ampliación del  rack en el que está 

configurado. 

 
 

4.1.23. RED DE TRANSMISIÓN DE DATOS POR ONDA PORTADORA.- 
 

Es un sistema de comunicaciones que transmite datos vía red de alumbrado. 
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La técnica consiste en transmitir un número ilimitado de señales codificadas, a través de la 

red eléctrica existente, utilizándola como soporte da transmisión. 

Esto se realiza por medio de un transmisor y un receptor USL, que posee un microprocesador 

que opera con el cambio de estado del sensor del detector de RT 20 conectado al punto de luz. En 

este caso genera un código según la programación predeterminada, y lo envía por la instalación 

eléctrica.  

El rango de códigos por cuadro es de 128 puntos diferentes, en modulación ON/OFF a una 

frecuencia de 132 kHz (FSK) e con una velocidad máxima de transmisión de datos de 2400 Bps. 

Se evita con esta forma de transmisión la instalación de nuevas líneas y se eliminan falsas alarmas. 

Las centrales de control reconocen las señales de control de los transmisores, identificando 

cada código individualmente, sin necesidad de conexiones especiales, dando distintos tipos de 

información según el tipo y tamaño de la unidad receptora que se trate. 

El sistema permite la activación de señalizaciones de alarma y control de todo tipo, 

garantizando al usuario una protección completa y segura. 

La filosofía de este producto permite asimismo la integración funcional y mejora de 

instalaciones ya existentes, combinando alarmas existentes con este nuevo sistema. 

La puesta en marcha no requiere obras especiales, ni interfieren en las  actividades del 

usuario.  

 
 

4.1.24. REACTANCIA ELÉCTRÓNICA RT20.- 
 

Es una reactancia electrónica que sustituye al equipo de iluminación de una luminaria. La 

información manejada por estos dispositivos se transmite a través de una propia red de alumbrado 

hasta el cuadro de control situado en cabecera de línea. Las ventajas y funciones principales de estas 

reactancias son las siguientes: 

Presenta una gran ventaja frente a los sistemas de reducción convencionales basados en la 

reducción del voltaje de entrada pues esta reactancia actúa sobre la intensidad de corriente 

garantizando un 50 % de ahorro en la  potencia consumida independientemente de las condiciones 

en las que se encuentre la línea  ó lámpara. 

En combinación con otro tipo de actuaciones, se puede conseguir más porcentaje de ahorro 

sobre la facturación energética dividendo dicha porcentaje en los siguientes parámetros: 

 

• Ahorro por reducción de potencia:       50 % 

• Ahorro por ahorro en el consumo de los balastos convencionales: 14 %  

• Ahorro por control individualizado y programado del punto de luz: 10 %  

• Ahorro por bonificación de reactiva:           4 % 

• Medida da tensión de entrada en el punto de luz. 

• Detección de fallo de luminaria. 

• Indicación del estado de envejecimiento de la lámpara. 0326-10-CS
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• Estado de encendido, apagado, reducido o posible avería. 

• Telemando sobre la luminaria, manual o programada. 

• Nivel de reducción de hasta un 50 % da potencia nominal da lámpara, incrementado la 

vida útil de la  lámpara controlada. 

• Facilita el mantenimiento preventivo del alumbrado de manera que se ahorra un 80 % en 

gastos de desplazamiento y se elimina un 100 % de las revisiones periódicas. 

 
 

4.1.25. ESPECIFICACIONES SOFTWARE.- 
 

Especificaciones funcionales de los diversos módulos de Software 

Este sistema integral está formado por 4 módulos conexionados entre sí: 

• Módulo de Gestión Planimétrica: Para generar o inventariado y la posterior gestión de los 

elementos integrantes del mismo 

• Módulo de Gestión Energética: Para gestionar los datos de consumo, realizar 

previsiones, etc 

• Módulo de Control: Telecontrol del alumbrado 

• Módulo de GXestión de Mantenimiento: Gestión de todo el proceso desde que se recibe 

la notificación de una avería hasta que se soluciona. Gestiona también las bridagas de 

mantenimiento. 

 

A) Módulo de Gestión Planimétrica 

Posicionamiento sobre una planimetría base de todos los elementos que integran un 

alumbrado (Cuadro de cabecera, Puntos de Luz, Tramos, Cajas de derivación, etc), bien de manera 

manual o bien importando los datos de cualquiera GPS obteniendo precisiones submétricas. 

Importación / Exportación de planimetrías en formato DXF 

Posibilidad de realizar zooms para una mejor visualización de las zonas. 

Especificación y descripción detallada de los elementos que componen cada uno de los componentes 

del alumbrado.  

Posibilidad de asociar una o varias imagenes a cada elemento para una mejor identificación 

visual. 

Creación de familias de elementos y de modelos base tanto para puntos de luz como para 

tramos. 

Mediciones automáticas de las distancias de los tramos 

Aplicación de la configuración base de un punto de luz para todos aquellos que nosotros 

señalemos. 

Listados de composición por cada punto, cuadro y tramo. 
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Listados generales: resúmenes que nos muestran el número total de puntos de luz que 

tenemos, así como resultados de cuantos son de un tipo y cantos de otro, los metros de cableado que 

existe en nuestras instalaciones desglosado también por la  clase de tipo de cable 

 

B) Módulo de Gestión Energética 

 

Realización de simulaciones de gasto energético. 

Registro de previsiones de gasto y control de las desviaciones de éstos. 

Comparativas de consumos/gastos entre varios periodos de facturación. 

Control y registro de los incrementos de potencia. 

Recogida automática de los contadores de gasto energético del módulo de control. 

Gestión da facturación por cada instalación. 

 

C) Módulo de Control 

Mediante el telecontrol se pueden realizar las siguientes acciones:  

• Activación/Desactivación del contactor general y de cada contactor de cada fase. 

• Programación anual de actuaciones de activación/desactivación para cada uno de los 

contactores. 

• Localización de los puntos de luz mediante listados o mediante la planimetría obtenida 

con el  módulo de gestión planimétrica. 

• Actuaciones directas sobre las reactancias de doble nivel: encendidos, apagados, 

reducciones totales y/o parciales (especificando alguno de los  9 niveles de reducción). 

• Informe sobre el estado de las reactancias con posibilidad de representación visual en la 

planimetría. 

• Creación de Grupos lógicos para agrupar todas aquellas reactancias que van a compartir 

una ó varias ordenes. 

• Programación anual de actuaciones para cada una de las reactancias de manera 

individual o para cada uno de los grupos lógicos 

• Lecturas instantáneas de los parámetros en la  entrada y en cada una de las salidas. Por 

cada una de las fases se obtienen unos valores de tensiones, potencias activas, 

reactivas y aparentes, gasto energético actual y acumulado, factores de potencia, etc. De 

igual manera también se obtienen los valores referidos a la frecuencia y a la corriente del 

neutro. 

• Registro automático de los parámetros medidos en la  entrada y/o en cada una de las  

fases de cada salida. 

• Establecimiento de valores límite de aviso, que nos permitirán anticiparnos a las futuras 

averías. 
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• Establecimiento de valores límite de actuación. Cuando se supera ó no se llega a 

aquellos valores estipulados, el sistema automáticamente actúa, desconectando la fase 

causante del problema y tratando de reconectarla repetidas veces mientras que el 

problema perdure. 

• En las comunicaciones GSM, información en tempo real de las  incidencias del sistema. 

 

D) Módulo de Gestión de Mantenimiento 

   

Sistema de Validación de Usuarios: Este módulo es sólo accesible para todas aquellas 

personas que el administrador designe. Estableciéndose un sistema de permisos para usuarios. Esto 

nos permite, por ej., permitir a toda la población, la notificación de averías ó solo aquellas personas 

seleccionadas. 

Conocimiento en tempo real de las averías, desde cualquier PC con conexión a Internet 

Gestión on-line de la repartición de trabajos entre las diferentes brigadas. 

Información en tempo real del trabajo que llevan realizado las brigadas, al tempo que tardaron 

en realizarlo, así como el trabajo que les queda pendiente 

Control sobre el material utilizado en las intervenciones. 

Historial de intervenciones en cada uno de los elementos de alumbrado.  

Actualización instantánea del inventariado. 

Posibilidad de conocer la composición de un componente de alumbrado antes de 

desplazarnos a él. (Datos obtenidos del módulo de gestión planimétrica) 

Creación, de manera automática, de los partes de mantenimiento para cada integrante de 

cada brigada, siendo este parte enviado de forma instantánea en el momento en que la brigada 

notifica on-line el final de la intervención actual. 
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5. CÁLCULO JUSTIFICATIVO DEL AHORRO ENERGÉTICO.- 
 
5.1. INFORMES DE AHORRO.-  
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Simulación de Factura:
Datos Instalación:

Instalación:

Fecha Inicial: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Fecha Fin: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Tipo Facturación: BimensualBimensual

Datos de contratación:

BOE: BOE 31/12/2008BOE 31/12/2008

Modo Potencia: (1) Control de potencia con limitador(1) Control de potencia con limitador

Potencia contratada: 9.2 kW9.2 kW

Tarifa: 2.0.32.0.3

Tipo Discriminación Horaria: Discriminación horaria con contador de doble tarifaDiscriminación horaria con contador de doble tarifa

Alquiler Equipos Mensual (€) Sin iva:

Factor Potencia: 0.980.98

Visionar Facturas

Facturación del periodo

Periodo
Importe
Factura
(€)

Consumo 
kWh

01/01/2009
- 
02/03/2009 

506,64
€

4340,59 
kWh

ver factura

03/03/2009
- 
02/05/2009 

369,42
€

3276,53 
kWh

ver factura

03/05/2009
- 
02/07/2009 

302,26
€

2720,17 
kWh

ver factura

03/07/2009
- 
01/09/2009 

338,86
€

2989,00 
kWh

ver factura

02/09/2009
- 
01/11/2009 

434,64
€

3682,51 
kWh

ver factura

02/11/2009
- 
31/12/2009 

536,84
€

4470,76 
kWh

ver factura

TOTAL FACTURAS: 2488,67 €

Instalación Sector 1 Computer Craft

01/01/2009 

31/12/2009 

0
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Comparativa Gráficas Consumo (Periodos):
Imprimir

Consumo: 4060,92 kWh Consumo: 2262,81 kWh

Consumo: 3564,48 kWh Consumo: 1963,24 kWh

Consumo: 3440,56 kWh Consumo: 1775,34 kWh

0326-10-CS
01/04/2010

00
11

77
26

50
57



Consumo: 2983,23 kWh Consumo: 1615,72 kWh

Consumo: 2777,27 kWh Consumo: 1408,09 kWh

Consumo: 2535,28 kWh Consumo: 1313,39 kWh
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Consumo: 2696,14 kWh Consumo: 1387,81 kWh

Consumo: 2963,37 kWh Consumo: 1634,76 kWh

Consumo: 3204,89 kWh Consumo: 1678,90 kWh
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Consumo: 3679,16 kWh Consumo: 1986,44 kWh

Consumo: 3865,27 kWh Consumo: 2194,03 kWh

Consumo: 4146,81 kWh Consumo: 2349,86 kWh
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Comparativa Gráficas Consumo (Periodos):

Imprimir
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Comparativa Consumo (Periodos):

Instalación Sector 1 sin ahorro Instalación Sector 1 Computer Craft

Provincia: Valencia

Fecha de Inicio: 01/01/2009 

Fecha de Fin: 31/12/2009 

Sistema 
Encendido: 

Reloj
astronómico

Actuación Tipo:
Potencia
máxima

Descripción
Actuación:

Provincia: Valencia

Fecha de 
Inicio: 

01/01/2009 

Fecha de Fin: 31/12/2009 

Sistema 
Encendido: 

Reloj astronómico

Actuación
Tipo: 

Patrón de reducción 8 (max. ahorro)

Descripción
Actuación:

Reducción gradual hasta las 23:00.
Reducción máxima desde las 23:00
hasta el amanecer. Válido durante todo
el año

Componentes instalación: Componentes instalación:

Unidades Tipo Luminaria Potencia
Lámpara

Potencia 
Balasto

12
VSAP 100W con 
balasto 
convencional

100 18

46
VSAP 150W con 
balasto 
convencional

150 20

Unidades Tipo Luminaria Potencia Lámpara Potencia Balasto

12 VSAP 100W con RT20 de Esinor 100 4

46 VSAP 150W con RT20 de Esinor 150 6

Consumos Mensuales: Consumos Mensuales: 

Mes Consumo Estimado

Enero 4060,92 kWh

Febrero 3564,48 kWh

Marzo 3440,56 kWh

Abril 2983,23 kWh

Mayo 2777,27 kWh

Junio 2535,28 kWh

Julio 2696,14 kWh

Agosto 2963,37 kWh

Septiembre 3204,89 kWh

Octubre 3679,16 kWh

Noviembre 3865,27 kWh

Diciembre 4146,81 kWh

Mes Consumo Estimado

Enero 2262,81 kWh

Febrero 1963,24 kWh

Marzo 1775,34 kWh

Abril 1615,72 kWh

Mayo 1408,09 kWh

Junio 1313,39 kWh

Julio 1387,81 kWh

Agosto 1634,76 kWh

Septiembre 1678,90 kWh

Octubre 1986,44 kWh

Noviembre 2194,03 kWh

Diciembre 2349,86 kWh

Consumo Anual: Consumo Anual: 

Consumo Anual 
Estimado: 

39917,38 
kWh

Consumo Anual Estimado: 21570,39 kWh

Ahorro Anual Estimado: 

18346,99 kWh
Imprimir 
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Simulación de Factura:
Datos Instalación:

Instalación:

Fecha Inicial: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Fecha Fin: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Tipo Facturación: BimensualBimensual

Datos de contratación:

BOE: BOE 31/12/2008BOE 31/12/2008

Modo Potencia: (2) Control de potencia con un maxímetro(2) Control de potencia con un maxímetro

Potencia contratada: 17.321 kW17.321 kW

Tarifa: 3.0.23.0.2

Tipo Discriminación Horaria: Discriminación horaria de tres periodosDiscriminación horaria de tres periodos

Alquiler Equipos Mensual (€) Sin iva:

Factor Potencia: 0.960.96

Visionar Facturas

Facturación del periodo

Periodo
Importe
Factura
(€)

Consumo 
kWh

01/01/2009
- 
02/03/2009 

1036,35
€

7847,37 
kWh

ver factura

03/03/2009
- 
02/05/2009 

770,61
€

6201,82 
kWh

ver factura

03/05/2009
- 
02/07/2009 

640,08
€

5307,31 
kWh

ver factura

03/07/2009
- 
01/09/2009 

671,96
€

5592,40 
kWh

ver factura

02/09/2009
- 
01/11/2009 

845,94
€

6906,07 
kWh

ver factura

02/11/2009
- 
31/12/2009 

1051,06
€

7883,23 
kWh

ver factura

TOTAL FACTURAS: 5016,00 €

Instalación Sector 1 sin ahorro

01/01/2009 

31/12/2009 

0
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Simulación de Factura:
Datos Instalación:

Instalación:

Fecha Inicial: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Fecha Fin: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Tipo Facturación: BimensualBimensual

Datos de contratación:

BOE: BOE 31/12/2008BOE 31/12/2008

Modo Potencia: (1) Control de potencia con limitador(1) Control de potencia con limitador

Potencia contratada: 4.6 kW4.6 kW

Tarifa: 2.0.22.0.2

Tipo Discriminación Horaria: Discriminación horaria con contador de doble tarifaDiscriminación horaria con contador de doble tarifa

Alquiler Equipos Mensual (€) Sin iva:

Factor Potencia: 0.980.98

Visionar Facturas

Facturación del periodo

Periodo
Importe
Factura
(€)

Consumo 
kWh

01/01/2009
- 
02/03/2009 

244,62
€

2089,91 
kWh

ver factura

03/03/2009
- 
02/05/2009 

178,55
€

1577,59 
kWh

ver factura

03/05/2009
- 
02/07/2009 

146,22
€

1309,71 
kWh

ver factura

03/07/2009
- 
01/09/2009 

163,84
€

1439,15 
kWh

ver factura

02/09/2009
- 
01/11/2009 

209,95
€

1773,06 
kWh

ver factura

02/11/2009
- 
31/12/2009 

259,16
€

2152,59 
kWh

ver factura

TOTAL FACTURAS: 1202,34 €

Instalación Sector 2 Computer Craft

01/01/2009 

31/12/2009 

0
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Comparativa Gráficas Consumo (Periodos):
Imprimir

Consumo: 1949,56 kWh Consumo: 1089,50 kWh

Consumo: 1711,23 kWh Consumo: 945,26 kWh

Consumo: 1651,74 kWh Consumo: 854,80 kWh
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Consumo: 1432,18 kWh Consumo: 777,94 kWh

Consumo: 1333,30 kWh Consumo: 677,97 kWh

Consumo: 1217,13 kWh Consumo: 632,37 kWh
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Consumo: 1294,36 kWh Consumo: 668,20 kWh

Consumo: 1422,65 kWh Consumo: 787,11 kWh

Consumo: 1538,60 kWh Consumo: 808,36 kWh
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Consumo: 1766,28 kWh Consumo: 956,43 kWh

Consumo: 1855,63 kWh Consumo: 1056,39 kWh

Consumo: 1990,79 kWh Consumo: 1131,41 kWh
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Comparativa Gráficas Consumo (Periodos):

Imprimir
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Comparativa Consumo (Periodos):

Instalación Sector 2 sin ahorro Instalación Sector 2 Computer Craft

Provincia: Valencia

Fecha de Inicio: 01/01/2009 

Fecha de Fin: 31/12/2009 

Sistema 
Encendido: 

Reloj
astronómico

Actuación Tipo:
Potencia
máxima

Descripción
Actuación:

Provincia: Valencia

Fecha de 
Inicio: 

01/01/2009 

Fecha de Fin: 31/12/2009 

Sistema 
Encendido: 

Reloj astronómico

Actuación
Tipo: 

Patrón de reducción 8 (max. ahorro)

Descripción
Actuación:

Reducción gradual hasta las 23:00.
Reducción máxima desde las 23:00
hasta el amanecer. Válido durante todo
el año

Componentes instalación: Componentes instalación:

Unidades Tipo Luminaria Potencia
Lámpara

Potencia 
Balasto

3
VSAP 100W con 
balasto 
convencional

100 18

24
VSAP 150W con 
balasto 
convencional

150 20

Unidades Tipo Luminaria Potencia Lámpara Potencia Balasto

3 VSAP 100W con RT20 de Esinor 100 4

24 VSAP 150W con RT20 de Esinor 150 6

Consumos Mensuales: Consumos Mensuales: 

Mes Consumo Estimado

Enero 1949,56 kWh

Febrero 1711,23 kWh

Marzo 1651,74 kWh

Abril 1432,18 kWh

Mayo 1333,30 kWh

Junio 1217,13 kWh

Julio 1294,36 kWh

Agosto 1422,65 kWh

Septiembre 1538,60 kWh

Octubre 1766,28 kWh

Noviembre 1855,63 kWh

Diciembre 1990,79 kWh

Mes Consumo Estimado

Enero 1089,50 kWh

Febrero 945,26 kWh

Marzo 854,80 kWh

Abril 777,94 kWh

Mayo 677,97 kWh

Junio 632,37 kWh

Julio 668,20 kWh

Agosto 787,11 kWh

Septiembre 808,36 kWh

Octubre 956,43 kWh

Noviembre 1056,39 kWh

Diciembre 1131,41 kWh

Consumo Anual: Consumo Anual: 

Consumo Anual 
Estimado: 

19163,45 
kWh

Consumo Anual Estimado: 10385,74 kWh

Ahorro Anual Estimado: 

8777,71 kWh
Imprimir 
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Simulación de Factura:
Datos Instalación:

Instalación:

Fecha Inicial: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Fecha Fin: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Tipo Facturación: BimensualBimensual

Datos de contratación:

BOE: BOE 31/12/2008BOE 31/12/2008

Modo Potencia: (1) Control de potencia con limitador(1) Control de potencia con limitador

Potencia contratada: 8.05 kW8.05 kW

Tarifa: 2.0.32.0.3

Tipo Discriminación Horaria: Discriminación horaria con contador de doble tarifaDiscriminación horaria con contador de doble tarifa

Alquiler Equipos Mensual (€) Sin iva:

Factor Potencia: 0.960.96

Visionar Facturas

Facturación del periodo

Periodo
Importe
Factura
(€)

Consumo 
kWh

01/01/2009
- 
02/03/2009 

399,12
€

3767,35 
kWh

ver factura

03/03/2009
- 
02/05/2009 

306,50
€

2977,36 
kWh

ver factura

03/05/2009
- 
02/07/2009 

259,64
€

2547,92 
kWh

ver factura

03/07/2009
- 
01/09/2009 

274,09
€

2684,79 
kWh

ver factura

02/09/2009
- 
01/11/2009 

358,97
€

3315,45 
kWh

ver factura

02/11/2009
- 
31/12/2009 

411,09
€

3784,57 
kWh

ver factura

TOTAL FACTURAS: 2009,42 €

Instalación Sector 2 sin ahorro

01/01/2009 

31/12/2009 

0
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Simulación de Factura:
Datos Instalación:

Instalación:

Fecha Inicial: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Fecha Fin: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Tipo Facturación: BimensualBimensual

Datos de contratación:

BOE: BOE 31/12/2008BOE 31/12/2008

Modo Potencia: (1) Control de potencia con limitador(1) Control de potencia con limitador

Potencia contratada: 3,45 kW3,45 kW

Tarifa: 2.0.22.0.2

Tipo Discriminación Horaria: Discriminación horaria con contador de doble tarifaDiscriminación horaria con contador de doble tarifa

Alquiler Equipos Mensual (€) Sin iva:

Factor Potencia: 0,980,98

Visionar Facturas

Facturación del periodo

Periodo
Importe
Factura
(€)

Consumo 
kWh

01/01/2009
- 
02/03/2009 

118,22
€

964,58 
kWh

ver factura

03/03/2009
- 
02/05/2009 

87,72 €
728,12 
kWh

ver factura

03/05/2009
- 
02/07/2009 

72,80 €
604,48 
kWh

ver factura

03/07/2009
- 
01/09/2009 

80,93 €
664,22 
kWh

ver factura

02/09/2009
- 
01/11/2009 

102,22
€

818,34 
kWh

ver factura

02/11/2009
- 
31/12/2009 

124,93
€

993,50 
kWh

ver factura

TOTAL FACTURAS: 586,81 €

Instalación Sector 3 con Computer Craft

01/01/2009 

31/12/2009 

0
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Comparativa Gráficas Consumo (Periodos):
Imprimir

Consumo: 1141,42 kWh Consumo: 502,85 kWh

Consumo: 1001,88 kWh Consumo: 436,28 kWh

Consumo: 967,05 kWh Consumo: 394,52 kWh
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Consumo: 838,51 kWh Consumo: 359,05 kWh

Consumo: 780,62 kWh Consumo: 312,91 kWh

Consumo: 712,60 kWh Consumo: 291,86 kWh
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Consumo: 757,82 kWh Consumo: 308,40 kWh

Consumo: 832,93 kWh Consumo: 363,28 kWh

Consumo: 900,81 kWh Consumo: 373,09 kWh
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Consumo: 1034,12 kWh Consumo: 441,43 kWh

Consumo: 1086,43 kWh Consumo: 487,56 kWh

Consumo: 1165,56 kWh Consumo: 522,19 kWh
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Comparativa Gráficas Consumo (Periodos):

Imprimir
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Comparativa Consumo (Periodos):

Instalación Sector 3 sin ahorro Instalación Sector 3 con Computer Craft

Provincia: Valencia

Fecha de Inicio: 01/01/2009 

Fecha de Fin: 31/12/2009 

Sistema 
Encendido: 

Reloj
astronómico

Actuación Tipo:
Potencia
máxima

Descripción
Actuación:

Provincia: Valencia

Fecha de 
Inicio: 

01/01/2009 

Fecha de Fin: 31/12/2009 

Sistema 
Encendido: 

Reloj astronómico

Actuación
Tipo: 

Patrón de reducción 8 (max. ahorro)

Descripción
Actuación:

Reducción gradual hasta las 23:00.
Reducción máxima desde las 23:00
hasta el amanecer. Válido durante todo
el año

Componentes instalación: Componentes instalación:

Unidades Tipo Luminaria Potencia
Lámpara

Potencia 
Balasto

2
VSAP 100W con 
balasto 
convencional

100 18

4
VSAP 150W con 
balasto 
convencional

150 20

6
VSAP 250W con 
balasto 
convencional

250 30

Unidades Tipo Luminaria Potencia Lámpara Potencia Balasto

12 VSAP 150W con RT20 de Esinor 150 6

Consumos Mensuales: Consumos Mensuales: 

Mes Consumo Estimado

Enero 1141,42 kWh

Febrero 1001,88 kWh

Marzo 967,05 kWh

Abril 838,51 kWh

Mayo 780,62 kWh

Junio 712,60 kWh

Julio 757,82 kWh

Agosto 832,93 kWh

Septiembre 900,81 kWh

Octubre 1034,12 kWh

Noviembre 1086,43 kWh

Diciembre 1165,56 kWh

Mes Consumo Estimado

Enero 502,85 kWh

Febrero 436,28 kWh

Marzo 394,52 kWh

Abril 359,05 kWh

Mayo 312,91 kWh

Junio 291,86 kWh

Julio 308,40 kWh

Agosto 363,28 kWh

Septiembre 373,09 kWh

Octubre 441,43 kWh

Noviembre 487,56 kWh

Diciembre 522,19 kWh

Consumo Anual: Consumo Anual: 

Consumo Anual 
Estimado: 

11219,74 
kWh

Consumo Anual Estimado: 4793,42 kWh

Ahorro Anual Estimado: 

6426,32 kWh
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Simulación de Factura:
Datos Instalación:

Instalación:

Fecha Inicial: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Fecha Fin: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Tipo Facturación: BimensualBimensual

Datos de contratación:

BOE: BOE 31/12/2008BOE 31/12/2008

Modo Potencia: (1) Control de potencia con limitador(1) Control de potencia con limitador

Potencia contratada: 4,6 kW4,6 kW

Tarifa: 2.0.22.0.2

Tipo Discriminación Horaria: Discriminación horaria con contador de doble tarifaDiscriminación horaria con contador de doble tarifa

Alquiler Equipos Mensual (€) Sin iva:

Factor Potencia: 0,960,96

Visionar Facturas

Facturación del periodo

Periodo
Importe
Factura
(€)

Consumo 
kWh

01/01/2009
- 
02/03/2009 

233,22
€

2205,69 
kWh

ver factura

03/03/2009
- 
02/05/2009 

179,00
€

1743,17 
kWh

ver factura

03/05/2009
- 
02/07/2009 

151,56
€

1491,75 
kWh

ver factura

03/07/2009
- 
01/09/2009 

160,02
€

1571,88 
kWh

ver factura

02/09/2009
- 
01/11/2009 

209,72
€

1941,12 
kWh

ver factura

02/11/2009
- 
31/12/2009 

240,23
€

2215,77 
kWh

ver factura

TOTAL FACTURAS: 1173,75 €

Instalación Sector 3 sin ahorro

01/01/2009 

31/12/2009 

0
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Simulación de Factura:
Datos Instalación:

Instalación:

Fecha Inicial: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Fecha Fin: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Tipo Facturación: BimensualBimensual

Datos de contratación:

BOE: BOE 31/12/2008BOE 31/12/2008

Modo Potencia: (1) Control de potencia con limitador(1) Control de potencia con limitador

Potencia contratada: 11.5 kW11.5 kW

Tarifa: 3.0.13.0.1

Tipo Discriminación Horaria: Discriminación horaria con contador de doble tarifaDiscriminación horaria con contador de doble tarifa

Alquiler Equipos Mensual (€) Sin iva:

Factor Potencia: 0.960.96

Visionar Facturas

Facturación del periodo

Periodo
Importe
Factura
(€)

Consumo 
kWh

01/01/2009
- 
02/03/2009 

571,35
€

5313,71 
kWh

ver factura

03/03/2009
- 
02/05/2009 

439,64
€

4199,46 
kWh

ver factura

03/05/2009
- 
02/07/2009 

373,00
€

3593,76 
kWh

ver factura

03/07/2009
- 
01/09/2009 

393,54
€

3786,80 
kWh

ver factura

02/09/2009
- 
01/11/2009 

514,25
€

4676,32 
kWh

ver factura

02/11/2009
- 
31/12/2009 

588,37
€

5338,00 
kWh

ver factura

TOTAL FACTURAS: 2880,15 €

Instalación Sector 5 sin ahorro

01/01/2009 

31/12/2009 

0
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Simulación de Factura:
Datos Instalación:

Instalación:

Fecha Inicial: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Fecha Fin: [dd/mm/aaaa] Día/Mes/Año

Tipo Facturación: BimensualBimensual

Datos de contratación:

BOE: BOE 31/12/2008BOE 31/12/2008

Modo Potencia: (1) Control de potencia con limitador(1) Control de potencia con limitador

Potencia contratada: 5.75 kW5.75 kW

Tarifa: 2.0.32.0.3

Tipo Discriminación Horaria: Discriminación horaria con contador de doble tarifaDiscriminación horaria con contador de doble tarifa

Alquiler Equipos Mensual (€) Sin iva:

Factor Potencia: 0.980.98

Visionar Facturas

Facturación del periodo

Periodo
Importe
Factura
(€)

Consumo 
kWh

01/01/2009
- 
02/03/2009 

330,43
€

2840,14 
kWh

ver factura

03/03/2009
- 
02/05/2009 

240,64
€

2143,90 
kWh

ver factura

03/05/2009
- 
02/07/2009 

196,70
€

1779,86 
kWh

ver factura

03/07/2009
- 
01/09/2009 

220,64
€

1955,76 
kWh

ver factura

02/09/2009
- 
01/11/2009 

283,31
€

2409,54 
kWh

ver factura

02/11/2009
- 
31/12/2009 

350,18
€

2925,31 
kWh

ver factura

TOTAL FACTURAS: 1621,91 €

Instalación Sector 5 Computer Craft

01/01/2009 

31/12/2009 

0
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Comparativa Gráficas Consumo (Periodos):
Imprimir

Consumo: 2749,78 kWh Consumo: 1480,61 kWh

Consumo: 2413,63 kWh Consumo: 1284,59 kWh

Consumo: 2329,72 kWh Consumo: 1161,64 kWh
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Consumo: 2020,04 kWh Consumo: 1057,20 kWh

Consumo: 1880,58 kWh Consumo: 921,34 kWh

Consumo: 1716,72 kWh Consumo: 859,38 kWh
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Consumo: 1825,65 kWh Consumo: 908,07 kWh

Consumo: 2006,60 kWh Consumo: 1069,66 kWh

Consumo: 2170,14 kWh Consumo: 1098,54 kWh
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Consumo: 2491,28 kWh Consumo: 1299,77 kWh

Consumo: 2617,30 kWh Consumo: 1435,60 kWh

Consumo: 2807,94 kWh Consumo: 1537,56 kWh
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Comparativa Gráficas Consumo (Periodos):

Imprimir
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Comparativa Consumo (Periodos):

Instalación Sector 5 sin ahorro Instalación Sector 5 Computer Craft

Provincia: Valencia

Fecha de Inicio: 01/01/2009 

Fecha de Fin: 31/12/2009 

Sistema 
Encendido: 

Reloj
astronómico

Actuación Tipo:
Potencia
máxima

Descripción
Actuación:

Provincia: Valencia

Fecha de 
Inicio: 

01/01/2009 

Fecha de Fin: 31/12/2009 

Sistema 
Encendido: 

Reloj astronómico

Actuación
Tipo: 

Patrón de reducción 8 (max. ahorro)

Descripción
Actuación:

Reducción gradual hasta las 23:00.
Reducción máxima desde las 23:00
hasta el amanecer. Válido durante todo
el año

Componentes instalación: Componentes instalación:

Unidades Tipo Luminaria Potencia
Lámpara

Potencia 
Balasto

53
VSAP 100W con 
balasto 
convencional

100 18

Unidades Tipo Luminaria Potencia Lámpara Potencia Balasto

53 VSAP 100W con RT20 de Esinor 100 4

Consumos Mensuales: Consumos Mensuales: 

Mes Consumo Estimado

Enero 2749,78 kWh

Febrero 2413,63 kWh

Marzo 2329,72 kWh

Abril 2020,04 kWh

Mayo 1880,58 kWh

Junio 1716,72 kWh

Julio 1825,65 kWh

Agosto 2006,60 kWh

Septiembre 2170,14 kWh

Octubre 2491,28 kWh

Noviembre 2617,30 kWh

Diciembre 2807,94 kWh

Mes Consumo Estimado

Enero 1480,61 kWh

Febrero 1284,59 kWh

Marzo 1161,64 kWh

Abril 1057,20 kWh

Mayo 921,34 kWh

Junio 859,38 kWh

Julio 908,07 kWh

Agosto 1069,66 kWh

Septiembre 1098,54 kWh

Octubre 1299,77 kWh

Noviembre 1435,60 kWh

Diciembre 1537,56 kWh

Consumo Anual: Consumo Anual: 

Consumo Anual 
Estimado: 

27029,37 
kWh

Consumo Anual Estimado: 14113,96 kWh

Ahorro Anual Estimado: 

12915,41 kWh
Imprimir 
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5.2. CUARO RESÚMEN DE AHORRO ENERGÉTICO.- 
    

Cuadro Sector 1 
ANTES 

ACTUACION 
DESPUES 

ACTUACION EUROS (€) 
        
ENERGIA CONSUMIDA (KWh) 39.917,38 21.570,39   
      
AHORRO ENERGIA FINAL (KWh) 18346,99 2178,73 
      
AHORRO ENERGIA PRIMARIA (KWh) 48986,46   
      
REDUCCION EMISIONES CO2 (KG) 9356,96   
    
    

Cuadro Sector 2 
ANTES 

ACTUACION 
DESPUES 

ACTUACION EUROS (€) 
        
ENERGIA CONSUMIDA (KWh) 19.163,45 10.385,74   
      
AHORRO ENERGIA FINAL (KWh) 8777,71 695,76 
      
AHORRO ENERGIA PRIMARIA (KWh) 23436,49   
      
REDUCCION EMISIONES CO2 (KG) 4476,63   
    
    

Cuadro Sector 3 
ANTES 

ACTUACION 
DESPUES 

ACTUACION EUROS (€) 
        
ENERGIA CONSUMIDA (KWh) 11.219,74 4.793,42   
      
AHORRO ENERGIA FINAL (KWh) 6426,32 505,98 
      
AHORRO ENERGIA PRIMARIA (KWh) 17158,27   
      
REDUCCION EMISIONES CO2 (KG) 3277,42   
    
    

Cuadro Sector 5 
ANTES 

ACTUACION 
DESPUES 

ACTUACION EUROS (€) 
        
ENERGIA CONSUMIDA (KWh) 27.029,37 14.113,96   
      
AHORRO ENERGIA FINAL (KWh) 12915,41 1084,69 
      
AHORRO ENERGIA PRIMARIA (KWh) 34484,14   
      
REDUCCION EMISIONES CO2 (KG) 6586,86   
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REDUCCIÓN DEL GASTO ENERGÉTICO 

EN EL ALUMBRADO PÚBLICO 
EN LA ZONA DE ENSANCHE Y ACCESOS 

A LA POBLACIÓN 
 

 
ZONA ENSANCHE Y ACCESOS 

A LA POBLACIÓN 
SEGORBE (CASTELLÓN) 

 
  

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE SEGORBE 
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6. REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO.- 

 
6.1. CUMPLIMIENTO ITC-EA-01: EFICIENCIA ENERGÉTICA.- 

 
La eficiencia energética de la instalación se calcula con la siguiente fórmula:  
Ε=(S x Em) / P 
 
Siendo P la potencia total instalada (sumando lámparas y equipos), S la superficie y Em la 

iluminancia media en servicio de la instalación considerando el mantenimiento (lux) (para el cálculo 
de este valor se ha tenido en cuenta los criterios de factor de mantenimiento especificados en el 
punto 2 de la ITC-EA-06 del reglamento). 

 
Dado que la instalación es de alumbrado vial funcional, y dado que la iluminancia media en 

servicio es de 39 lux, en el caso mas desfavorable, la eficiencia energética mínima de la instalación 
es de 22, con lo cual estamos cumpliendo los requisitos del reglamento. 

 
Se adjunta un anexo del cálculo de la calificación energética de la instalación, así como la 

Etiqueta de calificación energética correspondiente. 
 

 
6.2. CUMPLIMIENTO ITC-EA-02: NIVELES DE ILUMINACIÓN.- 

 
La instalación es del tipo de alumbrado vial tipo B, encasillando a la misma dentro de la 

siguiente clase de alumbrado: ME-6 
 
En función del tipo de alumbrado, los valores de luminancia media, uniformidad global y 

deslumbramiento exigidos por el reglamento son: 
 
Luminancia media Lm (cd/m2) = 0,30 
Uniformidad global Uo = 0,35 
Incremento Umbral TI (%) <= 15 
 
Y los datos de la instalación propuesta son los siguientes: 
 
Luminancia media Lm (cd/m2) = 2,2 
Uniformidad global Uo = 0,7 
Incremento Umbral TI (%) = 3,1 
 
Se ha incluido en la instalación, por tener más de 5 kW de consumo, un sistema de reducción 

del nivel de iluminación, el ComputerCraft de ESINOR, que garantiza el poder ahorrar energía, 
disminuir el resplandor luminoso nocturno y limitar la luz molesta a ciertas horas de la noche, todo ello 
manteniendo los criterios de uniformidad y deslumbramiento establecidos. 
 
 
6.3. CUMPLIMIENTO ITC-EA-03: RESPLANDOR LUMINOSO NOCTURNO Y LUZ 
INTRUSA O MOLESTA.- 

 
La zona a tratar está clasificada dentro de la zona E3 en función de la protección contra la 

contaminación luminosa. En función de esta clasificación, el flujo hemisférico superior instalado 
FHSinst es inferior al  15 %, que es el máximo marcado por la normativa. 
 
 
6.4. CUMPLIMIENTO ITC-EA-04: COMPONENTES DE LAS INSTALACIONES.- 
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Se han cambiado las lámparas de la instalación, instalándose lámparas modelo MASTER 
SON-T PIA PLUS de 70, 100 y 150 W de Philips para VSAP, con una eficacia de 94 lum/w, 107 
lum/W y 117 lum/W repectivamente, muy superior a lo exigido por el reglamento. 

 
Se han cambiado algunas luminarias para aumentar el rendimiento de las existentes y cumplir 

así los parámetros del reglamento. 
 
Se han cambiado también los equipos auxiliares, es decir, se han colocado reactancias 

electrónicas RT20 de ESINOR para 150w, 100 w y 70w con lámparas de VSAP, de forma que la 
potencia del conjunto sea de 156w, 104 w y 73w respectivamente, muy inferior al máximo estipulado 
por el reglamento. 

 
Se ha instalado un nuevo cuadro de control y gestión energética modelo CT500 de ESINOR 

con un sistema de encendido y apagado centralizado y con reloj astronómico de forma que se 
produzca con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, a objeto de 
ahorrar energía, cumpliendo con los requisitos del reglamento. 

 
El sistema instalado de regulación de la marca ComputerCraft de ESINOR permite la 

disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad 
de los niveles de iluminación durante las horas de funcionamiento reducido, tal y como exige el 
reglamento. El sistema utiliza para ello un cuadro de regulación y control CT500, balastos 
electrónicos regulables modelo RT20 y el software de telegestión y control INGEMA, todos ellos del 
fabricante ESINOR. 

 
 También se ha instalado un nuevo sistema de control y gestión energética modelo TLX400 

de ESINOR con un sistema de encendido y apagado centralizado y con reloj astronómico de forma 
que se produzca con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, a 
objeto de ahorrar energía, cumpliendo con los requisitos del reglamento. 

 
El sistema instalado de regulación de la marca ComputerCraft de ESINOR permite la 

disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad 
de los niveles de iluminación durante las horas de funcionamiento reducido, tal y como exige el 
reglamento. El sistema utiliza para ello un sistema de regulación y control TLX400, balastos 
electrónicos regulables modelo RT20 y el software de telegestión y control INGEMA, todos ellos del 
fabricante ESINOR. 

 
 
 
 
 
 
 

 
SEGORBE,  Febrero de 2.010 
 

EL INGENIERO AGRÓNOMO 
 
 
 
 
 
 
 

FDO. ROBERTO TORRES MIRALLES 
Colegiado nº 2.462 

 
Nº.Colegiado.: 2462

TORRES MIRALLES, ROBERTO

VISADO Nº.: 0326-10-CS

FECHA: 01/04/2010

Autentificación: 001177265057
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7.6. CÁLCULO DE LA PUESTA A TIERRA.- 
 

La resistencia de tierra de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la 
resistividad del terreno en el que se establece. 
 
Electrodo     Resistencia de tierra (ohmios) 
 
Placa enterrada     R = 0,8 ρ / p 
 
Pica vertical     R = ρ / L 
 
Conductor enterrado    R = 2ρ / L 
 
ρ: Resistividad del terreno (ohmios x metro). 
p: Perímetro de la placa (metros). 
L: Longitud de la pica o del conductor (metros). 
 

La tabla siguiente da, a titulo de orientación, unos valores de la resistividad para un cierto 
número de terrenos: 
 
 
NATURALEZA DEL TERRENO 

 
RESISTIVIDAD EN Ohm·m 

 
Terrenos pantanosos 

 
de algunas unidades 

 
a 

 
30 

Limo 20  a 100 
Humus 10  a 150 
Turba Húmeda 5  a 100 
Arcilla Plástica   50 
Margas y arcillas compactas 100  a 200 
Margas del jurásico 30  a 40 
Arena arcillosa 50  a 500 
Arena silícea 200  a 3.000 
Suelo pedregoso cubierto de césped 300  a 500 
Suelo pedregoso desnudo 1.500  a 3.000 
Calizas blandas 100  a 300 
Calizas compactas 1.000  a 5.000 
Calizas agrietadas 500  a 1.000 
Pizarras 50  a 300 
Rocas de mica y cuarzo   800 
Granitos y gres procedentes de alteración 1.500  a 10.000 
Granitos y gres muy alterados 100  a 600 

 
 

Se colocará una pica de toma de tierra recubierta de cobre de 14 mm de diámetro y 2 m de 
longitud en todas las columnas y en el centro de mando. 
 

Este sistema de tierras, junto con los interruptores diferenciales en cabecera asegurarán en 
todo momento la protección contra contactos indirectos. 
 
 
Cálculo de la puesta a tierra del Centro de Mando. 
 
- La resistividad del terreno es 50 ohmios x m. 
- El electrodo en la puesta a tierra, se constituye con los siguientes elementos: 
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M. conductor de Cu desnudo    35 mm2  4 metros 
M. conductor de Acero galvanizado   95 mm2 
 

Picas verticales de cobre    14 mm 
  de Acero recubierto Cu   14 mm   1 pica de 2 m 
  de Acero galvanizado   25 mm 
 

Con lo que se obtendrá una Resistencia de tierra de 12,5 ohmios. 
 
Los conductores de protección, se calcularon adecuadamente y según la ITC-BT-18, tabla 5, en el 
apartado del cálculo de circuitos. 
 
Así mismo cabe señalar que la línea principal de tierra no será inferior a 16 mm2 en Cu, y la línea de 
enlace con tierra, no será inferior a 35 mm2 en Cu. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGORBE, Febrero de 2.010 
 

EL INGENIERO AGRÓNOMO 
 
 
 
 
 
 
 

FDO. ROBERTO TORRES MIRALLES 
Colegiado nº 2.462 

 

Nº.Colegiado.: 2462

TORRES MIRALLES, ROBERTO

VISADO Nº.: 0326-10-CS

FECHA: 01/04/2010

Autentificación: 001177265057
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AYUNTAMIENTO DE SEGORBE 
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8. PLIEGO DE CONDICIONES.- 
 
8.1. CONDICIONES GENERALES.- 
 

Es objeto del presente Pliego de Condiciones cuantas obras, montajes, colocación y puesta 
en servicio de todos y cada uno de los puntos de luz e instalaciones necesarias, incluso las de 
albañilería, todo ello con arreglo a las especificaciones e instrucciones contenidas en las diferentes 
partes que componen un Proyecto: Memoria, Planos, Presupuesto, el presente Pliego de Condiciones 
Facultativas y el Libro de Ordenes. 
 

La distribución de puntos de luz, así como el tipo de báculos, luminarias, lámparas, 
reactancias, etc., deberá ajustarse a lo previsto en el Proyecto. Cualquier duda que pueda suscitarse 
en la interpretación de los documentos del Proyecto o diferencia que pueda apreciarse entre unos y 
otros, serán en todo caso consultadas a la Dirección Facultativa, quién la aclarará debidamente y 
cuya interpretación será preceptivo aceptar por el Contratista. 
 

Este Pliego de Condiciones es obligatorio para las partes contratantes, sin perjuicio de las 
modificaciones que de mutuo acuerdo puedan fijarse durante la ejecución de la obra, y que habrán de 
serlo, en todo caso, por escrito. 
 
 
8.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN GENERAL.- 
 

Para todo lo que no fuese consignado en este Pliego de Condiciones se regirá por: 
 
- Reglamentos y Normas Técnicas en vigor. 
 
- Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
- Reglamento de la Administración Local y Organismos Oficiales. 
 
- Normativa del Ayuntamiento de Altura. 
 
- Ley 31/1995 de 8 de Noviembre: Prevención de Riesgos laborables. 
 
- R.D. 485/1997 de 4 de Abril: Disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud de trabajo. 
 
- R.D. 39/1997 de 7 de Enero desarrollado por la Orden de 27 de junio que aprueba el reglamento de 

los Servicios de Prevención. 
 
- R.D. 1215/1997 de 18 de julio: Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
- R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre: Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción. 
 
 
8.3. CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES Y SU MANO 
DE OBRA.- 
 

8.1.1. LUMINARIAS.- 
 

La “luminaria tipo" constará de una carcasa principal construida en fundición de 
aluminio inyectado, con accesos independientes para el equipo de encendido y sistema óptico, 
reflector de una sola pieza y cierre del sistema óptico de vidrio, cuyos componentes cumplirán las 
siguientes características: 
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Carcasa: 
 

Será de aleación de aluminio moldeada por inyección a alta presión, 1ª fusión, cuya 
aleación cumplirá una de las siguientes normas: 
 

UNE 38252 1ªR Aleación L-2520 
UNE 38263 – 75R Aleación L-2630 
UNE 38268 – 75R Aleación L-2521 

 
 

El espesor medio, medido en 10 puntos significativos de la carcasa, será de 3 mm ± 
10%, con máximo de 4 mm y mínimo de 3 mm. 

 
Todas las piezas exteriores serán inyectadas con el mismo tipo de aleación, teniendo 

algún punto que permita la nivelación del aparato una vez instalado. 
 
La pintura exterior será del tipo indicado en el Proyecto o por la Dirección de Obra y 

soportará los siguientes ensayos: 
 

- El ensayo de pintura al corte de rejilla, realizado según la norma DIN 53.151, tendrá un valor inicial 1 
y un valor después del envejecimiento 2. 

 
- Sometidas 3 probetas de muestra (2 de 75x150 mm y 1 de 68x150 mm) a envejecimiento acelerado 

de 100 H. según norma INTA 16.06.05, el brillo después del envejecimiento, según norma INTA 
16.02.06 no será inferior al 60% inicial. 

 
- El cambio de color según norma INTA 16.02.08 será superior, al grado 3.N.B.S. 
 
 
Cierre: 

 
El cierre del sistema óptico será de vidrio, con una transmitancia mínima, en muestras 

de 1 mm de espesor, del 96% para longitudes de onda comprendidas entre 550 y 800 ns. 
 
La resistencia al choque térmico cumplirá lo estipulado en la NF C 71-110 Ap. 4-18. 
 
La resistencia hidrolítica será la correspondiente a la clase 3 según normas DIN 12.111 

y UNE 43.708. 
 
En su configuración geométrica no presentará aristas vivas ni podrán apreciarse a 

simple vista burbujas ni impurezas. 
 
La resistencia mecánica cumplirá lo estipulado en la NF C 71-110 Ap. 4-1. 
 
 

Filtro: 
 
Soportará temperaturas de 120ºC de forma permanente sin afectar a su 

funcionamiento. 
 
El grado de separación según norma DIN 24.185. 
 

 
Juntas de Unión: 
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Las juntas de unión y/o cierre del sistema óptico soportarán temperaturas de 120ºC de 
forma permanente sin afectar a su funcionamiento, estando protegidas de la radiación directa de la 
lámpara. 

Sus características originales serán: 
Resistencia a la tracción 98 Kg/cm2 
Alargamiento   500 % 
Dureza SHORE   50 ± 5 
 
Sus características después de una semana de estufa a 120ºC serán: 
Resistencia a la tracción 92 Kg/cm2 
Alargamiento   300 % 
Dureza SHORE   65 
 
Porcentaje máximo en peso de productos extraíbles en acetona 30%. 
 
 

Reflector: 
 
La superficie reflectora será de una sola pieza y espesor mínimo 1 mm, siendo 

fácilmente accesible para las operaciones de limpieza. Su superficie reflectante estará abrillantada, 
anodizada y sellada con una capa de espesor mínimo de 4 µ según normas UNE 38.012 y 38.013. 

 
La calidad del sellado, según norma UNE 38.017, estará dentro de los grados 0-1-2 y 

de acuerdo a la norma UNE 38.016 alcanzará el grado de "buena inercia química". 
 
La reflectancia media total, medida en 10 puntos con un goniómetro con ángulo de 

incidencia del haz luminoso de 30º respecto a la normal a la superficie con fuente patrón A, deberá 
ser superior al 60% (para 10 miliestereorradianes) y al 20% (para 1 miliestereorradián). 

 
Estará construido de manera que la máxima elevación de la tensión de arco producida 

por la reflexión de la radiación inicial de la lámpara sobre sí misma, esté dentro de los siguientes 
límites, de acuerdo a la C.E.I. 662: 

 
Hasta     150 W   4 Voltios 

    250 W 10 V 
    400 W 12 V 
 1.000 W 25 V 

 
 

Conjunto de la luminaria: 
 
Cumplirá el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y la norma UNE 20.315, como 

clase I ó II. 
 
El dimensionado de los alojamientos de los equipos de encendido y sistema óptico será 

tal que permita el montaje holgado de los mismos y su adecuada ventilación. 
 
El conjunto formado por todos los elementos del equipo de encendido será fácilmente 

desmontable en un solo bloque y su conexionado a la lámpara se realizará por medio de cables con 
aislamiento de silicona. 

 
El grado de protección, de acuerdo a la norma UNE 20.324, será como mínimo: 
 
Sistema Óptico  IP 66 
Sistema Eléctrico  IP 44 
 
El sistema de fijación será acoplable a los soportes normalizados por la Unidad Técnica 

de Alumbrado y será tal que permita regulaciones en la inclinación de ±3º como mínimo. 
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Portalámparas: 
 

Será de porcelana reforzada, debiendo cumplir la norma CEI-238. 
 
 
Conexiones: 

 
La conexión en el equipo de arranque, entre éste y la lámpara, se realizará mediante 

conductor con aislamiento de silicona apto para temperaturas de trabajo de 180ºC, no propagador de 
la llama. 
 
 
Cualidades fotométricas: 
 

Sus condiciones fotométricas satisfarán el nivel técnico proyectado en lo relativo a 
interdistancias, nivel luminoso y uniformidades. 

 
El Contratista presentará protocolo de la documentación fotométrica precisa para que 

con la lámpara proyectada y el reglaje pertinente se puedan justificar las exigencias del Proyecto. 
 
Esta documentación deberá ser posterior a 1.981 y estar emitida por cualquier 

organismo oficial competente. 
 
 

8.1.2. BRAZOS MURALES.- 
 
Estarán construidos en tubo de acero sin soldaduras, debiendo cumplir la norma UNE 

36.080, con placa de asiento de acero y pernos de anclaje galvanizados. 
 
Los anclajes serán químicos de fraguado rápido tipo HILTI, SPIT o similar, todo ello de 

acuerdo al tipo de material donde va fijado y las indicaciones del Director de Obra. 
 
Sus bases estarán galvanizadas en caliente por inmersión, de acuerdo a la norma UNE 

37.501, y electrosoldados de acuerdo a las especificaciones de la norma UNE 14.011 (Calidad 2). 
 
 

8.1.3. BÁCULOS Y COLUMNAS.- 
 
Todos los báculos y columnas estarán dotados de portezuela de registro en su parte 

baja, dotadas de pestillo y cadena s/planos, con pletina para sujeción de la caja de fusibles y en su 
caso tornillo para la toma de tierra. La fijación al anclaje se realizará mediante placa de anclaje 
metálica sujeta a los pernos de anclaje. 

 
 

8.1.3.1. De chapa de acero.- 
 
Los báculos y columnas serán totalmente troncocónicos, construidos en chapa de 

acero laminada A 37-1.B, según norma UNE 36.080, 6ª R, de una sola pieza, de 4 mm. de espesor. 
 
Estarán galvanizados en caliente por inmersión de acuerdo a la norma UNE 37.501 

electrosoldados longitudinalmente de acuerdo a las especificaciones de la norma UNE 14.011 
(Calidad 2).  Los ensayos de uniformidad del galvanizado se realizarán de acuerdo a la norma UNE 
7.183. 

 
Estarán unidos a una toma de tierra. 
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8.1.3.2. Armados con cubierta de PVC.- 
 
Estarán constituidos por un tubo de PVC troncocónico, estabilizado a la luz, 

armado con varilla de acero, un tubo interior de acero, relleno del espacio intermedio con cemento 
plástico de alta resistencia. 

 
El PVC tendrá un espesor mínimo de 3 mm., obtenido por extrusión a alta 

presión y temperatura 180ºC, de acuerdo a la norma DIN 8.061 y estabilizado a las radiaciones 
ultravioletas. 

 
Deberán responder a los ensayos de corrosión establecidos en la norma ASTM 

B 117-73, de variación brusca de temperatura de la ASTM D 756-78 y de envejecimiento de la UNE 
53.235-85 y cumplir las siguientes características: 

 
Resistencia a la compresión a los 28 días   > 400 kg/cm2 
Carga a la rotura media a los 28 días   > 240 kp 
Ensayo de, corrosión a la Urea al 100% durante 24 horas Sin variación. 
 
 

8.1.3.3. De poliéster reforzado con fibra de vidrio.- 
 
Estará constituido por poliéster reforzado con fibra de vidrio (P.R.F.V.) fabricada 

según las normas UNE 72.401 y 72.402, y CEN/TC 50 parte 10, y tendrán las siguientes 
características: 

 
CARACTERISTICAS ESPECIFICACIONES UNIDADES 

DENSIDAD 1.400÷1.800 kg/m 
DUREZA 45÷55 BARCOL 
RESISTENCIA AL CHOQUE >=14 J/cm2 
RESISTENCIA A FLEXIÓN >=300 M Pa 
MODULO DE ELASTICIDAD A FLEXIÓN >=13.000 M Pa 
RESISTENCIA A TRACCIÓN >=200 M Pa 
MODULO DE ELASTICIDAD A TRACCIÓN >=18.000 M Pa 
ABSORCIÓN DE AGUA <=0.6 % 
ESTABILIDAD TERMICA -30/+70 ºC 
RESISTENCIA A RAYOS ULTRAVIOLETAS 720{ef < ± 5% H 
RIGIDEZ DIELECTRICA 30 kV/mm 
RESISTENCIA VOLUMETRICA 10E15 Ohm x cm 
ASPECTO SUPERFICIAL EXTERIOR NIVEL II --- 
RESISTENCIA A LOS AGENTES 
ATMOSFERICOS Y QUIMICOS 

 
MUY BUENA 

 
--- 

* ENSAYOS SEGÚN NORMAS ASTM 
* FABRICADO SEGÚN UNE 72.401, 72.402 Y CEN/TC 50 PARTE 10 
(REQUERIMIENTOS ESPECIALES PARA COLUMNAS DE ALUMBRADO PUBLICO 
REFORZADAS CON FIBRA DE VIDRIO) 
1 M Pa = 1 N/mm2 = 10,2 kp/cm2 

 
 

8.1.3.4. De fundición.- 
 

Serán de fundición de hierro colado perlítico, de resistencia GG 22/mm2 según 
norma DIN 1.612, peso específico 7’8, de la composición (en %) siguiente: 

 
3.400  <  3.500 de Carbono 
2.100  <  2.200 de Silicio 0326-10-CS
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0.700  de Manganeso 
0.080  de Fósforo 
0.022  de Azufre 
93.698  < 93.489 de Hierro 
 
Tanto los báculos como las columnas cumplirán las especificaciones técnicas 

descritas en la Orden Ministerial del 16 de Mayo de 1.989. 
 
 

8.1.3.5. Calidad metalúrgica.- 
 
Las columnas serán de fundición de hierro gris perlítica con grafito laminar, Tipo 

FG-20, según Norma UNE-36111, (Fundición Gris: Tipos, Características y Condiciones de 
Suministro de Piezas Moldeadas). 

 
En el caso que se prevea la instalación de banderolas, pancartas, etc., que 

originen cargas superiores, las columnas serán de fundición de hierro gris de mayor resistencia, Tipos 
FG-25, FG-30 y FG-35, e incluso cuando se requieran más elevadas prestaciones, serán de fundición 
de grafito esferoidal Tipos FGE-50 y FGE-60, de conformidad con la Norma UNE-36118 (Fundición de 
Grafito Esferoidal: Tipos y Condiciones de Recepción y Suministro de Piezas Moldeadas). 

 
En un campo de observación de 100 aumentos, la microestructura de la 

fundición de hierro gris Tipo FG-20, estará constituida por una matriz con más de un 90% de perlita y, 
por tanto, menos de un 10% de ferrita y carbono libre en forma de grafito laminar. 

 
El grafito laminar corresponderá con la Forma I, con una distribución 

preferentemente del Tipo A, aun cuando se permita el Tipo B, con un tamaño de las láminas de 
grafito comprendido entre los números 5, 6 y 7, admitiéndose, en su caso, el tamaño correspondiente 
al nº4. Todo ello de acuerdo con lo establecido en la Norma UNE-36117 (Clasificación del Grafito en 
las Fundiciones). 

 
El contenido en cementita será inferior al 4%. No se admitirá la presencia de 

cristales de cementita o steadita en forma de red continua, con independencia del tamaño de dichos 
cristales. 
 
 

8.1.3.6. Resistencia a la tracción y dureza.- 
 
De conformidad con la Norma UNE-36.111, las columnas serán de fundición de 

gris perlítica con grafito laminar Tipo FG-20 y tendrán como mínimo las siguientes características: 
 

RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 20 kg/mm2 200 N/mm2 
DUREZA    entre 175 y 235 Unidades Brinell 

 
 

8.1.3.7. Dimensionamiento.- 
 
Con independencia del diseño de las columnas, especificado en los 

correspondientes planos, su dimensionamiento se ejecutará ajustándose a lo preceptuado en los 
Reales Decretos 2.642/1.985 de 18 de Diciembre, 105/1.988 de 12 de Febrero y 401/1.989 de 14 de 
Abril, Ordenes Ministeriales de 11 de Julio de 1.986, 16 de Mayo y 12 de Junio de 1.989, y demás 
disposiciones concordantes en la materia, en relación a la Norma NBE-AE-88, Norma Tecnológica 
NTE-ECV y Normas UNE 72.406-84/EN 40-6 (Candelabros: Cálculo de cargas), y UNE-72.408-84/EN 
40-8 (Candelabros: Verificación del Proyecto mediante Ensayos). 

 
En consonancia con el diseño de cada tipo de columna, los espesores de las 

paredes se fijarán de acuerdo con el dimensionamiento de las mismas, en concordancia con la 
normativa señalada en el epígrafe anterior. Todo ello, en función de la altura y diámetros de la 
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columna, número de aparatos de alumbrado a instalar, así como superficie al viento de los mismos y 
de la propia columna. 

De conformidad con los diámetros de las columnas, con carácter general, se 
establecen los siguientes espesores mínimos de las paredes de la base y del fuste, entendiendo por 
tal la parte superior de menos sección de la columna, con forma generalmente cilíndrica o 
troncocónica, siendo el resto la base hasta la placa de anclaje. 

 
DIÁMETRO COLUMNA (mm)  ESPESOR PAREDES (mm) 
(punto de medida)   BASE  FUSTE 
0 < 100     20 - 25  15 
100 < 0 < 200    15 – 20  12 
0 > 200     12 – 15  10 - 20 

 
En todos los casos, los espesores de las paredes, de las columnas serán como 

mínimo de 10 mm y en su diseño se procurará evitar cambios bruscos de sección y los ángulos 
salientes muy agudos. Los espesores mínimos establecidos se cumplirán en todas las partes de las 
paredes de las columnas. 

 
En la zona crítica de anclaje o placa base de las columnas, que soporta 

esfuerzos de flexión, se reforzará el espesor de dicha placa o bien se preverán cartabones, o ambas 
soluciones a la vez. El tamaño de la placa de anclaje será el adecuado y su espesor mínimo será de 
25 mm. 

 
En cualquier caso, además de la verificación dimensional, se controlarán los 

espesores de las columnas efectuando su medición en las distintas secciones, y en todos los 
supuestos se pesarán las columnas, dado que el incumplimiento del peso, pondrá en evidencia la 
carencia de los espesores correctos. 

 
 

8.1.3.8. Ejecución y acabado.- 
 
Vaciado el macho y efectuado el desmoldeo, se someterá a la columna a una 

limpieza mediante chorro abrasivo de granallado con bola de acero. Posteriormente se procederá a la 
eliminación de rebabas y sistemas de eliminación por rebarbado manual. Las zonas interiores estarán 
libres de armaduras, puntas, etc. 

 
Una vez fundida la columna, no se efectuará sobre ella operaciones que puedan 

modificar o alterar sus características físicas o físico-metalúrgicas, tales como reparaciones o 
recargues de soldadura, etc. 
 

Cuando las columnas estén formadas por varias piezas y se requiera el 
ensamblaje de las mismas, estas se someterán a una previa mecanización, mediante las 
correspondientes operaciones de refrentado, cilindrado, taladrado y mandrinado, efectuándose la 
sujeción de las mismas por medio de sistema adecuado, como mínimo con 6 tornillos prisioneros 
situados a 120º, en dos planos distintos. Toda la tornillería será de acero inoxidable. 

 
Las columnas deberán estar libres de poros, coqueras, rechupes o cualquier otro 

defecto que impida la correcta utilización de las mismas.  El acabado superficial deberá ser idóneo. 
 

Una vez limpia y exenta de polvo la columna, se procederá a extender una capa 
de imprimación anticorrosiva de acuerdo a las especificaciones del proyecto y en todo caso una capa 
de 70 micras de espesor de imprimación anticorrosiva de epoxi o clorocaucho, según se especifique. 
Los pigmentos anticorrosivos utilizados en la imprimación serán fosfatos de cinc y deberán estar 
exentos de cromatos y plomo. 
 

En caso de efectuarse mecanizado, antes del mismo se extenderá la capa de 
imprimación anticorrosiva, luego se efectuará el mecanizado y, por último, se dará la capa de pintura 
de acabado. 
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En consonancia con las prescripciones establecidas en los epígrafes anteriores, 

corresponderá al fundidor la responsabilidad en el cumplimiento de las mismas en lo referente a la 
composición química, microestructura, características mecánicas, dimensionamiento, espesores y 
peso, así como la limpieza, mecanización y acabado de las columnas de fundición. 
 
 

8.1.3.9. Control de Calidad.- 
 

Deberá indicarse la procedencia de las columnas, concretando el Fundidor o 
Empresa Fundidora fabricante de las mismas. 

 
Así mismo, se personalizarán las columnas una a una, mediante marcado en el 

modelo antes de fundir. 
 
Se agruparán las columnas por coladas, señalando el número de colada y la 

cantidad de columnas o piezas fundidas por colada. 
 
El Fundidor o Empresa Fundidora entregará las columnas por coladas 

acompañando para cada una de ellas la siguiente documentación: 
 

- Nombre o razón social de la Empresa Fundidora 
- Responsable del Certificado de Especificaciones Técnicas o de Resistencia a la Tracción 
- Número de columnas o piezas fabricadas en la colada 
- Modelo y cantidad de columnas o piezas que certifica en la colada, detallando las correspondientes 

identificaciones. 
- Espesores de las distintas secciones de una columna adecuadamente identificada 
- Certificado de Especificaciones Técnicas, conteniendo: 
 .Análisis de la composición química determinando cinco elementos (carbono, silicio, 

manganeso, azufre y fósforo) 
 .Dureza 
 .Microestructura 
 .Forma y tamaño del grafito 
- Certificado de Resistencia a la Tracción que tendrá carácter optativo al Certificado de 

Especificaciones Técnicas, al considerarse suficiente este. 
 
El Fundidor o Empresa Fundidora aportará probetas de cada colada, 

identificándolas en el modelo antes de fundir, al objeto de que un Laboratorio independiente realice 
las pruebas que estime convenientes, antes de dar su conformidad. 

 
Con el fin de poder ejecutar, en su caso, los ensayos de comprobación que se 

estimen pertinentes, todas las columnas o piezas dispondrán en la placa base de un testigo de 
control, en forma de mamelón cilíndrico de 30 mm de diámetro y longitud suficiente. 

 
Si se considera procedente, se verificarán los diámetros, cotas y en general, las 

dimensiones de las columnas, efectuándose posteriormente el pesaje de las mismas y comprobando 
los espesores de las paredes de las mismas, así como el posible desplazamiento del macho. 

 
Se examinará, en su caso, la mecanización de las uniones, así como el sistema 

de ensamblaje, terminación limpieza y pintura, mediante inspección visual, medida de espesores y 
ensayos de adherencia de las capas de pintura. 

 
Los ensayos y mediciones se realizarán sobre un lote de columnas determinado 

por los criterios de muestreo que establece la Norma UNE-66.020, correspondiente a la Tabla MIL-
STD 105 D-NCA=1, es decir, con nivel de inspección II y nivel de calidad I. Cuando el resultado de los 
ensayos resulte desfavorable, para el resto de columnas a suministrar, como mínimo se realizarán 
ensayos de control de calidad a una columna por colada.  Cualquier valor fuera de tolerancias 

0326-10-CS
01/04/2010

00
11

77
26

50
57



PROYECTING S.L.                                                                                                                                                                   OFICINA TÉCNICA 
PZA. FRANCESC VICENT,  5 BAJO                                                                                                                                                                                         CIF B-12/484812 
12400 SEGORBE                                                                                                                                                                                                   y FAX. 964.71.03.87 
CASTELLÓN                                                                                                                                                                                                          e-mail: info@proyecting.net  
 

REDUCCIÓN GASTO ENERGÉTICO EN EL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA ZONA DE ENSANCHE Y ACCEOS A LA POBLACIÓN DE SEGORBE  94 
 

implicará el rechazo de la totalidad de las columnas de fundición suministradas correspondientes a la 
colada. 

Aun cuando se cumplimente todo lo anterior, podrá girarse visita de inspección a 
la Empresa Fundidora, donde se constatará la calidad del modelo, el sistema de moldeo y el proceso 
de elaboración de la fundición de hierro. 
 
 

8.1.4. TOMAS DE TIERRA.- 
 

La toma de tierra estará constituida por un electrodo artificial en forma de pica de acero 
galvanizado de 25 mm de diámetro y 2 m de longitud, colocada en el terreno en posición vertical, en 
una poceta de dimensiones adecuadas y recubierto de sustancias absorbentes de la humedad (tierra 
cultivable, sal común y carbón vegetal), a fin de que su resistividad sea tal que la resistencia de paso 
de cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a 24 Voltios, galvanizada 
en caliente por inmersión según las normas UNE 37.501 y 14.011; o bien, se instalará una piqueta 
formada por una barra cilíndrica de acero de 14 mm. de diámetro, recubierta por una capa uniforme 
de cobre de 470 a 570 micras de espesor, clavada en el fondo de la poceta más próxima. 

 
Las conexiones a los báculos o armarios metálicos se efectuarán por medio de cable 

de cobre de 16 mm2 de sección, de aislamiento V-750, todo ello de acuerdo a las especificaciones de 
los planos. 

 
Las conexiones de piqueta y/o placas con los conductores de conexión a soporte y 

entre sí, se realizarán mediante soldaduras aluminotérmicas. 
 
Se colocarán en número suficiente, de tal manera que la resistencia de paso a tierra 

sea la reglamentaria de acuerdo con las Instrucciones Complementarias ITC-BT-09, 18, 19 y Hoja de 
Interpretación. 
 
 

8.1.5. CAJAS DE ACOMETIDA Y EMPALME.- 
 
Cajas de plástico: 

 
Las cajas de conexión serán estancas y de cierre hermético por tornillos y estarán 

dotadas de sus correspondientes bornas de derivación y conexión.  En la entrada y salida de cables 
se acoplarán, a criterio de la Dirección Facultativa, conos y prensaestopas para la perfecta 
estanqueidad. 

 
Las cajas de derivación a los puntos de luz llevarán los fusibles incorporados. 
 
Estarán fabricadas en materiales que cumplan las siguientes especificaciones: 
- Grado de Protección mínimo IP-437 s/norma UNE 20.324. 
- Autoextinguible s/norma UNE- 53.315. 
- Inalterable a las temperaturas extremas entre –25ºC y 120ºC a los agentes 

atmosféricos. 
- Resistencia a la corrosión, álcalis, calor, higroscopicidad, rigidez eléctrica s/norma 

UNE 21.095. 
- Aislamiento de Clase Térmica A s/norma UNE 21.305. 
- Calentamientos en montaje similar al de servicio s/normas UNE 21.095 y 21.103. 
 

 
Cajas de fundición: 
 

Serán estancas y de cierre hermético por tornillos.  Dotadas de bornas de derivación y 
conexión, orificio de salida para el agua y desagüe al exterior.  En la entrada y salida de cables se 
acoplarán, a criterio de la Dirección Facultativa, conos y prensaestopas que aseguren su 
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estanqueidad.  Las entradas y salidas estarán dimensionadas para aceptar tubos de fibrocemento, 
acero, PVC o cualquier otro material de protección de los cables. 

El hierro fundido que se emplee será de segunda fundición y de superior calidad y 
habrá de presentar en su fractura un grano fino y homogéneo, sin grietas ni falla alguna que pueda 
alterar la resistencia o la buena forma de la pieza, que deberá estar bien moldeada y de paredes con 
suficiente espesor para poder resistir las solicitaciones a las que esté sometida. 
 
 

8.1.6. CABLES.- 
 
Cables conductores: 
 

Los conductores a emplear serán unipolares en conducción subterránea y multipolares 
en conducción aérea o claveteada sobre paredes. 

 
Para las fases y el neutro, serán de clase 1000 Voltios, especificación RV 0.6/1 kV, 

para tensión de prueba de 4000 Voltios, según la norma UNE 21.029, constituidos por cuerda de 
cobre electrolítico de 98% de conductividad según la norma UNE 21.022, con capa de aislamiento de 
Polietileno Reticulado y cubierta de PVC según la norma UNE 21.117, estabilizado a la humedad e 
intemperie, en color negro de, acuerdo a las recomendaciones CIE. 

 
Para el conductor de protección, serán de clase 750 Voltios, especificación RV 450/750 

V, para tensión de prueba de 4000 Voltios, según la norma UNE 21.029, constituidos por cuerda de 
cobre electrolítico de 98% de conductividad según la norma UNE 21.022, con capa de aislamiento de 
Polietileno Reticulado y cubierta de PVC según la norma UNE 21.117, estabilizado a la humedad e 
intemperie, en color negro de, acuerdo a las recomendaciones CIE. 

 
En líneas trenzadas, los cables a emplear serán trenzados en haz, tipo Polirret, con 

neutro fiador de almelec de 54.6 mm2, con conductores de cobre o aluminio, con aislamiento de 
polietileno reticulado (XPL) para tensiones de servicio hasta 1 kV para las fases y el neutro y hasta 
750 V para la tierra, que cumplan las especificaciones de la norma UNE 21.030. 

 
Se exigirá protocolo de ensayo por cada bobina y todos los cables que presenten 

defectos superficiales u otros particularmente visible serán rechazados. 
 
 
Cables de comunicación: 
 

Estarán formados por pares de conductores de cobre electrolítico de 0.90 mm de 
diámetro y conductividad de un 100%, con carga de rotura mínima de 20 kg/cm2 según las normas 
UNE 20.003 y 21.011. 

 
 
La formación del conductor será: 
 
Sección  Nº hilos  Diámetro Resistencia 
(mm2)    (mm)  (Ohm/km a 20º) 
 
0.63  1  0.90  28.60 
 
 
Cada conductor estará aislado por una capa de POLIETILENO baja densidad y alto 

peso molecular y de espesor radial de 0.35 mm, torsionándose de dos en dos para formar un par, 
siendo el paso de torsión inferior a 135 mm y distintos para cada par. 

 
La identificación de cada par se realizará mediante un código de colores que se 

especificará en cada proyecto particular. 
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El conjunto de pares se reunirán entre si formando capas concéntricas, estando todos 
ellos rodeados por un separador de cinta de poliéster no higroscópica, de espesor 0.23 mm, colocada 
en hélice y recubierto a su vez por una capa de POLIETILENO de 0.50 mm de espesor. 

 
Todo el conjunto estará a su vez envuelto por una pantalla electrostática constituida por 

una cinta de aluminio/poliéster de espesor 0.023 + 0.009 mm, colocada en hélice, solapada con un 
solape mínimo del 25%, con hilo de drenaje de cobre estañado de 7 hilos de 0.25 mm de diámetro en 
continuo contacto con la pantalla. 

 
La cubierta interna, o asiento de la armadura, será de POLIETILENO de espesor 0.80 

mm, estando la citada armadura formada por dos flejes de acero galvanizado, de espesor 0.20 mm, 
colocados en hélice solapada. 

 
Como cubierta protectora final se dispondrá una capa de PVC, según la norma UNE 

21.123-81, de espesor adecuado al tamaño del cable, de color negro. 
 
 

8.1.7. EQUIPOS AUXILIARES.- 
 

Los equipos auxiliares, para el funcionamiento de las lámparas, se entienden como un 
conjunto único con la lámpara, las características de funcionamiento son interdependientes por lo que 
en caso de suministro de algún componente aislado, deberá tomarse en consideración no solo las 
exigencias del Pliego para ese componente sino además, las concernientes a los demás 
componentes del equipo completo. 

 
Para la alimentación de las lámparas se instalará el equipo correspondiente, 

compuesto de: 
 

Condensadores: 
 
Serán estancos, llevarán una inscripción en la que se indique el nombre o marca del 

fabricante, el número del catálogo, la tensión nominal en voltios, la intensidad nominal en amperios, la 
frecuencia en hertzios y la capacidad en microfaradios capaz de corregir el factor de potencia del 
conjunto eléctrico hasta un valor de 0.95 como mínimo. 
 
 
Reactancias: 

 
Serán abiertas o estancas según se instalen en el interior de la luminaria o a la 

intemperie, de B.F. ó A.F. según proyecto. 
 
Llevarán una inscripción en la que se indique el nombre o marca del fabricante, el 

número del catálogo, la tensión nominal en voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia 
en hertzios, el esquema de conexión, el factor de potencia, y la potencia nominal de la lámpara para 
la que ha sido prevista. 
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Los balastos para lámparas de Vapor de Mercurio cumplirán, en lo no especificado en 
este Pliego, las normas UNE 20.395-76 y 20.010 y los balastos para lámparas de Vapor de Sodio se 
adaptarán a las recomendaciones de la Publicación C.I.E. nº 662/1980. 

 
DIMENSIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 

TIPO DE 
LAMPARA 

POTENCIA 
W 

CAP. CONDENS. 
µF. 

PERD.BALASTO 
W. +10% 

FUSIBLES

VMCC 80 10 12 2
 125 12 14 12
 250 20 19 4
 400 35 26 6
 700 45 34 6
 1000 60 42 10

VSAP 70 14 13 2
 100 18 16 2
 150 25 18 4
 250 36 28 4
 400 50 35 6
 600 65 45 6
 1000 100 60 10

VSBP 18 Incluido 7 2
 35 7 9 2
 55 7 9 2
 90 30 26 2
 135 45 35 4

 
 

Los tipos de balastos a emplear serán los siguientes: 
 
 
TIPO DE LAMPARA 
 

 
TIPO DE BALASTO 

 
TIPO DE ARRANCADOR 

VMCC SERIE (CHOQUE)  
VSAP  SERIE (CHOQUE) INDEPENDIENTE 

SUPERPOS. IMPULS 
 18 CIRCUITO SEMIRRESONANTE  
 35 CHOQUE CON ARRANCADOR INDEPENDIENTE DOS HILOS 
 
 

55 CHOQUE CON ARRANCADOR INDEPENDIENTE SUPER-
POSC. IMPULSOS 

VSBP 90 AUTOTRANSFORM. DE 
 DISPERSIÓN 

 

 135 AUTOTRANSFORM. DE  
DISPERSIÓN 

 

 180 AUTOTRANSFORM. DE  
DISPERSIÓN 

 

 
 

Caso de no estar prevista la instalación de una regulación de flujo centralizado, los 
balastos serán para dos niveles de potencia, sistema conmutado. 
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8.1.8. LÁMPARAS.- 
 

Las lámparas podrán ser tubulares u ovoides según las especificaciones del Proyecto y 
cumplirán como mínimo las siguientes especificaciones: 
 

 
LAMPARA 

 
LUMENES INICIALES 

% DE FLUJO 
LUM. A LAS 
12000 H. DE 

%SUPERV. A 
LAS 12000 H. 
DE 

  OVO. TUB. FUNCIONAM. FUNCIONAM. 
VMCC 80W. 3.800 ------- 80% 95% 
VMCC 125W. 6.300 ------- 80% 95% 
VMCC 250W. 13.500 ------ 80% 95% 
VMCC 400W. 23.000 ------- 80% 95% 
VMCC 1.000W 58.000 ------ 80% 95% 
VSBP 18W. -------- 1.800 80% 80% 
VSBP 35W. -------- 4.800 80% 80% 
VSBP 55W. -------- 8.000 80% 80% 
VSBP 90W. -------- 13.500 80% 80% 
VSBP 135W. -------- 22.500 80% 80% 
VSBP 180w. ------- 33.000 80% 80% 
VSAP 100W. 9.500 10.000 90% 95% 
VSAP 150W. 15.500 17.000 90% 95% 
VSAP 250W. 30.000 33.000 90% 95% 
VSAP 400W. 51.500 55.000 90% 95% 
VSAP 600W. 90.000 90% 95% 
VSAP 1.000W 120.000 125.000 90% 95% 

 
 
El Contratista deberá aportar las curvas características de supervivencia y variación de 

flujo luminoso de las lámparas, emitidas por un organismo oficial. 
 
Las lámparas de VMCC cumplirán la norma UNE 20.354/76. 

 
 

8.1.9. TUBOS DE PLASTICO, HORMIGON Y HIERRO.- 
 

Los tubos de plástico serán de sección circular, lisos, del diámetro que se determine y 
como mínimo de 90 mm de diámetro y 1.8 mm de espesor, tal que ofrezca la debida resistencia para 
soportar las prestaciones exteriores (PR mínima de 4 atmósferas). 

 
Deberán ser completamente estancos al agua y a la humedad, no presentando fisuras 

ni poros.  En uno de sus extremos presentarán una embocadura para su unión por encolado. 
 
Los tubos responderán en todas sus características a la norma UNE 53.112. 
 
Los tubos de hormigón serán completamente impermeables al agua y a la humedad y 

estarán forjados en moldes metálicos.  Serán de sección circular y tendrán el diámetro interior mínimo 
de 100 mm.  Su longitud mínima será de 1 m y estarán dotados dé embocaduras macho y hembra en 
sus extremos para facilitar el reajustado que será estanco y ejecutado con mortero de cemento de 
350 kg. 

 
Los tubos de hierro serán de fundición, de sección circular y embocadura roscada, de 

diámetro según el proyecto y responderán en todas sus características a la norma UNE 19.043. 
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8.1.10. ACERO PARA ANCLAJES.- 
 

El acero será de clase F-111, que cumple las especificaciones de la norma UNE 
36.011, dotado de rosca triangular ISO-M 22x2'5 según norma UNE 17.704, de las dimensiones y 
características indicadas en los planos. 
 
 

8.1.11. ZANJAS.- 
 

En las zonas ajardinadas los tubos se instalarán en el fondo de zanjas de 40 cm de 
profundidad mínima y posteriormente se rellenará la con tierra procedente de la excavación si a juicio 
de la Dirección Facultativa es adecuada. 

 
En las aceras y calzadas, los tubos de plástico u hormigón se colocarán en el fondo de 

zanjas de 40 y 70 cm de profundidad respectivamente, sobre un lecho de hormigón H-150 de 5 cm de 
espesor, rellenándose posteriormente toda la zanja con hormigón H-150 hasta el nivel de reposición 
de los pavimentos, con posterior reposición de los mismos. 

 
Se dispondrán uno o dos tubos por zanja según lo considere la Dirección Técnica. 

 
 

8.1.12. ARQUETAS DE REGISTRO.- 
 

Estarán construidas con paredes de hormigón en masa H-150 o ladrillo cerámico 
tomado con mortero de cemento 1:6 y enfoscado y bruñido con mortero de cemento 1:3, estando el 
fondo constituido por ladrillo cerámico perforado de las dimensiones especificadas en los planos 
correspondientes.  En ella penetrarán los tubos en que se alojarán los conductores. 

 
Dispondrán de marco y tapa de registro metálico, de hormigón armado, poliéster y 

fundición-poliamida, y dimensiones según el proyecto, que responderán al tipo normalizado por el 
Ayuntamiento y llevarán grabado el pertinente anagrama. 

 
En las metálicas, el hierro fundido que se emplee será de segunda fundición y de 

superior calidad, y habrá de presentar en su fractura un grano fino y homogéneo, sin grietas ni falla 
alguna que pueda alterar la resistencia o la buena forma de la pieza, que deberá estar bien 
moldeada. 

 
En las de hormigón armado las características serán las indicadas en cada proyecto en 

particular. 
 
Las de poliéster estarán constituidas por poliéster reforzado con fibra de vidrio, con 

junta de neopreno y cierre mediante cuatro tornillos ALLEN, con grado de protección 7, según la 
norma UNE 20.324/78, y de las siguientes características: 

 
Dimensiones Sección Coeficiente de rotura Peso 

(mm) (cm2) TOTAL UNITARIO (kg) 
  (kg) (kg/cm2)  
 

400x400x28 
 

 
9,62 

 
6.000 

 
625 

 
3,5 

 
 

Las de fundición-poliamida estarán constituidas por marco de hierro fundido de las 
características indicadas anteriormente y la tapa de poliamida, con junta de neopreno y cierre 
mediante cuatro tornillos Allen, RC-120, según la norma UNE 36.118.73, Clase B-125. 
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Las arquetas, caso de instalarse en la calzada, se construirán mediante ladrillo 
cerámico macizo tomado con mortero 1:6 y enfoscado y bruñido con mortero de cemento 1:3, 
dotándosele de marco y tapa de fundición que deberá ser capaz de resistir las cargas a las que 
pueda estar solicitada, debiendo en cada caso ser aprobada por la Dirección Facultativa. 

 
Cuando la Dirección Facultativa lo estime pertinente, inmediatamente debajo de la tapa 

y por encima de los cables se colocará una protección de material plástico, tipo MACKROLON SDP o 
similar, con espesor mínimo de 8 mm., capaz de trabajar a temperaturas de 115ºC, difícilmente 
inflamable, B-T según norma DIN 4.102, aprobada por la Dirección Facultativa. 
 
 

8.1.13. GOTEROS.- 
 

Los cambios de tendido de red subterránea a claveteada o aérea, o para la 
alimentación desde red subterránea a puntos de luz en instalación mural, se realizarán mediante 
goteros. 
 
Gotero estándar: 
 

El gotero estará compuesto por un tubo de plástico de sección circular, liso, de diámetro 
según proyecto, cuyas características responderán a la norma UNE 53.112, con grado de protección 
7, que partirá de la arqueta más próxima mediante un codo, terminado en su parte superior mediante 
una doble curva o caja de empalme (según proyecto), siendo la unión de las distintas piezas 
mediante encolado, alcanzando la parte superior una altura mínima de 3 m. 
 

Como protección estará dotado de una envolvente metálica compuesta por un tubo de acero 
galvanizado en caliente por inmersión, que cumpla con las normas UNE 36.080, 37.501 y 19.043, de 
sección según proyecto, de altura total 2'50 m, empotrado 10 cm en el pavimento y sujeto a la pared 
mediante 3 abrazaderas como mínimo, y dotado de la toma de tierra reglamentaria. 
 

En la parte superior se colocarán cajas de fusibles, en donde se realizarán los pasos de línea 
aérea a subterránea. 
 
 
Gotero Clásico: 
 

El gotero estará compuesto por un codo de plástico de sección circular, liso, de 40 mm de 
diámetro, cuyas características responderán a la norma UNE 53.112, con grado de protección 7, que 
partirá de la arqueta más próxima hasta la base del gotero, que estará formado por un cuerpo de 
fundición de hierro con portezuela registrable, desde el cuál se acometerá al punto de luz mediante 
tubo de hierro roscado a la base, galvanizado en caliente por inmersión, que cumpla con las normas 
UNE 36.080, 37.501 y 19.043, de 3/4" de diámetro y una altura mínima de 3 m, sujeto a la pared 
mediante tres abrazaderas. 
 

El gotero estará dotado de la toma de tierra reglamentaria.  En la base se colocará la caja de 
fusibles. 
 
 

8.1.14. CUADROS DE MANDO Y PROTECCION.- 
 

El armario estará construido en chapa de acero de 3 ó 4 mm de espesor, galvanizado 
en caliente por inmersión en un baño que deberá contener como mínimo un 98.5% de zinc puro en 
peso, debiendo obtenerse un recubrimiento mínimo de 600 g/cm2 sobre la superficie, cumpliendo 
todas las especificaciones de la norma UNE 37.501, distribuido en compartimentos independientes 
entre sí, con zócalo y tejadillo y sujetos entre ellos mediante tornillos de material inoxidable y 
separados interiormente por una chapa con los correspondientes taladros para el paso de los cables. 
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Dispondrá de cerradura tipo Ormazábal y candado, y/o llave triangular y candado, en 
los distintos módulos. 

 
El armario estará anclado sobre una peana de hormigón H-150, todo ello de acuerdo a 

las dimensiones indicadas en los planos. El armario se fijará, mediante 4 pernos de 18 mm de 
diámetro y 400 mm de longitud doblados en su parte inferior en un ángulo de 90º, a la peana de 
hormigón, que tendrá como mínimo 45 cm de altura, 20 de ellos bajo la rasante.  Para la entrada de 
los conductores de la empresa suministradora se dispondrá de un hueco de 400x150 mm en la base 
y/o tubos lisos de PVC de 90 mm de diámetro y 1.8 mm de espesor según proyecto. 

 
El equipo de medida estará formado por regleta de verificación, base con cartuchos 

fusibles calibrados, cuchilla para neutro y contador de activa y reactiva. El equipo de mando y 
protección estará formado por base con cartuchos fusibles calibrados, cuchilla para neutro, 
contactores, interruptor para el encendido manual, bases y cartuchos fusibles para las salidas. El 
equipo de regulación estará formado por un equipo estabilizador de tensión de salida. 

 
El cuadro de control informático estará dotado con tres transformadores de intensidad 

para medida, filtros de bobinas de contadores y transformadores, interruptor de detección de apertura 
de puerta, caja krone con regleta para conexión telefónica, base para conexión manguera de 
información y toma de corriente para módem telefónico. Todos los elementos se montarán y 
cablearán sobre placas de Celisol de 3 mm de espesor. 

 
El armario estará dotado de puntos de luz con lámpara de incandescencia de 40 W, 

enchufe trifásico con cartuchos fusibles y de la toma de tierra reglamentaria tal que la resistencia de 
paso a tierra máxima sea inferior a 20 Ohmios, formada por una placa de hierro galvanizado de 3 mm 
de espesor unida al cuadro mediante un cable de 35 mm2 de sección, protegido por una envolvente 
de color verde-amarillo unido al tornillo de material inoxidable colocado en el cuadro. 

 
Las dimensiones y características se indican en los planos, si bien, y a criterio de la 

Dirección Facultativa, pueden adoptarse otras soluciones a tenor de la ejecución de la instalación.  El 
acabado final se hará a base de una capa de imprimación especial para galvanizado, de clorocaucho 
NUCOL CRH13 MIO CAT de 70 micras de espesor, con acabado de clorocaucho NUCOL CR de 40 
micras de espesor de color según proyecto. 
 
 

8.1.15. HORMIGONES.- 
 

Antes de dar comienzo a las obras, por el Director Facultativo, se fijarán, a la vista de la 
granulometría de los áridos, la proporción y tamaño de los mismos a mezclar para conseguir la curva 
granulométrica más conveniente del hormigón.  A los distintos hormigones a emplear se les exigirá 
como mínimo la siguiente carga de rotura por compresión a veintiocho días de edad y referidas a 
probetas cilíndricas de 15x30 cm. 
 

TIPO  RESISTENCIA CARACTERISTICA TIPO DE CEMENTO 
   (kg/cm2)   EMPLEADO 

 
H-150   150    P-350 

 
 

Dosificación por m3 : 
Aridos, tamaño mínimo  20 mm 
Cemento P-350   270 kg 
Arena    650 kg 
Grava    1.305 kg 
Agua    170 litros 

 
La consistencia media en el cono de Abrams estará comprendida entre 2 y 6 m. 
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En ningún caso se permitirá aumentar la cantidad de agua establecida en la 
dosificación para aumentar la docilidad. 
 

Las características de los componentes serán: 
 
Arena: 
 

Puede proceder de ríos, canteras, etc.  Debe ser limpia y no contener impurezas arcillosas u 
orgánicas.  Será preferible la que tenga superficie áspera y de origen cuarzoso, desechando la de 
procedencia de terrenos que contengan mica o feldespato. 
 
 
Grava: 
 

Podrá proceder de canteras o de graveras de río.  Siempre se suministrará limpia.  Sus 
dimensiones podrán ser de entre 1 y 5 cm. 
 

Se prohibe el empleo de revoltón, o sea, piedra y arena unidas sin dosificación, así como 
cascotes o materiales blandos. 
 
 
Cemento: 
 

Se utilizará cualquiera de los cementos Portland de fraguado lento. 
 
 
Agua: 
 

Será de manantial, río o de la red de Agua Potable, quedando prohibido el uso de la 
procedente de las ciénagas, alcantarillados o albañales. 
 
 

8.1.16. EMPALMES.- 
 
Líneas subterráneas: 
 

Los empalmes se realizarán mediante manguitos de cobre, de sección adecuada a la de los 
cables, y tubos termorretráctiles con adhesivo negro tipo SRH 2 o similar, aprobado por la Dirección 
Facultativa y de dimensiones mínimas siguientes: 
 

 
Sección del cable 

 
Longitud del tubo termorretráctil 

4 - 16  mm2 150 mm 
25 - 35  mm2 200 mm 
50 - 70  mm2 250 mm 

65 - 150  mm2 250 mm 
185 - 240  mm2 300 mm 

 
 

8.1.17. EQUIPO DE CONTROL CENTRALIZADO.- 
 
Funciones: 
 
- Control de encendido y apagado de las lámparas a partir de un algoritmo solar, tabla horaria o célula 
fotoeléctrica. 
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- Lectura y cálculo de las variables eléctricas en tiempo real: 
 

Tensión, Intensidad, Factor de Potencia y Potencia Activa y Reactiva (por fase) 
Intensidad, Factor de Potencia y Potencia Activa (por línea derivada de cada fase) 
Intensidad de neutro 
Intensidad diferencial 

 
- Comprobación, generación y almacenamiento de alarmas ante desviaciones de los parámetros 
eléctricos. 
 
- Actuación, sin consulta, ante alarmas urgentes. 
 
- Cálculo y almacenamiento de los consumos de energía Activa y Reactiva, pudiendo considerar 
varias tarifas. 
 
 
Especificaciones del sistema: 
 
- AUTONOMO de las Unidades de Acometida con recogida manual de datos mediante equipos 
portátiles y procesado OFF LINE en el Centro de Control. 
 
- CENTRALIZADO de las Unidades de Acometida mediante comunicación vía cable, red conmutada 
de la CTNE o radio con el Centro de Control, procesando la información ON LINE 
 
 
Características eléctricas y electrónicas: 
 
Tensión de entrada estándar 220 ± 15 % vac., 50 ± 2 % Hz. 
Tensión bajo demanda  127 ± 15 % vac., 50 ± 2 % Hz. 
Entradas analógicas  16 
Salidas estáticas  18 
 
Protecciones de: Sobretensiones y subtensiones de la red, salidas cortocircuitables, 

líneas de señal de entrada aisladas de la red y protegidas contra 
sobretensiones. 

Tecnología:   Estado sólido, microprocesador 68008 
Memoria:   64 kbytes de RAM 

32 kbytes de NVRAM 
128 kbytes de EPROM (Programa de fondo) 

 
 
Características de control: 
 
Nº de salidas   hasta 18 
Nº de entradas   hasta 16 
Nº de planes   30 diarios (ampliables) 
Selección de encendido Por célula fotoeléctrica, tabla horaria, calendario solar o telemando 
Tabla horaria   Diario (cambio de planes repetitivos cada día) 

Mensual (cambio de planes repetitivos un día concreto de cada mes) 
Anual (cambio de planes para un día clave repetitivo de cada año) 

Parámetros de cada plan Conexión/Desconexión de cada una de las 18 salidas 
Tipo de selección del encendido 
Hora/Minuto para tabla horaria 
Día/Mes para tabla horaria 

Programación Totalmente interactiva. Mediante un terminal portátil. Permite cambiar 
la programación del regulador en funcionamiento (validación de 
parámetros) 

Indicadores luminosos  Uno por salida (18) 
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Modos de funcionamiento El equipo comprobará continuamente que el estado de la línea es el 
solicitado. Ante averías urgentes puede actuar sin consultar sobre las 
salidas (programable) 

Control de funcionamiento Si cada luminaria dispone del sistema de detección de fallo de punto 
o de luz, informará a la Unidad de Acometida de la localización de 
cada uno, de los que estén averiados. 

 
 

8.1.18. DETECTOR DE PUNTO DE LUZ APAGADO.- 
 

Cada luminaria estará dotada de un detector de apagado de punto de luz, que 
responde en principio a las siguientes características: 

 
- Estará provisto de un sistema de codificación y respuesta que permita identificar el punto de 

luz. 
- Detectará el funcionamiento "defectuoso" de las lámparas y memorizará la situación. 
- Permitirá el envío de señales al Control Centralizado a través de las líneas de Baja Tensión. 
- El tiempo de transmisión de señal será inferior a 2 segundos, trabajando a frecuencias 

inferiores a 50 Hz. 
 
 

8.1.19. REGULADOR CENTRALIZADO.- 
 

Equipo estabilizador de la tensión de salida, manteniendo los valores nominales de 
consigna, tanto para el funcionamiento en régimen normal como a flujo reducido, indistintamente. 

 
Regulación del flujo luminoso de las lámparas mediante rampas de crecida o decrecida 

variables, configurables por el usuario desde 1 Vac. hasta 50 Vac. por minuto. 
 
Mantenimiento de los valores de consigna, entre márgenes prefijados por el usuario 

entre ±2%. 
 
Función de control inteligente, que autocorrige la señal de consigna parametrizada por 

el usuario (Vac. de flujo reducido), asegurando el encendido de todas las lámparas del sector. 
 
Regulación de flujo luminoso siguiendo las órdenes de un reloj astronómico 

incorporado, aportando ahorros de energía del orden del 40%. 
 
Funcionamiento totalmente estático. 
 
Visualización de mensajes y datos por display de 2x16 caracteres alfanuméricos. 
 
Introducción de órdenes y consignas mediante teclado hexadecimal. 
 
Dimensiones de: 448x532x290 mm. 

 
 

8.1.20. APOYOS.- 
 
Apoyos de madera: 
 

Los apoyos de madera, en todo lo referente a sus características, forma, estructura, 
tolerancias, etc., se ajustarán a lo establecido en la norma UNE 21.003 y especificaciones de los 
planos. 
 

Se entregará cuadro de características de los mismos en donde se reflejará la especie 
forestal, tratamiento y características de los antisépticos empleados. 
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Así mismo, los apoyos serán sometidos a las verificaciones y ensayos de comprobación de: 
Dimensiones, forma estructural y cortado de la madera, resistencia mecánica y ensayos 
complementarios sobre los líquidos antisépticos empleados. 
 

Los apoyos tendrán marcas de identificación tales que permitan identificar el año del 
tratamiento, contraseña del proveedor, contraseña del tratamiento, altura del poste y provincia de 
origen de la madera y año de la corta.  Todo ello de acuerdo a las especificaciones de los planos. 
 
 
Apoyos de hormigón: 
 

Cumplirán en todo lo referente a sus características, formas, estructura, tolerancias, etc., a lo 
especificado en las normas UNE 21.080 y 21.082 y la Recomendación UNESA 6703. 
 

Los esfuerzos útiles y alturas se ajustarán a las especificaciones de los planos.  Llevarán 
borna de puesta a tierra. 
 
 

8.1.21. SOLDADURAS ALUMINOTÉRMICAS.- 
 

La conexión del cable de toma de tierra y la piqueta, se ejecutará mediante soldadura 
aluminotérmica tipo CADWELD con molde modelo CYV y cartucho GSF20. 
 
 
8.4. DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- 
 

8.1.22. DIRECCIÓN DE LA OBRA.- 
 

El "Facultativo de la Administración Director de la Obra" (en lo sucesivo "Director" ó 
"Director Facultativo") es la persona, con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable 
de la comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada. 

 
Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que 

desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus 
conocimientos específicos y que integrarán la "Dirección de la Obra" (en lo sucesivo "Dirección" ó 
"Dirección Facultativa"). 

 
El Director designado será comunicado al Contratista por la Administración antes de la 

fecha de la comprobación del replanteo y dicho Director procederá en igual forma respecto de su 
personal colaborador.  Las variaciones de uno u otro que aparezcan durante la ejecución de la obra 
serán puestas en conocimiento del Contratista, por escrito. 
 
 

8.1.23. CONTRATISTA Y SU PERSONAL DE OBRA.- 
 

Se entiende por "Contratista", la parte contratante obligada a ejecutar la Obra.  Cuando 
dos o más empresas presente una oferta conjunta a la licitación de una obra, quedarán obligadas 
solidariamente frente a la Administración y deberán cumplir lo dispuesto en el Título II del Libro 
Primero de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
Se entiende por "Delegado de Obra del Contratista" (en lo sucesivo "Delegado"), la 

persona designada expresamente por el Contratista, y aceptada por la Administración, con capacidad 
suficiente para: 

 
- Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia, así 

como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden 
a la ejecución y buena marcha de la obra. 
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- Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la 
Dirección. 

 
- Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen durante la 

ejecución de la obra. 
 

La Administración, cuando por la complejidad y volumen de la obra lo estime necesario, 
podrá exigir que el Delegado tenga la titulación profesional adecuada a la naturaleza de las obras y 
que el Contratista designe, además, el personal facultativo necesario bajo la dependencia de aquél. 

 
La Administración podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado 

y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los 
trabajos. 

 
Cuando el Contratista o las personas de él dependientes incurran en actos u omisiones 

que comprometan o perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento de los programas de 
trabajo, la Administración podrá exigirle la adopción de medidas concretas y eficaces para conseguir 
o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado, sin perjuicio de lo dispuesto acerca del 
cumplimiento de los plazos y de las causas de resolución del contrato. 
 
 

8.1.24. RESIDENCIA Y OFICINA DEL CONTRATISTA.- 
 

El Contratista está obligado a comunicar a la Administración, en un plazo de quince 
(15) días contados a partir de la fecha en que se le haya notificado la adjudicación definitiva de las 
obras, su residencia o la de su Delegado, a todos los efectos derivados de la ejecución de las obras. 

 
Esta residencia estará situada en la localidad de las obras o en una localidad próxima a 

su emplazamiento, y tanto para concretar inicialmente su situación como para cualquier cambio 
futuro, el Contratista deberá contar con la previa conformidad de la Administración. 

 
Desde que comiencen las obras hasta su recepción definitiva, el Contratista o su 

Delegado deberá residir en el lugar indicado, y solo podrá ausentarse de él previa comunicación a la 
Dirección, de la persona que designe para sustituirle. 
 

Igualmente, el Contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras, y mantener 
durante la duración del contrato, una "Oficina de Obra" en el lugar que considere más apropiado, 
previa conformidad del Director Facultativo. 

 
El Contratista deberá necesariamente conservar en ella copia autorizada de los 

documentos contractuales del proyecto o proyectos base del contrato y el "Libro de Ordenes"; a tales 
efectos, la Administración suministrará a aquél una copia de aquellos documentos, antes de la fecha 
en que tenga lugar la comprobación del replanteo. 

 
El Contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la Oficina de Obra sin previa 

autorización de la Dirección Facultativa. 
 
 

8.1.25. LIBRO DE ÓRDENES E INCIDENCIAS.- 
 

El "Libro de Ordenes" será diligenciado previamente por el Servicio a que esté adscrita 
la obra, se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en la de recepción definitiva. 

 
Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la Dirección que, cuando 

proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, 
autorizándolas con su firma. 
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El Contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por medio de 
su Delegado, cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección, y a firmar, a los 
efectos procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin prejuicio de la necesidad de una posterior 
autorización de tales transcripciones por la Dirección, con su firma, en el libro indicado. 

 
Efectuada la recepción definitiva de la obra, el Libro de Ordenes pasará a poder de la 

Administración, si bien podrá ser consultado en todo momento por el Contratista. 
 
Así mismo, el Contratista está obligado a dar a la Dirección las facilidades necesarias 

para la recogida de los datos de toda clase que sean necesarios para que la Administración pueda 
llevar correctamente un "Libro de Incidencias de la Obra", cuando así lo decidiese aquella. 
 
 

8.1.26. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- 
 

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en Materia 
Laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 
El Contratista deberá constituir el órgano necesario, con función específica de velar por 

el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo y, designará el 
personal técnico de seguridad que asuma las obligaciones correspondientes de cada centro de 
trabajo. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte del Contratista, o la infracción de las 

disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implicará 
responsabilidad alguna para la Administración contratante. 

 
Asimismo, será obligación del Contratista indemnizar los daños que se causen a la 

Administración, al personal dependiente de la misma o a terceros, en la ejecución de las obras. 
 
El Contratista será el responsable de las reclamaciones que surgieran con motivo de 

los derechos de patentes de los materiales e instalaciones que ejecutase. 
 
El Contratista abonará al Director de obra los honorarios correspondientes, con cargo al 

13% de Gastos Generales del presupuesto de contrata, y según las cantidades especificadas en 
dicho presupuesto.  Dicho abono se efectuará en partes proporcionales a las cantidades certificadas 
cada mes. 
 
 

8.1.27. ACTA DE REPLANTEO.- 
 

El Contratista, antes de comenzar los trabajos, queda obligado a realizar la 
Comprobación del Replanteo de la instalación, objeto de este Proyecto, con las comprobaciones 
necesarias para la mejor realización de la obra, en el plazo máximo de un (1) mes desde la fecha de 
la formalización del Contrato, salvo casos excepcionales justificados. 

 
Terminada la Comprobación del Replanteo se extenderá, por cuadruplicado, la 

correspondiente Acta de su resultado, debiendo comenzar las obras de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 142 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y debiendo finalizar las obras 
en el plazo de ejecución estipulado. 

 
Serán de cuenta del Contratista los gastos de los materiales, los de su propio personal 

y todos cuantos otros sean necesarios para realizar la comprobación del replanteo. 
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8.1.28. PROGRAMA DE TRABAJO.- 
 

El Contratista, antes de dar comienzo a los trabajos, deberá presentar un "Programa de 
los trabajos", sin perjuicio del programa de carácter indicativo que figura en el Proyecto, que deberá 
incluir los siguientes datos: 
a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto, con 
expresión del volumen de éstas. 
b) Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y 
materiales, con expresión de sus rendimientos medios. 
c) Estimación, en días-calendario, de los plazos de ejecución de las diversas obras u 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones de los de ejecución de las diversas partes o clases 
de obra. 
d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de obra, a precios unitarios. 
e) Gráficos de las diversas actividades o trabajos. 
 

Durante la ejecución de las obras serán formalizados por el Contratista partes 
semanales de los trabajos efectuados, que le serán entregados a la Dirección Facultativa para su 
comprobación. 

 
En caso de no cumplimiento de los plazos estipulados, se aplicarán las penalizaciones 

reguladas en el Artículo 96 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 

8.1.29. TIPO DE RED.- 
 

La red estará compuesta por tendido trifásico a 400 V ó 230 V entre fases, efectuando 
las conexiones de las lámparas alternativamente entre las fases y el neutro, de modo que queden 
equilibradas las cargas entre las tres fases y otro tendido formado por fase y neutro, para el caso que 
se utilice mando de reductores de flujo, siendo las secciones de los conductores las marcadas en los 
planos correspondientes. 

 
La red será subterránea, claveteada sobre pared o aérea tensada sobre apoyos de 

madera, hormigón o metálicos. 
 
 

8.1.30. RED SUBTERRANEA.- 
 

En la red subterránea los conductores se alojarán en el interior de tubos de plástico 
rígido liso o fibrocemento en el interior de zanjas, en alineaciones perfectamente rectilíneas para que 
puedan ser instalados, sustituidos y reparados los conductores.  En los cambios de alineación, al pie 
de cada columna y en todos los sitios que se indiquen, se instalarán arquetas de registro con el fin de 
posibilitar el tendido de los cables y su sustitución. 

 
Una vez instalados los conductores, las entradas de los tubos serán cerradas con 

mortero de cemento y fibra de vidrio dispuesto de modo que no quede adherido al tubo, con la 
finalidad de impedir la entrada de roedores. 

 
Los tubos se dispondrán con la pendiente adecuada de forma que en caso de entrada 

de agua ésta tienda a dirigirse hacia las arquetas. 
 
Los empalmes y derivaciones se realizarán en el interior de las cajas de fusibles y otras 

colocadas exprofeso en el interior de las columnas. 
 
A criterio de la Dirección Facultativa, podrán realizarse empalmes y derivaciones en el 

interior de las arquetas. 
 
Los empalmes se realizarán mediante crimpits y manguitos termorretráctiles. 
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8.1.31. APERTURA DE ZANJAS.- 
 

Las zanjas serán de las dimensiones correspondientes a cada clase de obra y 
especificadas en planos.  Se abrirán normalmente en terrenos de dominio público siendo su trazado 
rectilíneo y paralelo a los bordillos o fachadas.  Se marcará el trazado sobre el terreno, dejándose los 
pasos precisos para vehículos y peatones, así mismo, se dejará un pasillo de 50 cm de ancho, a 
ambos lados de la zanja, para facilitar el paso a los obreros y evitar que se viertan escombros en la 
misma. 

 
La apertura de zanjas en las calzadas se efectuará por partes, de forma que en ningún 

momento quede interrumpida la circulación de vehículos y personas por las mismas.  Todas las 
zanjas quedarán perfectamente señalizadas tanto de día como de noche, en evitación de cualquier 
posible accidente. 

 
Las tierras sobrantes y escombros resultantes de la apertura de las zanjas o calas, 

deberán retirarse diariamente, dejándolas entretanto debidamente amontonadas de modo que no 
entorpezcan la circulación de vehículos ni de peatones. 

 
En los casos en que se produzcan cantidades de escombros superiores a 1 m3, y si la 

Dirección lo estima pertinente, la Contrata vendrá obligada a utilizar para su almacenamiento en la vía 
pública contenedores adecuados y con sistema de cierre que impida su visibilidad. 

 
El tapado y apisonado de la zanja se realizará en capas de 10 cm, usando para la 

compactación pisón manual o mecánico, siendo humectadas si fuese necesario.  Se evitará realizar 
los rellenos con bolos o escombros.  Las tierras sobrantes serán retiradas a vertedero o a los lugares 
que indique la Dirección Facultativa. 

 
El Contratista, a su conveniencia o si la Dirección Facultativa lo estima oportuno, 

vendrá obligado a su cargo a la apertura de catas de reconocimiento del subsuelo para localización 
de servicios ya establecidos, si se localizasen, tanto sean particulares como de otras sociedades, el 
Contratista avisará al titular de los mismos, tomando las medidas de seguridad pertinentes para que 
no se produzcan averías o accidentes.  Los cruces con otros Servicios se realizarán en un plano 
inferior a los mismos o adoptando cualquier sistema de protección que apruebe la Dirección 
Facultativa, tal que, al manipular los otros Servicios, no se puedan producir averías en las 
canalizaciones y cables. 
 
 

8.1.32. DISPOSICION DE TUBOS.- 
 

Tanto los tubos de plástico como los de hormigón, se instalarán en el interior de zanjas 
a la profundidad que se indica en el correspondiente plano.  Así mismo, y a lo largo de todo el 
trazado, serán envueltos por hormigón en masa H-150, de tal forma que se impida el acceso a los 
roedores. 
 
 

8.1.33. TENDIDO DE RED SUBTERRANEA.- 
 

El cable irá en el interior de tubos de plástico de superficie interna lisa, hormigonados 
en todo su recorrido. 

 
El cable se suministrará en bobinas, realizándose la carga y descarga de los camiones 

mediante una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina, no permitiéndose bajo 
ningún concepto retener la bobina con cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la 
capa exterior del cable enrollado.  Así mismo, no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde el 
camión. 
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Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá de hacerlo en el sentido de 
rotación del cable, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma, así mismo, la 
bobina no se debe almacenar sobre suelo blando. 

 
Para el tendido del cable, la bobina estará siempre elevada, sujeta por barra y gatos 

adecuados. 
 
El tendido de los cables se hará de forma manual, empleando para ello los fiadores que 

previamente se habrán instalado en los tubos, todo el tendido se realizará de modo que el cable 
eléctrico no sufra acciones mecánicas en ningún tramo ni se vea dañado el aislamiento exterior.  Si 
fuera necesario se emplearán rodillos auxiliares que impidan la torsión del cable y el rozamiento con 
el suelo, conectándose todos los cables en las cajas de fusibles ubicadas en el interior de las 
columnas, a excepción de aquellos casos en que a criterio de la Dirección Facultativa, fuesen 
convenientes otras soluciones. 
 

Las bocas de los tubos, que estarán enrasadas con las paredes de las arquetas, una 
vez pasados los cables, se taponarán con mortero de cemento y fibra de vidrio, dispuesto de modo 
que no quede adherido al tubo, para impedir el acceso de los roedores. 
 
 

8.1.34. RED CLAVETEADA EN FACHADAS.- 
 

Los conductores se instalarán directamente sobre los muros, mediante abrazaderas 
sólidamente fijadas a los mismos, resistentes a la acción de intemperie.  Los conductores se 
protegerán adecuadamente en aquellos puntos en que, a juicio de la Dirección Facultativa, puedan 
sufrir deterioros mecánicos de cualquier tipo. 

 
En los cruces de calzada, o en aquellos lugares donde no fuese posible su tendido por 

muros, se tensará sobre piezas especiales colocadas sobre apoyos o sobre muros, con una tensión 
mecánica adecuada, utilizando fiadores de acero galvanizado cuya resistencia de rotura será como 
mínimo de 800 kg, y a los que se fijará mediante abrazaderas u otros dispositivos apropiados. 
 
 

8.1.35. TENDIDO DE RED CLAVETEADA.- 
 

Los cables, que se tenderán sin estar sometidos a esfuerzos mecánicos, únicamente a 
su propio peso, se sujetarán a la pared mediante grapas de plástico con clavo de acero o cinta de 
aluminio de 10x1 mm, con la que se realizarán las grapas que irán claveteadas mediante clavos de 
acero de 2.5x20 ó de 2.5x30 en función de las características del muro soporte. La separación entre 
grapas estará comprendida entre 20 y 25 cm, en función de la sección del cable. 

 
Todos los empalmes y derivaciones se realizarán en el interior de cajas de empalme, 

realizándose las entradas y salidas a las cajas por la parte inferior de las mismas. 
 
La distancia mínima al suelo será de 3 metros. 
 
En los tramos en los que sea necesario su tendido aéreo, éste se realizará mediante 

ojos de riostra o perfiles en L galvanizados, anclados a la pared, empleándose para ello alambre 
fiador nº 17 y nº 19, cable de acero de riostra galvanizado de 6x19+1 de 6 mm de diámetro, tensores 
galvanizados de 1/4”, 3/8” y 5/8”, grilletes sujetacables de 1/4“ galvanizados, grapas y ojos de riostra, 
todos ellos adecuados a las secciones de los cables y criterio de la Dirección Facultativa. 

 
El cable irá sujeto al fiador mediante grapas de cinta de aluminio de 10x1 mm y su 

distancia mínima al suelo será de 6 metros. 
 
Las derivaciones a los puntos de luz se realizarán desde cajas de protección, dotadas 

de fusibles, las cuales se grapearán a la acometida hasta el punto de luz. 
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8.1.36. RED AÉREA.- 
 

En la red aérea trenzada, el tendido se efectuará con cable fiador e irán tensados sobre 
apoyos o fachadas, o bien posadas sobre fachadas mediante los elementos fiadores que se aprueben 
por la Dirección Facultativa. 
 
 

8.1.37. TENDIDO DE RED AÉREA.- 
 
Izado de apoyos: 
 

La operación de izado de los apoyos debe realizarse de tal forma que ningún elemento 
sea solicitado excesivamente, siendo en cualquier caso los esfuerzos inferiores al límite elástico del 
material. 
 
Instalación de conductores en red trenzada: 
 

Las redes trenzadas a utilizar serán de Aluminio con neutro fiador de Almelec 54.6 
mm2, la presentación en fábrica de estos conductores es normalmente en bobinas de madera. 

 
El tendido se realizará utilizando gatos de elevación apropiados para bobinas y 

procurando que no formen pliegues o tuerces en el conductor. 
 
Durante el tendido se evitarán toda clase roces que puedan ocasionar deterioro de los 

conductores y en los casos de cruzamientos con otros Servicios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar perjudicarlos. 

 
El tensado con rama de cuerda se realizará mediante aparatos tensores adecuados 

que permitan dar a la red las flechas señaladas en el proyecto.  Estos aparatos no deben causar 
deterioro alguno en los conductores. 

 
No se permitirá la ejecución de empalmes en cruces de calles, carreteras o con otras 

líneas de servicios. 
 
El tensado del cable se realizará sobre el neutro fiador. 
 
La distancia máxima entre dos anclajes consecutivos no será superior a 250 cm. 
 
Cuando la red discurra sobre las fachadas, los elementos de anclaje y suspensión de la 

red irán recibidos en general sobre fachada, empleando para ello cemento y cascotes de ladrillo, una 
vez hecho el regado con agua de los taladros. 

 
Cuando estén aplomados los elementos citados, no deberán soportar ningún esfuerzo 

hasta que el cemento esté completamente endurecido. 
 
Las abrazaderas de suspensión se colocarán, como máximo, a una distancia entre 

ellas de 12 m, pero esta separación estará condicionada a que la flecha de los conductores no 
exceda de 5 cm y que la separación de éstos a la pared no sea inferior a 10 cm. 
 
 
Instalación de conductores. Red posada sobre fachada: 
 

En este tipo de red, los conductores van alojados en abrazaderas de alineación, las 
cuales se colocan recibidas a la pared por medio de un taco de plástico. 

 
La separación entre abrazaderas no será superior a 60 cm. 
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En los casos en que la red tenga que salvar tramos que por falta de edificación no 
permitan el pasado del cable, se utilizará el sistema indicado en párrafos anteriores, siguiendo las 
normas en ellos indicadas. 

 
Si en las fachadas por las que tiene que discurrir la red existen obstáculos que salvar, 

se emplearán abrazaderas de más longitud que separen la red para evitar que sea dañado el cable. 
 
En todos los casos, los materiales a utilizar y sus normas de empleo serán 

determinadas por la Dirección Facultativa. 
 
 

8.1.38. FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN.- 
 
Preparación y medición de los materiales: 
 

Tanto el cemento como los áridos se medirán en peso. Los aparatos suministrados 
para pesar los áridos y el cemento estarán adecuadamente diseñados y construidos para tal finalidad.  
Cada tamaño de árido, así como el cemento serán pesados por separado. 

 
El cemento contenido en sacos normales y procedentes de fábricas de reconocida 

fama, no se precisará ser pesado, pero el cemento a granel y los sacos fraccionados deberán ser 
pesados. 

 
El agua para la mezcla podrá ser medida por volumen y peso. 

 
 
Mezcla y amasado: 
 

El hormigón se hará forzosamente en máquinas, pudiendo el Contratista efectuarlo en 
el tajo o transportarlo desde estaciones centralizadas, siempre que se cumplan cuantas condiciones 
se fijan en este Pliego de Condiciones. 
 

Los materiales se verterán en la hormigonera en el siguiente orden: 
 
1º.- Una parte de la dosis de agua requerida, no superior a la mitad (1/2) de la 
requerida para el amasijo. 
2º.- El cemento y la arena simultáneamente. 
3º.- La grava. 
4º.- El resto del agua. 
 
La temperatura del agua no podrá exceder de los cuarenta (40) grados centígrados. 
 
Los productos de adición, se añadirán a la mezcla disueltos en una parte del agua del 

amasado. 
 
Antes de volver a cargar otra vez la hormigonera se vaciará totalmente su contenido.  

No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado parcialmente, 
aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 

 
Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta (30) minutos, se limpiará 

perfectamente antes de volver a verter materiales en ella.  Así mismo, se limpiará, igualmente, antes 
de comenzar la fabricación del hormigón con nuevo tipo de conglomerante. 
 
 

8.1.39. DEMOLICIONES Y REPOSICIONES.- 
 

Las demoliciones de muros, cimentaciones o servicios que por necesidades del trazado 
de la red tengan que realizarse, se efectuarán de modo que no causen deterioros y de acuerdo a los 
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esfuerzos que soporten, siempre de acuerdo con las instrucciones del propietario o del Director 
Facultativo. 

 
En la rotura de pavimentos está prohibido la utilización de la maza, debiendo hacerse 

con martillo compresor para conseguir un corte limpio. 
 
Todos los pavimentos en calzadas y aceras deberán ser reconstruidos conservando la 

clase y rasante de los primitivos.  No se podrán abrir zanjas sin antes tener preparados los materiales 
necesarios para su cubrimiento en el menor tiempo posible, no pudiendo estar abiertas más de dos 
(2) días las zanjas, ni diez (10) días sin estar por reconstruir los pavimentos, bajo la penalización de 
mil (1000) pesetas por día y metro de zanja. 
 
 

8.1.40. EJECUCION DE LAS OBRAS.- 
 

El Contratista ejecutará todos los trabajos con estricta sujeción a las estipulaciones 
contenidas en los pliegos de cláusulas particulares y al proyecto, y conforme a las instrucciones que 
en interpretación técnica de éste diera el Director Facultativo, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 143 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 

8.1.41. MODIFICACIONES DE LAS OBRAS.- 
 

Si durante la ejecución de las obras o instalaciones, a juicio del Director Facultativo, 
fuera conveniente alguna modificación en ellas, el Contratista vendrá obligado a cumplir las 
instrucciones que le dicte aquél.  Igualmente, si a juicio del Director Facultativo, fuera conveniente 
alguna supresión de parte de las obras o instalaciones, el Contratista vendrá obligado a cumplir las 
instrucciones que se le dicten, sin que tenga derecho a indemnización alguna, todo ello en los 
términos de lo regulado por los artículos 102, 146 y concordantes de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
 

8.1.42. DEMOLICION Y RECONSTRUCCION DE LAS OBRAS DEFECTUOSAS O MAL 
EJECUTADAS.- 

 
El Contratista es responsable de la ejecución de la obra contratada y de las faltas que 

en ello hubiera, en las condiciones estipuladas en el artículo anterior y según lo previsto en el Artículo 
143-2º de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Si se advirtieran vicios o defectos en 
la construcción, o se tienen razones fundadas para creer que existen defectos ocultos en la obra 
ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso de la obra y dentro del plazo de garantía, en su 
caso, la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o 
las acciones precisas para comprobar la existencia de tales defectos, siendo los gastos de éstas 
operaciones de cuenta del Contratista, sin perjuicio de las reclamaciones y en su caso 
indemnizaciones a que pudiese tener derecho. 

 
Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen 

estrictamente las condiciones del proyecto son, sin embargo, admisibles, puede proponer la 
aceptación de las mismas con la consiguiente rebaja de los precios.  El Contratista queda obligado a 
aceptar los precios fijados, a no ser que prefiera demoler y reconstruir la unidades defectuosas por su 
cuenta y con arreglo a las condiciones del proyecto. 
 
 

8.1.43. MEDIOS AUXILIARES.- 
 

El Contratista queda obligado, a su cuenta, a construir, a desmontar y a retirar al final 
de las obras, todas las edificaciones auxiliares, almacenes, cobertizos, etc., que sean necesarios para 
la ejecución de los trabajos.  A la terminación de las obras y dentro del plazo que señale el Director 
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de la Obra, el Contratista retirará todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., y procederá 
a la limpieza general de la obra. 

 
Si no procediese así, previo aviso y en un plazo de diez (10) días a partir de éste, la 

Administración puede mandarlo retirar por cuenta del Contratista, con cargo a la fianza. 
 
 

8.1.44. ENSAYOS Y ANALISIS DE LOS MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA.- 
 

La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos de los materiales y unidades 
de obra que en cada caso resulten pertinentes, siendo los gastos que se originen por cuenta del 
Contratista, hasta un importe máximo del 2'5% del Presupuesto de la obra. 

 
La Dirección fijará el número, forma, dimensiones y demás características que deben 

reunir las muestras y probetas para ensayos y análisis. 
 
 

8.1.45. INSPECCIÓN DE OBRAS.- 
 

Incumbe a la Dirección Facultativa la facultad de ejercer de manera continuada y 
directa la inspección de la obra durante su ejecución, bien por sí misma o por las personas en que 
delegue.  A tal efecto, el Contratista por sí o por medio de sus facultativos, representantes o 
encargados debidamente autorizados, estarán en la obra durante la jornada legal de trabajo y 
acompañarán al Director Facultativo o a su representante en las visitas que haga a las obras, 
poniendo a su disposición al personal sus órdenes que la Dirección considere necesario para la 
práctica de los reconocimientos necesarios, y suministrándole los datos necesarios y precisos para 
las comprobaciones, mediciones y liquidaciones. 
 
 

8.1.46. CONSERVACION DE LAS OBRAS.- 
 

El Contratista está obligado no solo a la ejecución de la obra, sino también a la 
conservación y mantenimiento de la misma, hasta que transcurra el Plazo de Garantía, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 147 y concordantes de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. La responsabilidad del Contratista, por faltas que en la obra puedan advertirse, se extiende 
al supuesto de que tales faltas se deban exclusivamente a una indebida o defectuosa conservación 
de las unidades de obra, aunque éstas hayan sido examinadas y encontradas conformes por la 
Dirección inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro momento dentro del 
período de vigencia del contrato. 
 
 

8.1.47. SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS.- 
 

El Contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la 
obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la 
marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

 
El Contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección Facultativa 

acerca de la instalación de señales complementarias o modificación de las que haya instalado. 
 
Los gastos que origine la señalización serán de cuenta del Contratista. 

 
 

8.1.48. CONSERVACION DE NIVELES DE ILUMINACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES EXISTENTES.- 

 
En todas las obras que impliquen sustitución, mejora o modificación de instalaciones 

existentes, es condición que la instalación de Alumbrado Público no sufra reducción en el nivel de 
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iluminación existente, ni interrupción de su funcionamiento, por lo que el Contratista, y de acuerdo a 
las indicaciones del Director de la Obra, deberá realizar a su cargo todas aquellas instalaciones 
provisionales, nuevas instalaciones y cuantas obras y trabajos sean necesarios al fin indicado. 
 
 

8.1.49. CONSERVACIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN EXISTENTE.- 
 

En todas las obras de sustitución o mejora de instalaciones existentes, es condición 
fundamental que cualquier tipo de señalización que tenga como punto de apoyo las instalaciones de 
Alumbrado Público no sufra ningún daño, ni sea retirada sin autorización, debiendo suministrar el 
Contratista con suficiente antelación a la realización de los trabajos, a la Dirección Facultativa, una 
relación de las señalizaciones afectadas por las obras. 
 
 

8.1.50. DESMONTAJE DE INSTALACIONES ANTIGUAS.- 
 

El Contratista está obligado a desmontar, a su cargo, las instalaciones de alumbrado 
antiguas que son reemplazadas o anuladas por las nuevas, tanto cables como brazos murales, 
báculos, arquetas, etc., y todo aquel material que se le indique, depositándolo en los Almacenes del 
Excmo.  Ayuntamiento que se le indiquen, repasando y dejando en su estado original fachadas, 
pavimentos y todos los elementos e instalaciones afectadas por las instalaciones de alumbrado, todo 
ello a los precios unitarios de desmontaje que constan en el proyecto. 
 
 

8.1.51. CARTELES EN LAS OBRAS.- 
 

El Contratista estará obligado a colocar en las obras las inscripciones que acrediten su 
ejecución, disponiendo para ello de los correspondientes carteles enunciativos, de acuerdo a las 
instrucciones que se le indiquen por el Director Facultativo. 

 
El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos ocupados para la 

ejecución de la misma, inscripción alguna que tenga carácter de publicidad comercial. 
 
 

8.1.52. RECEPCION Y RECUSACION DE MATERIALES.- 
 

El Contratista solo puede emplear los materiales en la obra previo examen y aceptación 
por la Dirección en los términos y forma que ésta señale para el correcto cumplimiento de las 
condiciones convenidas, teniendo el Contratista libertad de proveerse de los materiales y aparatos de 
todas clases en los puntos que le parezca conveniente, siempre que reúnan las condiciones exigidas 
en el contrato, que estén perfectamente preparados para el objeto a que se apliquen y sean 
empleados en obra conforme a las reglas del arte, a lo preceptuado en este Pliego de Condiciones y 
a las instrucciones del Director Facultativo. 

 
Por ello, y hasta tanto finalice el período de garantía de las obras, el Contratista es el 

único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en 
éstos pueda existir, por su mala ejecución o la deficiente calidad de los materiales empleados, o 
aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho alguno la circunstancia 
de que el Director Facultativo, o de que sus subalternos, no le hayan llamado la atención sobre, el 
particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valoradas en las certificaciones parciales de obra, 
que siempre se supone que se entienden y abonan a buena cuenta. 

 
Si la Dirección no aceptase los materiales sometidos a su examen, se le comunicará 

por escrito al Contratista, señalando las causas que motiven tal decisión, pudiendo imponer al 
Contratista el empleo de los materiales que juzgue oportunos, sin perjuicio de las reclamaciones y en 
su caso indemnizaciones a que pudiese tener derecho. 
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8.1.53. ACTA DE RECEPCION.- 
 

Según se vayan terminando los distintos sectores que componen la instalación, y de 
acuerdo al "Planing" aprobado por la Dirección Facultativa, se procederá al encendido de los mismos. 

 
Una vez el adjudicatario comunique por escrito la total terminación de la instalación y 

presentados los impresos de lectura de cuadros con las mediciones y comprobaciones de equilibrado 
de fases, intensidades de arranque y funcionamiento, mediciones de cosenos de fi, voltajes de 
suministro, factores de potencia, caídas de tensión al final de las líneas, así como comprobaciones 
luminotécnicas tales como los niveles luminosos, uniformidades generales y media, y cuantas otras 
pruebas se le soliciten, y tras la comprobación y visto bueno de los resultados obtenidos, se 
procederá, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, a la recepción de las obras, levantándose 
el "Acta de Recepción" correspondiente, comenzando entonces el "Plazo de Garantía".  En todo caso, 
dicha Acta se formalizará antes de transcurrido un (1) mes desde la entrega de la obra. 

 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el 

Acta y se darán las instrucciones precisas y detalladas, por el Director Facultativo al Contratista, con 
el fin de remediar los defectos observados, fijándole un plazo para efectuarlo, expirado el cuál se hará 
un nuevo reconocimiento para la Recepción de las obras.  Si el Contratista no hubiese cumplido, se 
declarará resuelto el Contrato, con pérdida de la fianza por no terminar la obra en el plazo estipulado, 
a no ser que se crea procedente concederle un nuevo plazo, que será improrrogable. 

 
Antes de la Recepción de las obras, la Contrata confeccionará los planos de la 

instalación, tal y como se hayan ejecutado definitivamente, con indicación expresa de todas las 
características (relación de la numeración de los puntos de luz y números de policía, sección de los 
cables, estadillos de los puntos de luz con características de luminarias, lámparas, equipos, apoyos y 
estadillo resumen de Centros de Mando, etc.) que se le solicite por la Dirección Facultativa. 
 
 

8.1.54. PLAZO DE GARANTÍA.- 
 

El "Plazo de Garantía" se establece en un (1) año desde la fecha de la Recepción de 
las Obras. Durante dicho plazo, el Contratista deberá subsanar todas las averías que se produzcan 
en las instalaciones, sea cual fuere el origen de las mismas, incluso vandalismo, debiendo proceder a 
su reparación en los plazos estipulados en el "Pliego de Condiciones de Conservación y 
Mantenimiento del Alumbrado Público de la Ciudad", vigente en la fecha, aplicándosele en caso 
contrario las penalizaciones indicadas en el citado Pliego, que se deducirán de la fianza depositada 
por el mismo. 
 
 

8.1.55. EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.- 
 

Finalizado el Plazo de Garantía, sin que la Administración formule objeciones, quedará 
extinguida la responsabilidad del Contratista, salvo lo establecido por el Artículo 149 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas sobre la responsabilidad por vicios ocultos. 
 
 

8.1.56. AUTORIZACIONES.- 
 

El Adjudicatario viene obligado a aportar la oportuna autorización del "Servei Territorial 
D'Industria" para la conexión de la instalación objeto del presente Proyecto a las redes de la empresa 
suministradora, IBERDROLA, S.A., corriendo a su cuenta todos los gastos y tasas pertinentes. 

 
Asimismo, son a cuenta del Contratista la obtención de cualquier autorización o 

permiso ante los particulares u organismos pertinentes, que sean precisos para la ejecución de los 
trabajos. 
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8.1.57. NUMERACIÓN DE PUNTOS DE LUZ.- 
 

El Contratista vendrá obligado a numerar los puntos de luz de la instalación, "in situ", 
con la numeración, tipo de inscripción y características de la misma que se le indiquen por parte de la 
Dirección Facultativa. 
 
 
8.5. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS.- 
 

8.1.58. DEFINICION DE METRO LINEAL, CUADRADO CÚBICO DE OBRA.- 
 

Se entiende por "metro lineal, cuadrado o cúbico de obra", la unidad completamente 
terminada con arreglo a las condiciones estipuladas. 

 
Los precios del "Cuadro de Precios", se refieren a la, unidad completa, cualquiera que 

sea la procedencia de los materiales. 
 
 

8.1.59. DEFINICION DE UNIDADES DE ELEMENTOS ELECTROMECÁNICOS.- 
 

Se entiende por "unidad de elementos electromecánicos", las consignadas en el 
Cuadro de Precios, de nueva adquisición en almacén, completamente instalada y comprobado su 
perfecto funcionamiento, cualquiera que sea la procedencia de los materiales que la compongan. 

 
Quedan, así mismo, incluidas las obras de fábrica para recibir los distintos elementos 

de la instalación, así como el consumo de carburantes o electricidad que se originen durante el 
montaje y pruebas. 
 
 

8.1.60. PRECIOS.- 
 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta 
ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma, 
aunque no figuren todos ellos especificados en la descripción de los mismos. 
 

Así mismo, se entienden los precios cómo "Precios Ciertos", llevando incluidos los 
Gastos Generales y Beneficio Industrial, que por lo tanto, en las ofertas que se efectúen no podrán 
ser incluidas como partidas independientes. 
 
 

8.1.61. MEDICIONES Y CERTIFICACIONES.- 
 

La Dirección realizará mensualmente la medición de las unidades de obra ejecutadas 
durante el período de tiempo anterior. 

 
El Contratista o su Delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 
 
Para las obras, o partes de obra, cuyas dimensiones y características hayan de quedar 

posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la 
suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de 
datos, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su Delegado. 

 
A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda 

éste obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. 
 
En ningún caso se computarán las longitudes de conductores no instalados 

correspondientes a finales o extremos de rollos. 
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La Dirección, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas, 
a que se refiere el artículo anterior y los precios contratados, redactará mensualmente la 
correspondiente Relación Valorada al origen. 

 
No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensualmente por el hecho 

de que en algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la 
Administración hubiese acordado la suspensión de la obra. 

 
La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuran en el 

Cuadro de Precios del Proyecto, para cada Unidad de Obra y a los precios de las nuevas unidades de 
obra no previstas en el contrato que hayan sido debidamente autorizados. 
 

Las variaciones por exceso o por defecto en el volumen de obra, sí éstos no pasan del 
20% del total de la instalación, se valorarán de acuerdo a los precios del Proyecto. 

 
Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se 

le aumentarán los porcentajes adoptados para formar el Presupuesto de Contrata y la cifra que 
resulte se multiplicará por el Coeficiente de Adjudicación, obteniendo así la Relación Valorada 
Mensual. 

 
Las Certificaciones se expedirán tomando como base la Relación Valorada y se 

tramitarán por el Director en los siguientes diez (10) días del período a que corresponda. 
 
En la misma fecha en que el Director tramite la Certificación, remitirá al Contratista una 

copia de la misma y de la relación valorada correspondiente, a los efectos de su conformidad o 
reparos que el Contratista podrá formular en el plazo de quince (15) días, contados a partir de la 
recepción de los citados documentos. 

 
En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos se considerarán aceptados por 

el Contratista, como si hubiera suscrito en ellos su conformidad. 
 
El Contratista no podrá alegar, en caso alguno, los usos y costumbres del país o región 

respecto de la aplicación de los precios o la medición de las Unidades de Obra. 
 
 

8.1.62. PARTIDA DE IMPREVISTOS.- 
 

La "Partida de Imprevistos" solamente se podrá certificar para aquellas unidades que 
no hubiese suficiente cantidad entre las mediciones efectuadas, o que no estén previstas y surjan 
durante la obra y que serán medidas y valoradas como las restantes. 
 
 
8.6. CONDICIONES PARTICULARES.- 
 

8.1.63. ACREDITACION DE CLASIFICACION DEL CONTRATISTA.- 
 

En los términos regulados por el Artículo 25 y concordantes de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y Normativa de Desarrollo y de acuerdo con las características de las 
obras, el Contratista deberá estar clasificado, dentro del Grupo I, Subgrupo 1. 
 
 

8.1.64. PLAZO DE COMIENZO DE LAS OBRAS.- 
 

La ejecución de las obras comenzará con el Acta de Comprobación del Replanteo. 
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8.1.65. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- 
 

El Plazo de Ejecución de las obras será de 42 días. 
 
 

8.1.66. PLAZO DE GARANTÍA.- 
 
El Plazo de Garantía se establece en un (1) año desde la fecha de la Recepción de las 

Obras. 
 
 

8.1.67. EXTREMOS QUE ABARCA LA GARANTÍA.- 
 

En el Plazo de Garantía, el Contratista deberá realizar todas las operaciones de 
conservación y reposición que las instalaciones precisen y subsanar todas las averías que se 
produzcan en las instalaciones sea cual fuere el origen de las mismas, incluso vandalismo, debiendo 
proceder a su reparación en los plazos señalados en el Artículo 5.8 de este Pliego de Condiciones, 
aplicándosele, en caso contrario, las penalizaciones en él señaladas, que se deducirán de la fianza 
depositada por el Contratista. 
 
 

8.1.68. FORMA DE PAGO.- 
 

La forma de pago se realizará mediante Certificaciones mensuales, realizadas de 
acuerdo a las especificaciones de este Pliego de Condiciones. 

 
A partir de los dos (2) meses siguientes a la fecha de la expedición de las 

Certificaciones (facturas), en caso de impago, se devengarán intereses por demora al tipo fijado para 
el interés legal del dinero, incrementado en 1'5 puntos, de las cantidades adeudadas. 

 
A los efectos anteriores, se computará como Fecha de Abono del Principal la del 

Mandamiento de Pago correspondiente. 
 
 

8.1.69. REVISIÓN DE PRECIOS.- 
 

La Revisión de Precios procederá en los términos establecidos en los Artículos 104 y 
siguientes de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y de acuerdo a lo establecido el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, salvo que por resolución motivada se haya 
establecido la improcedencia de la misma que, igualmente deberá hacerse constar en dicho pliego. 
 
 

8.1.70. DEDUCCIONES POR ENSAYOS Y PRUEBAS DE CONTROL.- 
 

Del presupuesto de la obra se podrá deducir un 2.5% como gastos a cargo del 
Contratista, para la realización de ensayos y pruebas de control de calidad, que se descontarán de 
las sucesivas certificaciones de obras. 
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8.1.71. CLASIFICACIÓN DE OBRA COMPLETA.- 
 

Las obras definidas en el presente Proyecto cumplen los requisitos legales exigidos, siendo 
una obra completa, pudiéndose entregar al público una vez recibida, de acuerdo con el art. 58 
concordante con el Reglamento General de Contratación del Estado. Además, el presente proyecto 
contiene todos los documentos especificados en el art. 124.1 y 124.2 del R.D. Legislativo 2/2000, de 
16 de Junio por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGORBE, Febrero de 2.010 

 
EL INGENIERO AGRÓNOMO 
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9. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD.- 
 
9.1. OBJETO.- 
 

Dar cumplimiento a las disposiciones del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, identificando, 
analizando y estudiando los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 
necesarias para ello; relación de los riesgos que no pueden eliminarse, especificando las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
 

Asimismo es objeto de este Estudio de Seguridad dar cumplimiento a la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en lo referente a la obligación del empresario titular de 
un centro de trabajo, de informar y dar instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en 
el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes. 
 
 
9.1. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA.- 
 

9.1.1. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y SITUACIÓN.- 
 

La situación de la obra a realizar y la descripción de la misma se recoge en el 
Documento nº 1. Memoria, del presente proyecto. 
 
 

9.1.2. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.- 
 

En caso de que el suministro de agua potable no pueda realizarse a través de las 
conducciones habituales, se dispondrán los medios necesarios para contar con la misma desde el 
principio de la obra. 
 
 

9.1.3. SERVICIOS HIGIÉNICOS.- 
 

Se dispondrá de servicios higiénicos suficientes y reglamentarios. Si es posible, las 
aguas fecales se conectarán a la red de alcantarillado existente en el lugar de las obras o en las 
inmediaciones. 

 
Caso de no existir red de alcantarillado se dispondrá de un sistema que evite que las 

aguas fecales puedan afectar de algún modo al medio ambiente. 
 
 

9.1.4. INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS.- 
 

No se prevé interferencias en los trabajos puesto que si bien la obra civil y el montaje 
pueden ejecutarse por empresas diferentes, no existe coincidencia en el tiempo. No obstante si existe 
más de una empresa en la ejecución del proyecto, deberá nombrarse un Coordinador de Seguridad y 
Salud integrado en la Dirección facultativa, que será quien resuelva en las mismas desde el punto de 
vista de Seguridad y Salud en el trabajo. La designación de este Coordinador habrá de ser sometida 
a la aprobación del Promotor. 
 

En obras de ampliación y/o remodelación de instalaciones en servicio, deberá existir un 
Coordinador de Seguridad y Salud que habrá de reunir las características descritas en el párrafo 
anterior, quien resolverá las interferencias, adoptando las medidas oportunas que puedan derivarse. 
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9.3. MEMORIA.- 
 

Para el análisis de riesgos y medidas de prevención a adoptar, se dividen los trabajos por 
unidades constructivas, dentro de los apartados de Obra civil y Montaje. 
 
 

9.1.5. OBRA CIVIL.- 
 

Descripción de la unidad constructiva, riesgos y medidas de prevención. 
 
 

9.1.5.1. Movimiento de tierras y cimentaciones.- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Caídas a las zanjas. 
- Desprendimientos de los bordes de los taludes de las rampas. 
- Atropellos causados por la maquinaria. 
- Caídas del personal, vehículos, maquinaria o materiales al fondo de la excavación. 
 
b) Medidas preventivas 
 
- Controlar el avance de la excavación, eliminando bolos y viseras inestables, previendo la posibilidad 
de lluvias o heladas. 
- Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de las máquinas en movimiento. 
- Señalizar adecuadamente el movimiento de transporte pesado y maquinaria de obra. 
- Dictar normas de actuación a los operadores de la maquinaria utilizada. 
- Las cargas de los camiones no sobrepasaran los límites establecidos y reglamentarios. 
- Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria. 
- Prohibir el paso a toda persona ajena a la obra. 
- Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la obra, así como los puntos singulares en el interior de la 
misma. 
- Establecer zonas de paso y acceso a la obra. 
- Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización. 
- Establecer las entubaciones en las zonas que sean necesarias. 
 
 

9.1.5.2. Excavación de cimentaciones.- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Golpes. 
- Heridas. 
- Caídas. 
- Lumbalgias. 
 
 
b) Medidas preventivas 
 
- Vigilar constantemente las posibles variaciones de la naturaleza del terreno. 
- Estibación de las paredes del hoyo. 
- Utilizar cuerda de salvamento. 
- Los escombros de la excavación se colocarán a una distancia mínima de seguridad de 50 cm de la 

boca del hoyo. 
- Delimitar y señalar la zona de trabajo con vallas y cintas. 
- Se controlarán las maniobras de la máquina para evitar atrapamientos o atropellos. 
- Los operarios deberán estar convenientemente protegidos de vibraciones y ruidos. 
- Es obligatorio el uso de casco, guantes y botas de seguridad. 
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9.1.5.3. Hormigonado de cimentaciones.- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Golpes. 
- Heridas. 
- Caídas. 
- Lumbalgias. 
 
 
b) Medidas preventivas 
 
- Vigilar constantemente las posibles variaciones de la consistencia del terreno. 
- Manipular de forma adecuada las canaletas para el vertido del hormigón. 
- Se controlarán las maniobras de la hormigonera para evitar atrapamientos o atropellos. 
- Los operarios deberán estar convenientemente protegidos de vibraciones y ruidos. 
- Es obligado el uso de casco, guantes, gafas y botas de seguridad. 
 
 

9.1.5.4. Acopio, Carga y Descarga.- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Golpes. 
- Heridas. 
- Caídas de la carga. 
- Atrapamientos. 
 
 
b) Medidas preventivas 
 
- Se revisará el buen estado de los estrobos. 
- Se estrobará correctamente para evitar corrimientos de la carga. 
- Se controlarán las maniobras del camión grúa para evitar atrapamientos o atropellos. 
- Comprobar el buen funcionamiento de la grúa. 
- Apoyar firmemente las patas de la grúa. 
- Elevar la carga de forma suave y continuada. 
- Vigilar que ningún operario esté situado en la vertical de la carga. 
- Es obligado el uso de casco, guantes y botas de seguridad. 
 
 

9.1.6. MONTAJE.- 
 

Descripción de la unidad constructiva, riesgos y medidas de prevención y de 
protección: 
 
 

9.1.6.1. Izado de bobinas.- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Caídas de altura. 
- Golpes. 
- Heridas. 
- Atrapamientos. 
- Caída de objetos. 
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b) Medidas preventivas 
 
- La zona de trabajo se mantendrá libre de objetos que puedan ocasionar tropezones o caídas. 
- Equipos y herramientas serán revisados, comprobándose el buen estado de cabrestante, plumas, 

vientos, tiradera, trácteles, etc. 
- Se utilizarán estrobos de poliéster o de cable de acero flexible, forrados con manguera de plástico 

transparente. 
- Se evitará siempre el situarse en la vertical de la carga. 
- Es obligatorio el uso de casco, guantes y botas de seguridad. 
- Los operarios de arriba, también utilizarán obligatoriamente cinturón de seguridad con arnés y 

cuerda paracaídas. 
- El mando dirigirá las maniobras con órdenes claras al operario de cabrestante, controlando en 

todo momento los trabajos a realizar. 
 
 

9.1.6.2. Tendido de conductores.- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Caídas de altura. 
- Caída de objetos. 
- Golpes. 
- Heridas. 
- Lumbalgias 
 
 
b) Medidas preventivas 
 
- Comprobar el buen estado de aparejos, cuerda servicios y herramientas a utilizar. 
- Todo el personal utilizará obligatoriamente casco, guantes y botas de seguridad. 
- Los que trabajen en altura, utilizarán también cinturón de seguridad con arnés y cuerda paracaídas. 
- Es obligatorio, incluso en los desplazamientos por la torre, estar sujeto a la cuerda de seguridad. 
- Evitar los sobresfuerzos, solicitando ayuda cuando se maneje material pesado. 
- Todos los vehículos de brigada de las distintas fases de trabajo llevarán botiquín de primeros 

auxilios y una camilla. 
 
 

9.1.6.3. Colocación de soportes.- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Caídas a distinto nivel. 
- Choques o Golpes 
- Proyección de partículas 
- Contacto eléctrico indirecto 
 
 
b) Medidas de prevención 
 
- Verificar que las plataformas de trabajo son las adecuadas y que dispongan de superficies de apoyo 

en condiciones 
- Verificar que las escaleras portátiles disponen de elementos antideslizantes 
- Disponer de iluminación suficiente  
- Dotar de las herramientas y útiles adecuados  
- Dotar de la adecuada protección personal para trabajos mecánicos y velar por su utilización 
- Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su conexión se efectuara a  
un cuadro eléctrico dotado con interruptor diferencial de alta sensibilidad 
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9.1.6.4. Montaje de cuadros de B.T..- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Atrapamientos contra objetos 
- Caídas de objetos pesados 
- Esfuerzos excesivos 
- Choques o golpes 
 
 
b) Medidas de prevención 
 
- Verificar que nadie se sitúe en la trayectoria de la carga 
- Revisar los ganchos, grilletes, etc., comprobando si son los idóneos para la carga a elevar. 
- Comprobar el reparto correcto de las cargas en los distintos ramales del cable. 
- Dirigir las operaciones por el jefe del equipo, dando claramente las instrucciones que serán acordes 
con el R.D. 485/1997 de señalización 
- Dar ordenes de no circular ni permanecer debajo de las cargas suspendidas. 
- Señalizar la zona en donde se manipulen las cargas 
- Verificar el buen estado de los elementos siguientes: 
 - Cables, poleas y tambores 
 - Mandos y sistemas de parada 
 - Limitadores de carga y finales de carrera 
 - Frenos 
- Dotar de la adecuada protección personal para manejo de cargas y velar por su utilización 
- Ajustar los trabajos estrictamente a las características de la grúa (carga máxima, longitud de la 
pluma, carga en punta contrapeso). A tal fin, deberá existir un cartel suficientemente visible con las 
cargas máximas permitidas. 
- La carga será observada en todo momento durante su puesta en obra, bien por el señalista o por el 
enganchador. 
 
 

9.1.6.5. Operaciones de puesta en tensión.- 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Contacto eléctrico en BT 
- Arco eléctrico en BT 
- Elementos candentes 
 
 
b) Medidas de prevención 
 
- Coordinar con la Empresa Suministradora definiendo las maniobras eléctricas necesarias 
- Abrir con corte visible o efectivo las posibles fuentes de tensión 
- Comprobar en el punto de trabajo la ausencia de tensión 
- Enclavar los aparatos de maniobra 
- Poner a tierra y en cortocircuito  
- Señalizar la zona de trabajo 
- Apantallar en el caso de proximidad de elementos en Tensión 
- Informar por parte del Jefe de Trabajo a todos los componentes del grupo de la situación en que se 
encuentra la zona de trabajo y donde se encuentran los puntos en tensión más cercanos 
- Dotar de la adecuada protección personal y velar por su utilización 
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9.4. ASPECTOS GENERALES.- 
 

La dirección Facultativa de la obra acreditará la adecuada formación y adiestramiento del 
personal de la Obra en materia de Prevención y Primeros Auxilios. Así mismo, comprobará que existe 
un plan de emergencia para atención del personal en caso de accidente y que han sido contratados 
los servicios asistenciales adecuados. La dirección de estos Servicios deberá ser colocada de forma 
visible en los sitios estratégicos de la obra, con indicación del número de teléfono. 
 
 

9.1.7. BOTIQUÍN DE OBRA.- 
 

Se dispondrá en obra, en el vestuario o en la oficina, un botiquín que estará a cargo de 
una persona capacitada designada por la Empresa, con los medios necesarios para efectuar las 
curas de urgencia en caso de accidente. 
 
 
9.5. NORMATIVA APLICABLE.- 
 

9.1.8. NORMAS OFICIALES.- 
 
- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales del 8 de noviembre. 
- Real Decreto 39/197 de 17 de enero. Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- Real Decreto sobre Manipulación Manual de Cargas. R.D. 487/1997 de 14 de abril. 
- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre utilización de Equipos de Protección individual. 
- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajos. 
- Real decreto 1627/1997, de 24 de octubre. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 
obras de construcción. 
- O.G.S.H.T. de 9 de marzo de 1971. Título II, Capítulo VI. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGORBE, Febrero de 2.010 
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10. PRESUPUESTO.- 
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Cuadro Sector nº 1 - C/ Vilarreal

Unidades Descripción Precio Unitario Precio Total

1

Cuadro de mando, protección y distribución sobre el suministro,
control remoto punto a punto, programable multinivel, gestión
energética y control de salidas. Incorpora TLX-500. 3 salidas totalmente
instalado.

6.702,68 €              6.702,68 €         

12
Unidad reductora de consumo y telegestión modelo RT-20 de ESINOR 
o similar para la potencia 100 W SAP, para control por el CT-500, 
totalmente instalada, incluyendo desmontaje del equipo existente.

192,34 €                 2.308,08 €         

46
Unidad reductora de consumo y telegestión modelo RT-20 de ESINOR 
o similar para la potencia 150 W SAP, para control por el CT-500 
totalmente instalada, incluyendo desmontaje del equipo existente.

209,85 €                 9.653,10 €         

1 Desmontaje de cuadro de mando  existente. 58,40 €                   58,40 €              

1
Cimentación a base de hormigón H-175, para  cuadro CT500AB, 
encofrado, hormigonado, incluso pernos de anclaje y demás 
accesorios, completamente terminado

240,00 €                 240,00 €            

23 Desmontaje de punto de luz existente. 14,60 €                   335,80 €            

6
Unidad de luminaria modelo ESZD798-IV o similar totalmente instalada
y conectada. 255,32 €                 1.531,92 €         

5
Unidad de luminaria modelo ESZD798-II o similar totalmente instalada
y conectada. 168,92 €                 844,60 €            

12
Unidad de luminaria  modelo HYDRA CXU CCU de PhilipsLigthing o 
similar totalmente instalada y conectada. 590,26 €                 7.083,12 €         

3
Ud. Grupo óptico para luminaria mod. Fernandina de FDB totalmente
instalado.

                   99,25 €             297,75 €

1
Licencia para utilización de software INGEMA o similar para establecer 
las programaciones y el control de los cuadros y las reactancias
electrónicas.

                     0,00 €                 0,00 €

1
Partida correspondente a la reconsideración de la instalación, así
como la configuración del sistema.

              1.000,00 €          1.000,00 €

SUMA PARCIAL : 30.055,45 €       

Cuadro Sector nº 2 - C/ Monseñor Romualdo Amigo

Unidades Descripción Precio Unitario Precio Total

1

Cuadro de mando, protección y distribución sobre el suministro,
control remoto punto a punto, programable multinivel, gestión
energética y control de salidas. Incorpora TLX-500. 3 salidas totalmente
instalado.

6.702,68 €              6.702,68 €         

3
Unidad reductora de consumo y telegestión modelo RT-20 de ESINOR 
o similar para la potencia 100 W SAP, para control por el CT-500, 
totalmente instalada, incluyendo desmontaje del equipo existente.

192,34 €                 577,02 €            

Presupuesto de centralización, gestión y redución del gasto energético en la 
reducción del gasto energético en el alumbrado  público en la zona de ensanche y 

accesos a la población de Segorbe
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24
Unidad reductora de consumo y telegestión modelo RT-20 de ESINOR 
o similar para la potencia 150 W SAP, para controlar por el CT-500, 
totalmente instalada, incluyendo desmontaje del equipo existente..

209,85 €                 5.036,40 €         

1 Desmontaje de cuadro de mando  existente. 58,40 €                   58,40 €              

1
Cimentación a base de hormigón H-175, para  cuadro CT500AB, 
encofrado, hormigonado, incluso pernos de anclaje y demás 
accesorios, completamente terminado

240,00 €                 240,00 €            

27 Desmontaje de punto de luz existente. 14,60 €                   394,20 €            

20
Unidad de luminaria modelo ESZD798-IV o similar totalmente instalada
y conectada. 255,32 €                 5.106,40 €         

4
Unidad de luminaria modelo ESZD798-II o similar totalmente instalada
y conectada. 168,92 €                 675,68 €            

3
Unidad de luminaria  modelo HYDRA CXU CCU de PhilipsLigthing o 
similar totalmente instalada y conectada. 590,26 €                 1.770,78 €         

1
Licencia para utilización de software INGEMA o similar para establecer 
las programaciones y el control de los cuadros y las reactancias
electrónicas.

                     0,00 €                 0,00 €

1
Partida correspondente a la reconsideración de la instalación, así
como la configuración del sistema.

              1.000,00 €          1.000,00 €

SUMA PARCIAL : 21.561,56 €       

Cuadro Sector nº 3 - C/ Orfelino Almela

Unidades Descripción Precio Unitario Precio Total

1

Controlador electrónico remoto TLX400, punto a punto y multinivel
(permite hacer programaciones desde el cuadro). En formato carril
DIN. compuesto por módulo FDA, módulo UCRmedium, módulo USL y
módulo GSM. Instalado en módulo envolvente PL o similar totalmente
instalado.

3.795,75 €              3.795,75 €         

12
Unidad reductora de consumo y telegestión modelo RT-20 de ESINOR 
o similar para la potencia 150 W SAP, para controlar por el CT-500, 
totalmente instalada, incluyendo desmontaje del equipo existente.

209,85 €                 2.518,20 €         

12 Desmontaje de punto de luz existente. 14,60 €                   175,20 €            

9
Unidad de luminaria modelo ESZD798-II o similar totalmente instalada
y conectada. 168,92 €                 1.520,28 €         

3
Unidad de luminaria  modelo HYDRA CXU CCU de PhilipsLigthing o 
similar totalmente instalada y conectada. 590,26 €                 1.770,78 €         

8 Sustitución lámparas VSAP 150W-E 40 32,40 €                   259,20 €            

1
Licencia para utilización de software INGEMA o similar para establecer 
las programaciones y el control de los cuadros y las reactancias
electrónicas.

                     0,00 €                 0,00 €

1
Partida correspondente a la reconsideración de la instalación, así
como la configuración del sistema.

              1.000,00 €          1.000,00 €

SUMA PARCIAL : 11.039,41 €       0326-10-CS
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Cuadro Sector nº 5 - Av. Cortes Valencianas

Unidades Descripción Precio Unitario Precio Total

1

Cuadro de mando, protección y distribución sobre el suministro,
control remoto punto a punto, programable multinivel, gestión
energética y control de salidas. Incorpora TLX-500. 3 salidas totalmente
instalado.

6.702,68 €              6.702,68 €         

53
Unidad reductora de consumo y telegestión modelo RT-20 de ESINOR 
o similar para la potencia 100 W SAP, para controlar por el CT-500, 
totalmente instalada, incluyendo desmontaje del equipo existente.

192,34 €                 10.194,02 €       

1 Desmontaje de cuadro de mando  existente. 58,40 €                   58,40 €              

1
Cimentación a base de hormigón H-175, para  cuadro CT500AB, 
encofrado, hormigonado, incluso pernos de anclaje y demás 
accesorios, completamente terminado

240,00 €                 240,00 €            

7
Ud. Grupo óptico para luminaria mod. Fernandina de FDB totalmente
instalado.

                   99,25 €             694,75 €

5
Ud. Grupo óptico para luminaria mod. Atenea de SALVI totalmente
instalado.

                 240,00 €          1.200,00 €

1
Licencia para utilización de software INGEMA o similar para establecer 
las programaciones y el control de los cuadros y las reactancias
electrónicas.

                     0,00 €                 0,00 €

1
Unidad de comunicacións vía GSM composta por envolvente de 
interior con FDA estabilizada y modem GSM. 175,35 €                            175,35 €

1
Partida correspondente a la reconsideración de la instalación, así
como la configuración del sistema.

              1.000,00 €          1.000,00 €

SUMA PARCIAL : 20.265,20 €       

RESUMEN
EJECUCIÓN MATERIAL: 82.921,62 €       

GASTOS GENERALES (13 % EJECUCIÓN MATERIAL): 10.779,81 €       

BENEFICIO INDUSTRIAL (6 % EJECUCIÓN MATERIAL): 4.975,30 €         

HONORARIOS POR REDACCIÓN DEL PROYECTO Y AUDITORIA ENERGETICA : 2.487,65 €         

HONORARIOS POR DIRECCION DE OBRA Y ESTUDIO DE SEGURIDAD  Y SALUD : 2.487,65 €         

TOTAL (IVA NO INCLUIDO): 103.652,03 €     

Segorbe, Febrero de 2010

PROYECTING, S.L.
EL INGENIERO AGRÓNOMO

Fdo. ROBERTO TORRES MIRALLES
Colegiado nº 2.462

Asciende el actual presupuesto a la cantidad de Ciento tres mil seiscientos cincuenta y dos euros
con tres céntimos

Nº.Colegiado.: 2462

TORRES MIRALLES, ROBERTO

VISADO Nº.: 0326-10-CS

FECHA: 01/04/2010
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Nº.Colegiado.: 2462
TORRES MIRALLES, ROBERTO
VISADO Nº.: 0326-10-CS
FECHA: 01/04/2010
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